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El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) presenta
la Clasificación mexicana de actividades de uso del tiempo
CMAUT que permite ordenar las actividades a las que la población les
dedica tiempo a lo largo del día. Con ello se pone a disposición de los
usuarios una herramienta básica para la elaboración de estadísticas
sobre la utilización del tiempo, las cuales son especialmente útiles
para elaborar la cuenta satélite de los hogares; se contribuye así a la
medición de la aportación económica del trabajo no remunerado y a la
visibilización de las inequidades de género.

La CMAUT tiene como base a la Clasificación Internacional de
Actividades de Uso del Tiempo (ICATUS) de Naciones Unidas (ONU).
La adaptación realizada por el INEGI, permite contar con una
clasificación acorde con la realidad mexicana que respeta los
principios rectores del ordenamiento establecido por la ONU, con lo
que se posibilita la comparabilidad internacional de los datos.

Asimismo los conceptos subyacentes a la codificación (actividad,
trabajo, productivo, no productivo, etc.) están soportados en el marco
conceptual del Sistema de Cuantas Nacionales (SCN) de 1993.

Esta clasificación se estructura en cuatro niveles jerárquicos:
división principal, división, grupo y clase. Con ello, además de respetar
el estándar internacional en la materia, se busca dar flexibilidad y
versatilidad a la clasificación, es decir, ésta puede ser usada para
diferentes esquemas analíticos y en diversas aplicaciones,
dependiendo de las características de la fuente estadística (censo,
encuesta o registro) o de la unidad productora de datos, así como
facilitar su consulta e instrumentación.

Con esto, el Instituto contribuye a impulsar la armonización
conceptual y metodológica de los muchos y muy diversos proyectos
de generación de estadísticas, proponiendo el uso de una misma
clasificación —con niveles jerárquicos con diferente grado de
especificidad—, para abordar el tema del “Uso del tiempo” en
concordancia con los principales lineamientos y recomendaciones
internacionales.
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La Clasificación Mexicana de Actividades de Uso del Tiempo
(CMAUT) es un documento de consulta y apoyo para clasificar las
actividades que realizan las personas en un lapso de 24 horas,
información útil para conocer el tiempo que dedica la población tanto
a actividades productivas como no productivas; visualizar las
diferencias de género en la realización y el tiempo destinado a ellas,
así como para aportar elementos para formular planes y políticas
públicas destinadas al bienestar general de la población y a reducir
las diferencias entre hombres y mujeres.

Uno de sus objetivos, es contribuir a medir el trabajo remunerado
y no remunerado, información especialmente útil para una cuenta
satélite en hogares que supone, dentro de la contabilidad nacional, el
reconocimiento de éstos y las familias en lo que se refiere al trabajo
no remunerado, como agentes económicos activos y no sólo como
agentes consumidores.

El presente documento se conforma de cuatro apartados. En el
primero se abordan las características generales de la CMAUT tales
como sus antecedentes y aspectos metodológicos (objetivos,
conceptos básicos, principios y estructura), que son esenciales para
su aplicación. En las partes restantes se plasma en forma abreviada
y ampliada la clasificación mexicana. Adicionalmente, este documento
incorpora la tabla de equivalencias con ICATUS.

La versión abreviada muestra los diferentes niveles que
conforman la clasificación.

La versión ampliada precisa las condiciones, requisitos o
características que  distinguen cada nivel.

La tabla de equivalencias expone las diferencias y similitudes de
esta clasificación y la ICATUS.

Introducción

VII
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1 ONU, “Plan de ejecución de un proyecto sobre las cuestiones de género en la medición del trabajo remunerado y no remunerado”. Informe
del Secretario General, Consejo Económico y Social, New York, U.S.A., 3 de diciembre de 1999, p. 1. Disponible en: http://unstats.un.org/
unsd/statcom/doc00/2000-13s.pdf

2 Nota: estos países fueron Bélgica, Bulgaria, Checoslovaquia, Estados Unidos de América, Francia, Hungría, Perú, Polonia, República
Democrática Alemana, República Federal de Alemania, Unión Soviética, Yugoslavia.

3 Eivind Hoffmann and Adriana Mata, An alternative approach to the time use activity list, Bureau of Statistics, International Labour Office,
New York, U.S.A., 11 de noviembre de 1997, p. 2. Después de la reunión del grupo de expertos 1997, varios países probaron el ensayo
ICATUS elaborado por la ONU: Mongolia, Nigeria, el territorio palestino y Sudáfrica.

4 Ambos instrumentos están disponibles en: http://unstats.un.org/unsd/demographic/sconcerns /tuse/tu3.aspx.
5 Otros fines lo son: permitir a estadísticos e investigadores establecer con mayor precisión los límites de las actividades económicas y las

no económicas, de las actividades productivas y las no productivas, así como medir todas las formas de trabajo incluyendo el no
remunerado; posibilitar la integración de las estadísticas sobre el empleo del tiempo con las estadísticas sociales y económicas oficiales,
al ser su diseño consistente con las clasificaciones estándares existentes para las estadísticas económicas y del trabajo: en él se utilizan
las definiciones y las categorías usadas en el SCN y en las clasificaciones económicas estándares como la Clasificación Internacional de
las Categorías en el Empleo (CICE), la CIIU y la Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones (CIUO); proporcionar datos que puedan
relacionarse con las estadísticas oficiales provenientes del SCN y de sistemas de estadísticas laborales, permitiendo aplicar un marco
analítico para la posible generación de indicadores del bienestar y de la calidad de la vida con dimensiones económicas y sociales.
Organización de Naciones Unidas, Guía para la producción de estadísticas sobre uso del tiempo: medición del trabajo remunerado y no
remunerado, Department of Economic and Social Affaire, New York, U.S.A., 2005, ST/ESA/STAT/ SER.F/93, Ibídem, párrafos 760-762, pp.
193 y 194.

Aspectos generales de la Clasificación Mexicana de Actividades de Uso del
Tiempo (CMAUT)

1. ANTECEDENTES

Los primeros estudios basados en datos sobre el uso del tiempo se dieron tempranamente en el siglo XIX en la Gran
Bretaña y en los Estados Unidos de América. Posteriormente se generaron dos corrientes: una de contenido social
con indicadores sociodemográficos y otra económica sobre los hogares, la valoración real del Producto Interno Bruto
(PIB) y la división del trabajo entre los géneros femenino y masculino.

En los años 60 se extendió la realización de encuestas de uso del tiempo a nivel nacional con una orientación más
económica que social, lo que evidenció la necesidad de normalizar las investigaciones. Con el paso de los años, se
sumaría a esta preocupación la comprensión de la importancia del trabajo doméstico no remunerado en la producción
económica de cada país.

En la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer celebrada en Beijing, China, del 4 al 15 de septiembre de 1995, los
esfuerzos para contar con estadísticas mejoradas y con una perspectiva de género cobraron mayor impulso. Su
plataforma de acción incluyó, dentro del tema que se trata, el párrafo 206 que, en su inciso g) estableció que debía
desarrollarse una clasificación internacional de actividades para estadísticas sobre uso del tiempo que permitiera
apreciar las diferencias entre mujeres y hombres en lo relativo al trabajo remunerado y no remunerado.

En 1997 se realizaron encuestas sobre el uso del tiempo en 20 países de la Comunidad Económica Europea y en
Australia. En este mismo año, la Comisión Estadística de Naciones Unidas en su 28ª sesión, solicitó que la División de
Estadística de Naciones Unidas (UNSD, por sus siglas en inglés) preparara una clasificación como la sugerida en la
Conferencia de Beijing.1

A partir de ese año expertos consideraron las clasificaciones existentes tomando los listados de 12 países,2 los
estudios realizados en los años 70 en Estados Unidos de América, Australia y Canadá, así como la investigación de la
Organización de las Naciones Unidas (ONU) sobre un marco para desarrollar en 1997 estándares internacionales para
una clasificación de la actividad y una evaluación de algunos esquemas de codificación convencionales.3

Después de un arduo proceso, la ONU publicó en 2005 la Guía para la elaboración de estadísticas sobre el empleo
del tiempo, concibiéndola como una herramienta de referencia para los países interesados en realizar encuestas sobre
uso del tiempo, así como un instrumento para facilitar la armonización de métodos y de prácticas para la recolección,
procesamiento y difusión de estas estadísticas. Asimismo, incluyó en ella una clasificación4 potencialmente aplicable
tanto en países en desarrollo como en los ya desarrollados.5
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6 CEPAL, Informe de la Reunión de Expertos: Encuestas sobre uso del tiempo, CEPAL, Santiago de Chile, 11 y 12 de diciembre de 2003, p.
4. Véase también: María José Araya, Un acercamiento a las Encuestas sobre el Uso del Tiempo con orientación de género, ONU-CEPAL,
Santiago de Chile, noviembre de 2003, Serie Mujer y desarrollo no. 50., pp. 19-21.

7 Ayala, ibídem, p. 25.
8 Ibídem, pp. 25 y 26 y Vivian Milosavljevic y Odette Tacla, Incorporando un módulo de uso del tiempo a las encuestas de hogares:

restricciones y potencialidades, CEPAL, Santiago de Chile, Serie Mujer y Desarrollo, número 83, julio de 2007.

En el ámbito latinoamericano, Cuba es el país pionero en aplicar encuestas sobre uso del tiempo. Algunos estudios
relacionados con este tópico son la Encuesta Nacional de Presupuesto de Tiempo, IV trimestre de 1985 y la Encuesta
Nacional de Presupuesto del Tiempo, III trimestre de 1988 desarrolladas por el Instituto de Investigaciones Estadísticas
(INSIE) y el Comité Estatal de Estadísticas (CEE); así como también la Encuesta de Confianza sobre Presupuesto de
Tiempo en junio de 1997 por la Oficina Nacional de Estadísticas (ONE). En esta última, la etapa de revisión y codificación
de las actividades se realizó después de la recolección de la información y utilizó la Clasificación de Actividades
recomendada por Naciones Unidas.6

En el caso de México, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) realizó en los últimos años tres
encuestas sobre uso del tiempo: la primera en 1996, la segunda en 1998 y la tercera en 2002; en esta última la
jerarquía de actividades que conforman las secciones de su instrumento de captación fue la que se utilizó como
clasificación.

En la República Dominicana la encuesta sobre uso del tiempo fue aplicada a nivel nacional en 1995. Cabe señalar
que la clasificación de actividades utilizada se realizó conforme al marco de referencia aconsejado por la United
Nations Research and Training Institute for the Advancement of Women (INSTRAW), llegándose a categorizar 117 tipos
de actividades.7

Otras encuestas de uso del tiempo se han levantado en Nicaragua (1998 y 2004), Chile (2003) Guatemala (2000 y
2006), Costa Rica (2004), El Salvador (2005), Panamá y Colombia (2006) y Uruguay (2007), predominando entre ellas
el uso de un módulo como parte de una encuesta en hogares.8

2. OBJETIVO DE LA CLASIFICACIÓN

La finalidad de la CMAUT es definir un conjunto de categorías y ordenar en ellas todas las actividades a las que puede
dedicar tiempo la población en general a lo largo de las 24 horas del día. Por ende, es una herramienta para elaborar
estadísticas significativas y pertinentes tanto en relación con la amplia gama de estudios nacionales sobre el uso del
tiempo, como para análisis comparativos entre países y regiones.

Sus objetivos específicos pueden resumirse en:

Contribuir a la medición precisa entre las actividades productivas y las no productivas o personales, proveyendo
de datos que permitan mostrar diferencias y similitudes en el uso del tiempo entre géneros, generaciones,
grupos sociales, etc., especialmente a la medición de todas las formas de trabajo, incluido el no remunerado
(tareas domésticas y para la comunidad), para el desarrollo de una cuenta satélite en hogares.

Generar datos que aporten a la medición y análisis de la calidad de vida o del bienestar general tendientes a
propiciar la elaboración y aplicación de políticas públicas en diferentes campos de acción para la reducción
de desigualdades de género.

3. CONCEPTOS BÁSICOS

La CMAUT es una clasificación de las actividades que realizan las personas en un lapso de 24 horas, por ello son
fundamentales los conceptos de actividad, actividad productiva, actividad no productiva o personal, trabajo, producción
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de mercado y de no mercado. Estos conceptos, como en la clasificación internacional, están soportados en el marco
conceptual del Sistema de Cuentas Nacionales (SCN) de 1993.9

a) Actividad

Las actividades que interesan en el ámbito de “uso de tiempo” comprenden la gama entera de acciones que una
persona realiza en el curso de un día como comer, viajar, cuidar niños, trabajar formalmente como empleado o patrón
en el sector público o privado, trabajar sin recibir pago alguno, conducir un vehículo, pasear, fumar o simplemente no
“hacer nada”.10

Por ende, la “actividad” se define como el comportamiento humano en términos de qué se hace, dónde, para quién
y para qué durante un lapso específico.11

Durante un determinado intervalo una actividad puede ser la única que se realiza o, como ocurre en ocasiones,
realizarse en paralelo con otra o varias más; en este último caso se habla de actividades secundarias o simultáneas
cuya cuantificación depende de los intereses del estudio.

El criterio esencial para definir la actividad principal es la acción propiamente dicha, esto es, lo que está haciendo
la persona en un momento dado (la que haya anotado o declarado) matizada por las circunstancias o el contexto.

Dependiendo de éstas, una misma acción principal puede clasificarse de manera diferente. Un ejemplo es la
acción “juegos”, pues según se haya consignado en compañía de quién, solo, con niños del hogar o con otros conocidos,
la actividad principal puede quedar como juegos en solitario, juegos con los niños o juegos de grupo.

Debe considerarse también, que las personas también realizan acciones que están tan intrínsecamente relacionadas
que, para todos los fines prácticos, constituyen una sola (comer y beber, por ejemplo); en este último caso se habla de
actividades “emparejadas”.

Bajo este reconocimiento y atendiendo a los objetivos de la medición, en cada caso se tiene que determinar cómo
procede registrar y codificar tales actividades.12

b) Actividades productivas

Una actividad es productiva si puede ser realizada por otra persona y rendir los mismos resultados deseados”.13

9 Esta preocupación está presente desde 1997 como lo testimonia ONU, Trial International Classification for Time Use Activities,
Department of Economic and Social Affairs Statistics Division, New York, Expert Group Meeting on Methods for Conducting Time-use
Surveys 13-16 October 1997, ESA/STAT/AC.59/1.

10 Ibídem, párrafo 17, p. 7.
11 Ibídem, p. 374. Naciones Unidas establece en el capítulo III de su Guía (páginas 35 a 50) las especificaciones claves para el diseño de una

encuesta de uso del tiempo, esto es, un marco que describe las actividades y el tiempo, ilustra las dificultades de registrar acciones
secundarias y simultáneas, así como evidencia la importancia de la información contextual, entre otros aspectos. Cabe destacar que,
como se señala en la propia guía, “Toda actividad se realiza en el tiempo y en el espacio y en un conjunto de circunstancias que
configuran un contexto”, es decir, lo contextual va más allá de una dimensión objetiva como lo sería la ubicación física en la que la persona
desarrolló la actividad, sino también considera “con quién”, “para quién” y “para qué” la realizó, aspectos clave a considerar para una
certera captación de los datos.

12 Ibídem, párrafo 817. La guía también hace énfasis en lo siguiente: “Una consideración básica que hay que tener en cuenta es la
pertinencia para los objetivos de la encuesta. Si ambas actividades son igualmente importantes en relación con esos objetivos, conviene
registrar las dos, y los instrumentos de la encuesta deben diseñarse de manera que permitan consignar esa información. El cuidado de
niños es el ejemplo clásico de una actividad que suele realizarse simultáneamente con otra y tratarse como actividad secundaria. Dado
el interés de algunas de las actividades simultáneas, las encuestas se diseñan a veces de manera que permitan consignar esas
actividades.” Respecto a las actividades emparejadas, se recomienda que si no es importante codificar por separado las dos actividades,
debe especificarse en las normas de codificación qué actividad ha de ser objeto de codificación; asimismo, se recomienda que se registre
en las normas que, a efectos de codificación, debe utilizarse el nivel menos desagregado en el que puedan registrarse ambas actividades.
Cfr. párrafos 818 y 819 (subrayado nuestro), p. 207.

13 Ibídem, párrafo 766, p. 196. Nota: Para facilitar la distinción entre las actividades no productivas y productivas, debe considerarse  si
pueden ser realizadas o no por una persona en lugar de otra, así como si son “vendibles”. Véase: ONU, Manual del Sistema de Cuentas
Nacionales de 1993, capítulo VI, párrafo 6.16.
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14 En el SNA se entiende a una entidad institucional como una entidad económica capaz de ser titular de bienes y activos, de poseer activos,
de contraer pasivos y de realizar en nombre propio actividades económicas y transacciones con otras unidades. En el sistema se
distinguen dos clases principales de unidades institucionales, o sujetos de las transacciones: los hogares y las entidades jurídicas. Estas
últimas son entidades creadas con el fin de producir o bien sociedades e instituciones sin fines de lucro (ISFL), o unidades del gobierno
incluidos los fondos de seguridad social. Las unidades institucionales son esencialmente unidades capaces de ser titulares de bienes y
de activos, de contraer pasivos y de realizar en nombre propio actividades económicas y transacciones con otras unidades. Véase:
ibídem, capítulo IV, párrafo 4.2.

15 Ibídem, párrafo 768, p. 197.
16 Ibídem, párrafo. 773, p. 198.
17 Lo anterior pese a que pueden, en ocasiones, considerarse como productivas, pues conducen a una acumulación del conocimiento o de

las habilidades y representan una parte de tiempo invertida en capital humano, por lo que tienen consecuencias económicas. Véase: ONU,
ibídem, párrafo. 774, p. 198.

18 Ibídem, párrafo. 775, p. 198. En este caso la Guía se fundamenta en: Eurostat, Proposal for a Satellite Account for Household Production,
Luxembourg, Eurostat, 1999.

19 Ibídem.

Ahora bien, las actividades productivas son económicas cuando dan lugar a un producto “vendible”, esto es, susceptible
de intercambiarse o adquirirse en el mercado. En este contexto, la actividad es realizada bajo el control y responsabilidad de
una unidad institucional que utiliza la entrada de trabajo, capital, mercancías y servicios para la producción.14

Se comprende la producción de todos los bienes o servicios que se proporcionan, o que se piensa suministrar, a
unidades diferentes de aquellas que los producen. También se incluyen las actividades de producción o elaboración de
productos primarios para el mercado, operaciones de trueque o autoconsumo; así también la producción por cuenta propia
de los servicios de las viviendas ocupadas por sus propietarios y de los servicios domésticos y personales proporcionados
por personal doméstico remunerado.15

Son no económicos pero productivos, los servicios que los miembros del hogar realizan o consumen en el mismo
hogar sin obtener remuneración alguna.

c) Actividades no productivas o personales

Son las acciones de cuidado o mantenimiento personal como comer, beber, dormir, ejercitarse, etc., son no productivas
o personales, dado que no pueden delegarse a otra persona. De manera semejante son consideradas las actividades
relacionadas con la socialización, el entretenimiento, la participación en deportes, en aficiones y juegos, así como el uso
de medios de comunicación.16

La educación, la adquisición de habilidades y actividades relacionadas, también se consideran actividades personales;
el estudio es una actividad personal porque no es posible delegarla.17

En general, el criterio de la “tercera persona” cuando es aplicado rinde la delineación deseada entre las actividades
productivas y no productivas o personales.18 Sin embargo, las siguientes excepciones se aplican:

Aunque actividades como lavarse, vestirse, ponerse maquillaje y afeitarse pueden proporcionarse por terceros,
se consideran actividades no productivas dado que aun cuando se trata de servicios que pueden ser pagados
y que forman parte del confort de los adultos, no son delegadas generalmente a otros. No obstante, actividades
como bañar un niño o vestir a una persona discapacitada son consideradas actividades productivas.19

La compra y utilización de servicios generalmente se consideran actividades productivas, excepto cuando
están relacionadas con el cuidado personal; al no poder delegarse en otra persona, no pueden ser consideradas
como productivas. 

Algunas actividades que son productivas algunas veces se perciben como personales dada su carga de
valores emocionales o subjetivas. Por ejemplo, hacer un pastel es productivo sin importar el propósito de hacerlo,
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20 Ibídem.
21 Ibídem, párrafos 770-771, p. 197. Tal y como se señala en el último párrafo de los mencionados, el término “trabajo”, dependiendo del

contexto tiene interpretaciones y significados distintos. No obstante, puede entenderse como “…cualquier actividad consciente y deliberada
que atiende a las necesidades materiales y espirituales de la persona y la comunidad”. Además, cabe señalar que lo arriba expresado se
complementa con la definición de la ENOE de “actividad económica”: un conjunto de acciones que contribuyen a generar la oferta de
bienes y servicios, sean o no de carácter legal y que se dan en un marco de transacciones que suponen consentimiento entre las partes,
incluyendo las actividades del sector primario para el autoconsumo. Véase:
 http://www.inegi.gob.mx/est/contenidos/espanol/rutinas/glogen/default.aspx?t=EHENOE...

22 Ésta es definida por el propio SCN como: “…el núcleo de la decisión económica que se caracteriza por la uniformidad de comportamiento
y por la autonomía para decidir y realizar actividades que son propias de su función principal”. Véase: Glosario SCIAN, Ibídem. Más clara
puede ser la definición que se emplea en la ICATUS que expresa: "Por unidad institucional se entiende “una entidad económica que tiene
capacidad, por derecho propio, de poseer activos, contraer pasivos y realizar actividades económicas y transacciones con otras
entidades" Comisión de las Comunidades Europeas, Fondo Monetario Internacional, Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos,
Naciones Unidas y Banco Mundial, 1993, párr. 4.2, citado por ONU, Guía, Ibídem, p. 196.

23 Conforme a SCN son de tres tipos: a) financieras cuya principal actividad consiste en realizan labores de intermediación financiera o bien,
facilitan su realización. Contraen pasivos por cuenta propia con el fin de adquirir activos financieros, es decir obtienen sus fondos al
contraer pasivos por cuenta propia, lo que consiguen recibiendo dinero en depósitos o emitiendo bonos, efectos u otros valores; b) no
financieras creadas con el fin de producir bienes y servicios para el mercado y que reúnen dos características: no son consumidores
finales y todo su beneficio se distribuye a otras unidades institucionales, es decir, a sus accionistas y; c) las no financieras públicas,
integradas por aquellas empresas de participación estatal mayoritaria, y también por organismos descentralizados, fondos, fideicomisos
y unidades administrativas gubernamentales que se dedican a producir bienes y/o servicios cuyo destino es la venta en el mercado y
realizan actividades de producción, distribución, acumulación y financiamiento. Glosario SCN, Ibídem.

24 Ibídem, párrafo 839, p. 212.
25 Ibídem.

pero puede ser que éste sea de cumpleaños, por lo que pudiera considerarse como una actividad personal.
En ambos casos, según el criterio de la tercera persona, se trata de actividades productivas.20

Adicionalmente, los viajes se clasifican según su propósito. Si su finalidad es económica se consideran productivos;
en cambio, si obedecen a cuestiones personales, constituyen una actividad de esta índole.

d) Trabajo

Para la clasificación mexicana se retoma la definición de “trabajo” que la ONU utiliza en la Clasificación Internacional
de Actividades de Uso del Tiempo (ICATUS), esto es, una persona que realiza cualquier clase de actividad productiva
—dentro o no de los límites de la producción del SCN— desarrolla un “trabajo “ o pasa su tiempo en actividades del
“trabajo”, no obstante, distingue entre el que se realiza en la producción del SCN (trabajo del SCN) y el que se
desarrolla fuera de él pero es productivo (trabajo no-SCN).21

En el primer caso, las personas están en el “trabajo del SCN” sí y solamente sí “contribuyen o están disponibles
para contribuir a la producción de las mercancías y de los servicios que caen dentro del límite de la producción del SCN”;
de ellos se puede decir también que son “económicamente activos” o que desarrollan una actividad económica. Se
distinguen con base en la unidad institucional22 en la que ocurre la producción, esto es, sociedades o cuasisociedades,23

instituciones lucrativas o el gobierno. En el caso de las actividades lucrativas del SCN en o para los hogares, éstas se
establecen con base en las características del producto e incluye el empleo en el sector no estructurado y el informal.

e) Producción de mercado y al margen del mercado

Por producción de mercado se entiende como “aquella que es vendida o colocada en el mercado o cuyo destino es
el mercado”.24

La producción al margen del mercado se constituye por bienes y servicios producidos por micro empresas o
pequeñas empresas de los hogares para su propio uso final, o formación de capital fijo propio. También, son parte de
esta categoría los bienes y servicios producidos por las instituciones sin fines de lucro financiadas por el Estado, sea
que sirvan a los hogares, otras instituciones o a la comunidad en general.25
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26 Ibídem, párrafo 841, p. 213.
27 Ibídem, párrafo 6.23, p. 235.

En la estimación del (PIB), se contabiliza en el SCN toda la producción de mercado y ajena al mercado del sector
público y de las instituciones sin fines de lucro que producen bienes y servicios con trabajadores empleados. En el
caso de la producción al margen del mercado ésta no se contabiliza en el SCN,26 más cabe precisar que ciertas
actividades de los hogares que son realizadas para su autoconsumo sí están consideradas dentro de dicho sistema
por la importancia que puedan tener en países en vía de desarrollo,27 tal es el caso de la recolección de leña y del
suministro o acarreo de agua.

4. PRINCIPIOS DE LA CLASIFICACIÓN

• La clasificación debe ser suficientemente versátil para satisfacer la diversidad de necesidades de información y
para que se constituya en una herramienta práctica, útil tanto para módulos básicos de uso del tiempo como para
encuestas específicas de mayor envergadura. De aquí su organización jerárquica: De categorías mayores/
amplias a categorías menores y más especificas.

• La clasificación debe ser exhaustiva y considerar el universo de actividades que desarrollan las personas las 24
horas del día, incluida la inactividad o “no hacer nada”.

• Sus categorías deben ser mutuamente excluyentes, esto significa que cada actividad debe corresponder a un
solo agrupamiento o categoría y por ende a una clave única.

• La clasificación debe ser suficientemente detallada para permitir identificar una a una las actividades, pero que
al mismo tiempo su agrupación debe tener utilidad y carácter práctico.

• Las denominaciones de las diferentes divisiones o jerarquías de la clasificación deben regirse por un principio
básico de simplicidad y precisión, esto es los nombres o títulos de las categorías deben ser comprensibles para
un público informado, pero no necesariamente especialista en el tema. Esto contribuye a generar tabulados con
nombres de categorías breves y precisas.

• Comparable con otras clasificaciones nacionales y las recomendadas internacionalmente.

• Considerando que los resultados de un estudio sobre uso del tiempo pueden implicar cambios en el nivel de
abstracción y, por ende, de agrupación de las actividades dentro de la clasificación, ésta deberá ser revisada y
actualizada a mediano o largo plazo; este último caso cuando se trate de revisiones que afecten la estructura de
la clasificación.

5. ESTRUCTURA DE LA CLASIFICACIÓN

a) Aspectos metodológicos esenciales

La presente clasificación fue definida con base en la estructura y criterios de la ICATUS desarrollada por la ONU.
Las modificaciones realizadas fueron bajo la perspectiva de contar con una clasificación más acorde a la realidad
mexicana, con un lenguaje más sencillo y con los elementos necesarios para resolver los problemas operativos de
clasificación. Lo anterior bajo la consigna de ajustarse a los principios rectores de clasificación establecidos por la ONU
para posibilitar la comparabilidad nacional e internacional de los datos.

El primero de ellos es el que establece que la adaptación debe respetar la organización de la estructura de la
clasificación de la ONU, la cual permite distinguir entre las actividades productivas y las personales o no productivas y,
dentro de las primeras, las que forman parte del SCN y las que no están dentro de este sistema pero sí en la frontera
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general de la producción.28 El apego a esta delimitación resulta fundamental para asegurar el objetivo principal de los
estudios de uso del tiempo: hacer visible el trabajo no remunerado con perspectiva de género. Así también, para determinar
el tiempo invertido en actividades no productivas o de índole personal; cuantificaciones que son también necesarias para
la formulación de planes y políticas públicas.

El segundo criterio consiste en conservar inalterada la jerarquía propuesta por la ICATUS hasta el nivel de división,
siempre y cuando se confirme:

• Pertinencia para los fines de las estadísticas de uso del tiempo.

• Factibilidad de cuantificación o medición, aspecto que requiere de considerar equilibradamente: la  probabilidad
de que el público quiera y pueda proporcionar información sobre los temas,  así como las ventajas y limitaciones de
los distintos métodos para obtener datos.29

• Aprovechamiento de la experiencia de la oficina estadística en temas similares o conexos.

Como tercer regla se consideró asegurar la lógica de organización que la ICATUS presenta en el nivel de las
divisiones principales, esto es, que en ellas se diferencien las actividades básicas de las que están relacionadas con
ellas, para conservar la homogeneidad de la clasificación y garantizar la comparabilidad.

El cuarto principio consiste en que los cambios que se realicen aseguren la comparabilidad entre la CMAUT y la
ICATUS, esto es, que los movimientos sean modulares y, por lo tanto, permitan fácilmente identificarlos mediante una
tabla de equivalencia.

La quinta norma estriba en que el contenido de cada categoría se encuentre determinado con la mayor claridad
posible. El esfuerzo es establecer la frontera entre ellas —desde división principal a clase—, señalando tanto las
actividades incluidas en cada categoría como aquellas excluidas, sin alterar los conceptos involucrados y respetando
el criterio de simplicidad propio de un documento de consulta general.

El último criterio radica en que la clasificación no contenga términos ajenos o de uso no frecuente en México o bien
sin sustento documental.

28 La ONU considera como una actividad productiva aquella cuya “realización puede encomendarse a otra persona con los mismos resultados
deseados”; bajo ese contexto, “la producción económica se define como una actividad realizada bajo el control y la responsabilidad de una
unidad institucional que utiliza insumos de mano de obra, capital y bienes y servicios para obtener otros bienes o servicios”, dicho de otra
manera, las actividades “productivas” son las que se relacionan con el concepto de “trabajo”. Por el contrario, aquellas que no pueden
delegarse en terceras personas, son las actividades no productivas o personales, esto es, las realizadas con fines de cuidado y mantenimiento
personal, como las de comer, beber, dormir, hacer ejercicio. Se consideran asimismo como no productivas las actividades relacionadas con
la vida social, el entretenimiento, la práctica de deportes, aficiones y juegos, y la utilización de medios de comunicación de masas. Véase:
ONU, Guía…, Ibídem, párrafos 765, 773 y 776, p. 196.
En cuanto a las actividades productivas comprendidas dentro de la frontera del Sistema de Cuentas Nacionales, son las que contribuyen o
están disponibles para contribuir a la producción de bienes y servicios; también, se dice que las personas que las realizan son “económicamente
activas” o que realizan una actividad económica.
Respecto de las actividades de producción no comprendidas en el SCN, se denominan “actividades de trabajo no comprendido en el SCN,
pues se trata del conjunto de las actividades que constituyen, desde el punto de vista de las cuentas nacionales y de las estimaciones sobre
la población activa, trabajo doméstico y voluntario no remunerado, “no valorado” e “invisible”; esas actividades se miden y valoran en las
cuentas satélite sobre la producción de los hogares. Ibídem, párrafo 771, p. 196.

29 Véase: ONU, Principios y recomendaciones para los censos de población y habitación, Nueva York, 1998, Departamento de Asuntos
Económicos y Sociales, División de Estadística, Revisión 1, pp. 63 a 65. Esta preocupación también la considera Pedrero Nieto, Ibídem.
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b) Niveles de agrupación

Dado que la ICATUS está estructurada en cinco niveles y que los últimos, clase y subclase, en la mayoría de los
casos son idénticos o muy semejantes,30 la división estructural de la clasificación mexicana se planteó en cuatro
niveles, partiendo de lo general a lo particular, para facilitar tanto la agrupación de actividades cuya esencia es común
—bajo los criterios que más adelante se detallan—, como la identificación individual de cada una de ellas, a fin de
concretar el principio de flexibilidad y versatilidad expresado respecto de los usos de esta clasificación y de las
necesidades que busca satisfacer.

Cada uno de los niveles de agrupación cuenta con un código o clave que permite recoger, integrar, procesar y
presentar resultados estadísticos para cada nivel jerárquico o de agrupación.

Establecer la división por niveles y determinar de una clave única para cada uno de ellos, permite disponer de una
clasificación donde todos los elementos de interés (actividades de uso del tiempo) están contemplados, tanto de
manera individual o formando grupos con aquellos con los que comparten ciertos rasgos comunes. Esto a su vez
asegura la generación de información desde el nivel más agrupado, hasta el más detallado.

En suma, con cada uno de los niveles de agrupación se puede obtener la información con el grado de generalización
o especificidad que se requiera, permitiéndonos distinguir por ejemplo: actividades productivas dentro de cuentas
nacionales tanto dentro del sector estructurado como para el de los hogares y, dentro de este último sector, las que se realizan
como actividades de producción primarias, no primarias, de construcción o de servicios; las actividades de trabajo no
remunerado, sea para el mismo hogar o para otros hogares o la comunidad; las actividades de ocio, recreativas, de
socialización o de cuidados propios que realizan las personas.

Así, en la clasificación mexicana el nivel más general lo es la división principal, el siguiente nivel es el de división,
seguido por el de grupo y finalmente el de clase. En el siguiente cuadro se presenta la forma como está contenido un
nivel de desagregación en otro.

La explicación de los distintos niveles de desagregación, se presenta a continuación:

División principal. Este primer nivel corresponde a 11 divisiones principales y es el más agregado.

Al igual que Naciones Unidas, para México el principal criterio de construcción de la clasificación de actividades es
la relación de la actividad con la frontera de la producción del SCN, por lo cual se delimitan dos subconjuntos:

30 Véase el documento “Informe metodológico de la Clasificación Mexicana de Actividades de Uso del Tiempo”, en concreto su anexo 4.
Identificación de descripciones idénticas.

División principal

División

Grupo

Clase
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actividades productivas y actividades no productivas. Asimismo, subdivide como aquélla, las que están comprendidas
en la frontera de producción del SCN y aquellas que no forman parte de esta frontera.

Con base en los criterios mencionados, en la clasificación mexicana, al igual que en la ICATUS, se establecen dos
grandes conjuntos de actividades: las productivas y las personales o no productivas (véase siguiente gráfico).

En el primer conjunto de actividades se observan dos subconjuntos: uno conformado por las actividades productivas
consideradas por las cuentas nacionales, otro por las que aún siendo productivas, están fuera de la contabilidad
nacional.

El primer subconjunto da origen a la primera división principal de la clasificación mexicana, en la cual se ordenan
de forma diferenciada las:

Actividades de trabajo relacionadas con el empleo en el sector formal o estructurado, nivel que comprende
todas las actividades de trabajo realizado en sociedades/cuasisociedades, instituciones sin fines de lucro y
la administración pública. En la clasificación mexicana, estas actividades corresponden a un grupo dentro de la
primera división.

Actividades de trabajo relacionadas con la producción de los hogares, que comprende todas las acciones de
trabajo realizado por los hogares para obtener ingreso; en el caso de las actividades primarias también se
incluyen las involucradas en la producción de autoconsumo; tratándose de la construcción, se consideran
asimismo las dirigidas a la formación de capital propio. En la clasificación mexicana, estas actividades
también corresponden a un grupo dentro de la primera división principal; la subdivisión en actividades de
trabajo según sean para el sector estructurado y el de los hogares corresponde a grupos dentro de la división
señalada.

El segundo subconjunto comprende las actividades productivas no comprendidas en el SCN, el cual las organiza
en tres divisiones principales. En las dos primeras se consideran los servicios domésticos y personales no remunerados
proporcionados y consumidos dentro del mismo hogar, esto es, en una los servicios o quehaceres que se proporcionan
para el propio hogar, en tanto que en la otra los de cuidado y atención a los miembros de ese mismo hogar.31 En la
tercera división principal están los servicios domésticos y personales no remunerados proporcionados a otros hogares
y para la comunidad.

En cuanto al segundo conjunto de actividades, las no productivas o personales, la clasificación mexicana se apega
a la ICATUS al utilizar siete divisiones principales para ordenar las actividades de cuidado o mantenimiento personal
(comer, beber, dormir, ejercitarse, etc.), así como las asociadas con la socialización, el entretenimiento, la participación
en deportes, en aficiones y juegos, así como el uso de medios de comunicación.32   La educación, la adquisición de

31 ONU, Guía, Ibídem, párrafo 769, p. 197.
32 Ibídem, párrafo. 773, p. 198. Son no productivas o personales pues no pueden delegarse en otra persona.

Sector de los hogares
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habilidades y actividades relacionadas se consideran también actividades personales: desde la perspectiva del estudiante,
el estudio es una actividad personal porque no es posible delegarla.

La división principal se identifica por los dos primeros dígitos, de izquierda a derecha, de la clave completa. Las 11
divisiones se presentan a continuación:

Clave División principal

01 Trabajo en los sectores estructurado y de los hogares

02 Servicios domésticos no remunerados para el propio hogar

03 Servicios no remunerados de cuidado y apoyo a miembros del propio hogar

04 Servicios no remunerados de apoyo a otros hogares y a la comunidad

05 Actividades de estudio

06 Convivencia social sea familiar, entre amigos, otras personas y la comunidad

07 Asistencia a eventos culturales, de entretenimiento, deportivos y competitivos

08 Participación en actividades artísticas, juegos y aficiones

09 Práctica deportiva y ejercicio físico

10 Utilización de medios masivos de comunicación

11 Actividades y cuidados personales

División. Cada división principal está formada por divisiones, las cuales constituyen el segundo nivel de desagregación.

La lógica de organización corresponde a, primero: división de “actividades básicas”, definidas como “aquellas que
se realizan como parte del empleo o del tiempo de trabajo” en el caso de la división principal 01 “Trabajo en los
sectores estructurado y de los hogares”; respecto de las restantes divisiones principales, las acciones básicas se
definen “como actividades específicas de la categoría”.

Segundo: “actividades accesorias o conexas”, entendidas como las conceptualmente relacionadas con las básicas
en el marco de las estadísticas de la población activa, exclusivamente en el caso de la división principal 01 “Trabajo en los
sectores estructurado y de los hogares”. En el resto de las divisiones principales, estas acciones se  clasifican a nivel de
grupo, (véase explicación sobre este nivel más adelante).

Tercero: “actividades de desplazamientos” que corresponden a las acciones efectuadas para trasladarse de un
lugar a otro en razón de la ubicación del lugar de trabajo, la compra de insumos y materias primas, la realización de
pagos o ejecución de trámites y arreglos administrativos, entre otras actividades.

La división se distingue por contar con una clave de tres dígitos, de los cuales los dos primeros, de izquierda a
derecha, indican la división principal donde están clasificados y el tercero identifica la división correspondiente (véase
el siguiente ejemplo).

Grupo. El tercer nivel, con códigos de cuatro dígitos, es el de los grupos dentro de las divisiones. En este nivel se
ordenan las actividades por conjuntos diferenciados entre sí pero que comparten alguna característica que los permite
situar en una categoría determinada.

 
04 Servicios no remunerados de apoyo a otros hogares y a la comunidad 
 
 041 Ayuda no remunerada a otros hogares 
 
 042 Servicios comunitarios y voluntarios organizados 
 

043 Traslados para realizar servicios no remunerados de apoyo a otros hogares y a la  
comunidad 
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Clase. Este es el último nivel de la clasificación y constituye el de mayor detalle. Se distingue por contar con una
clave de cinco dígitos, donde los dos primeros dígitos de izquierda a derecha, indican la división principal, el tercero la
división, el cuarto el grupo y el quinto identifica la clase.

c) Títulos y descripciones

Para cada categoría, la clasificación mexicana contempla: i) el código numérico; ii) el título o nombre de la categoría,
y iii) su descripción propiamente dicha.

i) Código numérico. Cada categoría de actividad tiene un código numérico que la identifica. El número de dígitos del
código varía según el nivel:

Los dígitos del código de cada actividad permiten conocer los niveles más agregados en los que está incluida. Así,
por ejemplo, una actividad que implique trabajo en el empleo principal, está formando parte de las siguientes categorías:
división principal 01, división 011 y grupo 0111.

Los códigos tienen otras particularidades: en los niveles de grupo y clase, un cero como último dígito indica que la
categoría no tiene desglose, por lo que su denominación en los diferentes niveles es idéntica. Un número diferente a cero
o nueve (1,2,3, etc.) indica las categorías en que se dividieron los grupos o clases.

La utilización del 9 como último dígito, permite identificar aquellos grupos o clases en que se ordenan las denominadas
“otras actividades”, esto es, las no previstas en categorías anteriores. Por ejemplo:

ii) Título. El título o nombre de la categoría identifica rápidamente la actividad principal bajo la cual se clasifica y se
presenta la información.

Otro señalamiento necesario en referencia a los títulos, es que categorías de distintos niveles pero con iguales
contenidos llevan el mismo nombre. Esto se debe a que la categoría del nivel inferior es el único desglose de la otra de
nivel superior.

iii) Descripción. La delineación de los primeros niveles de la clasificación (división principal y división) ofrece una
visión general de lo que se clasifica; cada descripción tiene una estructura básica compuesta de dos partes.

Código  Descripción 
 

01 
 

011 
 

0111 

 
Trabajo en los sectores estructurado y de los hogares 
 
Trabajo en los sectores estructurado y de los hogares 
 
Trabajo en el sector estructurado 

Código  Descripción 
 

0229 
 

02290 
 
 

 
Otras actividades de limpieza y mantenimiento de la vivienda 
 
Otras actividades de limpieza y mantenimiento de la vivienda 
 
 

División principal. Utilización de medios masivos de comunicación

1 0 1
Clase. Lectura de libros

División. Utilización de medios masivos de comunicación
Grupo. Lectura

1 1
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En la primera, se habla de “En esta división principal se clasifican las actividades…” que establece las condiciones,
requisitos o características principales que deben tener las acciones clasificadas en ese nivel.

La segunda, señala los incluyes y/o los excluyes. En los primeros, se precisa porque el título no lo expresa de una
manera obvia, qué otras actividades principales (o unidades económicas) se clasifican dentro de esa categoría. En el
excluye, las actividades que pudiera pensarse se ubican en esa categoría pero en realidad se clasifican en otra.

A continuación se describen las versiones abreviada y ampliada de la clasificación.



Clasificación Mexicana
de Actividades de Uso
del Tiempo
(versión abreviada)



Clasificación Mexicana de Actividades de Uso del Tiempo
(versión abreviada)

1. NIVEL DE DIVISIÓN PRINCIPAL

01 Trabajo en los sectores estructurado y de los hogares

02 Servicios domésticos no remunerados para el propio hogar

03 Servicios no remunerados de cuidado y apoyo para miembros del propio hogar

04 Servicios no remunerados de apoyo a otros hogares y a la comunidad

05  Actividades de estudio

06 Convivencia social sea familiar, entre amigos, otras personas y la comunidad

07 Asistencia a eventos culturales, de entretenimiento, deportivos y competitivos

08 Participación en actividades artísticas, juegos y aficiones

09 Práctica deportiva y ejercicio físico

10 Utilización de medios masivos de comunicación

11  Actividades y cuidados personales

2. NIVEL DE DIVISIÓN

01 Trabajo en los sectores estructurado y de los hogares

011 Trabajo en los sectores estructurado y de los hogares

012 Búsqueda de trabajo y creación de negocios

013 Traslados para realizar el trabajo en los sectores estructurado y de los hogares

02 Servicios domésticos no remunerados para el propio hogar

021 Preparación y servicio de alimentos y bebidas

022 Limpieza y mantenimiento de la vivienda

023 Mantenimiento, instalación, decoración y reparaciones menores de la vivienda

024 Limpieza y cuidado de ropa y calzado

025 Compras, administración del hogar y traslados para realizarlas, así como desplazamientos para efectuar
otros servicios domésticos no remunerados para el propio hogar

03 Servicios no remunerados de cuidado y apoyo para miembros del propio hogar
031 Cuidado personal

032 Cuidados de salud
17
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033 Ayuda escolar, apoyo al aprendizaje y asistencia a eventos escolares como parte del cuidado

034 Entretenerlos y apoyo emocional

035 Cuidado pasivo

036 Acompañamiento a miembros del propio hogar y traslados para realizarlo, así como desplazamientos como

apoyo a estas personas

04 Servicios no remunerados de apoyo a otros hogares y a la comunidad

041 Ayuda no remunerada a otros hogares

042 Servicios comunitarios y voluntarios organizados

043 Traslados para realizar servicios no remunerados de apoyo a otros hogares y a la comunidad

05 Actividades de estudio

051 Actividades de estudio

052 Traslados para realizar actividades de estudio

06 Convivencia social sea familiar, entre amigos, otras personas y la comunidad

061 Convivencia social sea familiar, entre amigos, otras personas y la comunidad

062 Traslados para realizar la convivencia social sea familiar, entre amigos, otras personas y la comunidad

07 Asistencia a eventos culturales, de entretenimiento, deportivos y competitivos

071 Asistencia a eventos culturales, de entretenimiento, deportivos y competitivos

072 Traslados para realizar la asistencia a eventos culturales, de entretenimiento, deportivos y competitivos

08 Participación en actividades artísticas, juegos y aficiones

081 Participación en actividades artísticas, juegos y aficiones

082 Traslados para realizar la participación en actividades artísticas, juegos y aficiones

09 Práctica deportiva y ejercicio físico

091 Práctica deportiva y ejercicio físico

092 Traslados para realizar la práctica deportiva y ejercicio físico

10 Utilización de medios masivos de comunicación

101 Utilización de medios masivos de comunicación

102 Traslados para hacer uso de medios masivos de comunicación

11 Actividades y cuidados personales

111 Actividades y cuidados personales

112 Traslados para realizar actividades y cuidados personales
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3. NIVEL DE GRUPO

01 Trabajo en los sectores estructurado y de los hogares

011 Trabajo en los sectores estructurado y de los hogares

0111 Trabajo en el sector estructurado

0112 Trabajo de producción primaria en el sector de los hogares

0113 Trabajo de producción no primaria en el sector de los hogares

0114 Trabajo en la construcción y reparaciones mayores en el sector de los hogares

0115 Trabajo en la prestación de servicios remunerados en el sector de los hogares

0119 Otras actividades de trabajo en los sectores estructurado y de los hogares

012 Búsqueda de trabajo y creación de negocios

0121 Búsqueda de trabajo y creación de negocios

013 Traslados para realizar el trabajo en los sectores estructurado y de los hogares

0131 Traslados para realizar el trabajo en el sector estructurado

0132 Traslados para realizar el trabajo en el sector de los hogares

02 Servicios domésticos no remunerados para el propio hogar

021 Preparación y servicio de alimentos y bebidas

0211 Preparación de alimentos y bebidas

0212 Poner la mesa y servir alimentos y bebidas

0219 Otras actividades de preparación y servicio de alimentos y bebidas

022 Limpieza y mantenimiento de la vivienda

0221 Limpieza de interiores

0222 Limpieza de exteriores

0223 Calefacción y abastecimiento de agua para el propio hogar

0224 Reciclado y eliminación de basura

0225 Cuidado de mascotas

0229 Otras actividades de limpieza y mantenimiento de la vivienda

023 Mantenimiento, instalación, decoración y reparaciones menores de la vivienda

0231 Mantenimiento y reparaciones menores a la vivienda
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0232 Instalación, mantenimiento y reparaciones menores de artículos del propio hogar y efectos
personales

0233 Limpieza, mantenimiento y reparaciones menores a vehículos del propio hogar

0239  Otras actividades de mantenimiento, instalación, decoración y reparaciones menores de la vivienda

024 Limpieza y cuidado de ropa y calzado

0241 Lavado de ropa

0242 Secado, tendido y recogida de ropa

0243 Planchado de ropa

0244 Clasificación, doblado y guardado de ropa

0245 Reparación de ropa y todo tipo de composturas

0246 Reparación y limpieza de calzado

0249 Otras actividades de  limpieza y cuidado de ropa y calzado

025 Compras, administración del hogar y traslados para realizarlas, así como desplazamientos para
efectuar otros servicios domésticos no remunerados para el propio hogar

0251 Compras de bienes y servicios y traslados para realizarlas

0252 Administración del hogar y traslados para realizarla

0253 Traslados para realizar otros servicios domésticos del propio hogar

03 Servicios no remunerados de cuidado y apoyo para miembros del propio hogar

031 Cuidado personal

0311 Cuidado personal

032 Cuidados de salud

0320 Cuidados de salud

033 Ayuda escolar, apoyo al aprendizaje y asistencia a eventos escolares como parte del cuidado

0331 Ayuda escolar y apoyo al aprendizaje

0332 Asistir a eventos escolares como parte del cuidado

0339 Otras actividades de ayuda escolar, apoyo al aprendizaje y asistencia a eventos escolares como parte

del cuidado

034 Entretenerlos y apoyo emocional

0340 Entretenerlos y apoyo emocional
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035 Cuidado pasivo

0350 Cuidado pasivo

036 Acompañamiento a miembros del propio hogar y traslados para realizarlo, así como desplazamientos
como apoyo a estas personas

0361 Acompañamiento a miembros del propio hogar y traslados para realizarlo

0362 Traslados como apoyo a miembros del propio hogar

04 Servicios no remunerados de apoyo a otros hogares y a la comunidad

041 Ayuda no remunerada a otros hogares

0411 Servicios domésticos no remunerados como ayuda a otros hogares

0412 Cuidado y apoyo a personas como ayuda a otros hogares

0419 Otras actividades de servicios domésticos no remunerados como ayuda a otros hogares

042 Servicios comunitarios y voluntarios organizados

0421 Servicios comunitarios organizados

0422 Servicios voluntarios organizados

0429 Otras actividades de servicios comunitarios y voluntarios organizados

043 Traslados para realizar servicios no remunerados de apoyo a otros hogares y a la comunidad

 0431 Traslados para realizar servicios no remunerados de apoyo a otros hogares

0432 Traslados para realizar servicios comunitarios y voluntarios organizados

05 Actividades de estudio

051 Actividades de estudio

0511  Actividades educativas

0512 Tareas, repaso de materias, trabajos de investigación relacionados con la educación

0519 Otras actividades de estudio

052 Traslados para realizar actividades de estudio

0520 Traslados para realizar actividades de estudio

06 Convivencia social sea familiar, entre amigos, otras personas y la comunidad

061 Convivencia social sea familiar, entre amigos, otras personas y la comunidad

0611 Convivencia social y comunicación con familiares, amigos y otras personas
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0612 Convivencia social con la comunidad

0613 Actividades espirituales y religiosas de cualquier credo

0619 Otras actividades de convivencia social sea familiar, entre amigos, otras personas y la comunidad

062 Traslados para realizar la convivencia social sea familiar, entre amigos, otras personas y la comunidad

0620 Traslados para realizar la convivencia social sea familiar, entre amigos, otras personas y la Comunidad

07 Asistencia a eventos culturales, de entretenimiento, deportivos y competitivos

071 Asistencia a eventos culturales, de entretenimiento, deportivos y competitivos

0711 Asistencia a eventos culturales

0712 Visitas a exposiciones, parques, jardines, zoológicos, etcétera

0713 Asistencia a eventos deportivos y competitivos

0719 Otras actividades de asistencia a eventos culturales, de entretenimiento, deportivos y competitivos

072 Traslados para realizar la asistencia a eventos culturales, de entretenimiento, deportivos y
competitivos

0720 Traslados para realizar la asistencia a eventos culturales, de entretenimiento, deportivos y competitivos

08 Participación en actividades artísticas, juegos y aficiones

081 Participación en actividades artísticas, juegos y aficiones

0811 Actividades artísticas

0812 Coleccionismo y aficiones técnicas

0813 Juegos individuales

0814 Juegos en grupo

0819 Otras actividades de participación en actividades artísticas, juegos y aficiones

082 Traslados para realizar la participación en actividades artísticas, juegos y aficiones

0820 Traslados para realizar la participación en actividades artísticas, juegos y aficiones

09 Práctica deportiva y ejercicio físico

091 Práctica deportiva y ejercicio físico

0911 Práctica deportiva y ejercicio físico
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0912 Acampar o campismo

0919 Otras actividades de práctica deportiva y ejercicio físico

092 Traslados para realizar la práctica deportiva y ejercicio físico

0920 Traslados para realizar la práctica deportiva y el ejercicio físico

10 Utilización de medios masivos de comunicación

101 Utilización de medios masivos de comunicación

1011 Lectura

1012 Ver y/o escuchar televisión y video

1013  Escuchar radio y otros medios de audio

1014 Utilización de tecnología informática

1019 Otras actividades relacionadas con la utilización de medios masivos de comunicación

102 Traslados para hacer uso de medios masivos de comunicación

1020 Traslados para realizar la utilización de medios masivos de comunicación

11 Actividades y cuidados personales

111 Actividades y cuidados personales

1111 Dormir

1112 Comer y beber

1113 Higiene, cuidado personal y de salud proporcionados por uno mismo

1114 Higiene, cuidado personal y de salud proporcionados por otros

1115 Ocio pasivo

1119 Otras actividades y cuidados personales

112 Traslados para realizar actividades y cuidados personales

1120 Traslados para realizar actividades y cuidados personales

4. NIVEL DE CLASE

01 Trabajo en los sectores estructurado y de los hogares

011 Trabajo en los sectores estructurado y de los hogares

0111 Trabajo en el sector estructurado
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01111 Trabajo en el empleo principal

01112 Trabajo en otros empleos

01113 Trabajo en régimen de aprendizaje, pasantía, etcétera

01114 Capacitación y estudio para el trabajo en el sector estructurado

01115 Pausas para ingerir alimentos y bebidas

01116 Pausas para descansar o relajarse

0112 Trabajo de producción primaria en el sector de los hogares

01121 Cuidado de la milpa, parcela, huerto, hortaliza, etcétera

01122 Cría y cuidado de animales y productos derivados

01123 Pesca, caza y captura

01124 Recolección de productos silvestres, leña y tala de árboles

01125 Aprovechamiento de minas y canteras

01126 Acarreo, almacenamiento y distribución de agua (como actividad económica)

01127 Capacitación y estudio para el trabajo de producción primaria

01128 Adquisición de insumos, suministros, así como colocación y venta de productos para el trabajo
de producción primaria

0113 Trabajo de producción no primaria en el sector de los hogares

01131 Preparación de alimentos y bebidas

01132 Confección de prendas de vestir y blancos

01133 Elaboración de mobiliario, utensilios y relacionados

01134 Preparación y curado de tabaco

01135 Elaboración de ladrillos, adobes y similares

01136 Elaboración de preparados medicinales y de herbolaria

01137 Capacitación y estudio para el trabajo de producción no primaria

01138 Adquisición de insumos, suministros, así como colocación y venta de productos para el trabajo
de producción no primaria

0114 Trabajo en la construcción y reparaciones mayores en el sector de los hogares

01141 Construcción y reparaciones de viviendas, caminos, estanques, etcétera

01142 Autoconstrucción y reparaciones mayores en la vivienda propia del hogar

01143 Capacitación y estudio para el trabajo en la construcción y reparaciones mayores



25

01144 Adquisición de insumos y suministros para el trabajo en la construcción y reparaciones mayores

0115 Trabajo en la prestación de servicios remunerados en el sector de los hogares

01151 Servicios remunerados de preparación y venta de alimentos  y bebidas

01152 Comercio en puestos fijos y ambulantes

01153 Servicios remunerados de reparación, instalación y mantenimiento

01154 Servicios remunerados a empresas y servicios profesionales

01155 Servicios remunerados de cuidado personal

01156 Servicios remunerados de transporte de mercancías y de pasajeros

01157 Servicios domésticos remunerados

01158 Capacitación y estudio para el trabajo en la prestación de servicios remunerados

0119 Otras actividades de trabajo en los sectores estructurado y de los hogares

01190 Otras actividades de trabajo en los sectores estructurado y de los hogares

012 Búsqueda de trabajo y creación de negocios

0121 Búsqueda de trabajo y creación de negocios

01211 Búsqueda de trabajo

01212 Creación o establecimiento de negocios

013 Traslados para realizar el trabajo en los sectores estructurado y de los hogares

0131 Traslados para realizar el trabajo en el sector estructurado

01310 Traslados para realizar el trabajo en el sector estructurado

0132 Traslados para realizar el trabajo en el sector de los hogares

01321 Traslados para realizar el trabajo de producción primaria

01322 Traslados para realizar el trabajo de producción no primaria

01323 Traslados para realizar el trabajo en la construcción y reparaciones mayores

01324 Traslados para realizar el trabajo en la prestación de servicios remunerados

02 Servicios domésticos no remunerados para el propio hogar

021 Preparación y servicio de alimentos y bebidas

0211 Preparación de alimentos y bebidas

02111 Cocinar o elaborar alimentos y bebidas



26

02112 Limpiar al momento en que se están preparando los alimentos y bebidas

02113 Calentar y recalentar alimentos y bebidas

02114 Destilar, desgranar, tostar y moler, como insumo para cocinar

02115 Encender la estufa, horno, microondas, fogón, anafre, para preparar alimentos o bebidas

0212 Poner la mesa y servir alimentos y bebidas

02121 Colocar y quitar los trastes u otros utensilios

02122 Servir alimentos y bebidas

0219 Otras actividades de preparación y servicio de alimentos y bebidas

02190 Otras actividades de preparación y servicio de alimentos y bebidas

022 Limpieza y mantenimiento de la vivienda

0221 Limpieza de interiores

02211 Limpiar los cuartos (cocina, baños, etcétera)

02212 Recoger, ordenar, guardar o acomodar

02213 Cuidados de plantas de interior

0222 Limpieza de exteriores

02221 Limpieza de áreas exteriores

02222 Cuidado del jardín y plantas de exterior

0223 Calefacción y abastecimiento de agua para el propio hogar

02231 Calefacción

02232 Abastecimiento de agua para el propio hogar

0224 Reciclado y eliminación de basura

02241 Reciclado

02242 Eliminación de basura

0225 Cuidado de mascotas

02250 Cuidado de mascotas
0229 Otras actividades de limpieza y mantenimiento de la vivienda

02290 Otras actividades de limpieza y mantenimiento de la vivienda

023 Mantenimiento, instalación, decoración y reparaciones menores de la vivienda

0231 Mantenimiento y reparaciones menores a la vivienda
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02310 Mantenimiento y reparaciones menores a la vivienda

0232 Instalación, mantenimiento y reparaciones menores de artículos del propio hogar y efectos personales

02321 Instalación de muebles y artículos decorativos

02322 Cambiar, acomodar muebles y objetos decorativos

02323 Mantenimiento y reparaciones menores de muebles, artículos y aparatos

0233 Limpieza, mantenimiento y reparaciones menores a vehículos del propio hogar

02331 Reparaciones menores de vehículos

02332 Limpieza, mantenimiento e instalación de accesorios a vehículos

0239 Otras actividades de mantenimiento, instalación, decoración y reparaciones menores de la vivienda

02390 Otras actividades de mantenimiento, instalación, decoración y reparaciones menores de la
vivienda

024 Limpieza y cuidado de ropa y calzado

0241 Lavado de ropa

02411 Lavado a mano

02412 Carga y descarga de ropa en la máquina de lavado

0242 Secado, tendido y recogida de ropa

02421 Secado de ropa (tiempo en poner y sacar la ropa de la secadora)

02422 Tendido y recogida de ropa

0243 Planchado de ropa

02430 Planchado de ropa

0244 Clasificación, doblado y guardado de ropa

02440 Clasificación, doblado y guardado de ropa

0245 Reparación de ropa y todo tipo de composturas

02450 Reparación de ropa y todo tipo de composturas

0246 Reparación y limpieza de calzado

02460 Reparación y limpieza de calzado

0249 Otras actividades de  limpieza y cuidado de ropa y calzado

02490 Otras actividades de limpieza y cuidado de ropa y calzado
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025 Compras, administración del hogar y traslados para realizarlas, así como desplazamientos para
efectuar otros servicios domésticos no remunerados para el propio hogar

0251 Compras de bienes y servicios y traslados para realizarlas

02511 Compras de bienes y traslados para realizarlas

02512 Compras de servicios y traslados para realizarlas

0252 Administración del hogar y traslados para realizarla

02521 Pago, trámite de servicios y traslados para realizarlos

02522 Actividades de gestión del hogar y traslados para realizarlas

0253 Traslados para realizar otros servicios domésticos del propio hogar

02530 Traslados para realizar otros servicios domésticos del propio hogar

03 Servicios no remunerados de cuidado y apoyo para miembros del propio hogar

031 Cuidado personal

0311 Cuidado personal

03111 Alimentarlos

03112 Cargarlos, acostarlos, etcétera

03113 Aseo y arreglo personal

032 Cuidados de salud

0320 Cuidados de salud

03200 Cuidados de salud

033 Ayuda escolar, apoyo al aprendizaje y asistencia a eventos escolares como parte del cuidado

0331 Ayuda escolar y apoyo al aprendizaje

03311 Enseñar a vestirse, comer, caminar, hablar, etcétera

03312 Apoyo en tareas escolares

0332 Asistir a eventos escolares como parte del cuidado

03320 Asistir a eventos escolares como parte del cuidado
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0339 Otras actividades de ayuda escolar, apoyo al aprendizaje y asistencia a eventos escolares como parte
del cuidado

03390 Otras actividades de ayuda escolar, apoyo al aprendizaje y asistencia a eventos escolares
como parte del cuidado

034 Entretenerlos y apoyo emocional

0341 Entretenerlos y apoyo emocional

03411 Entretenerlos

03412 Apoyo emocional

035 Cuidado pasivo

0350 Cuidado pasivo

03500 Cuidado pasivo

036 Acompañamiento a miembros del propio hogar y traslados para realizarlo, así como desplazamientos
como apoyo a estas personas

0361 Acompañamiento a miembros del propio hogar y traslados para realizarlo

03611 Acompañamiento a miembros del propio hogar a recibir servicios de cuidado personal y traslados
para realizarlo

03612 Acompañamiento a miembros del propio hogar a recibir servicios de cuidado de salud y traslados
para realizarlo

03613 Acompañamiento a miembros del propio hogar a la escuela, guardería y lugares relacionados;
así como traslados para realizarlo

0362 Traslados como apoyo a miembros del propio hogar

03621 Trasladar a miembros del propio hogar para que reciban servicios de cuidado personal

03622 Trasladar a miembros del propio hogar para que reciban servicios de cuidados de salud

03623 Trasladar a miembros del propio hogar a la escuela, guardería y lugares relacionados

04 Servicios no remunerados de apoyo a otros hogares y a la comunidad

041 Ayuda no remunerada a otros hogares

0411 Servicios domésticos no remunerados como ayuda a otros hogares

04111 Preparación y servicio de alimentos y bebidas
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04112 Limpieza de la vivienda

04113 Limpieza y cuidado de ropa y calzado

04114 Calefacción y abastecimiento de agua (como ayuda a otros hogares)

04115 Construcción y reparación de la vivienda

04116 Reparación de bienes y enseres domésticos

0412 Cuidado y apoyo a personas como ayuda a otros hogares

04121 Cuidado personal y de salud

04122  Ayuda escolar y apoyo emocional

04123 Cuidado pasivo

0419 Otras actividades de servicios domésticos no remunerados como ayuda a otros hogares

04190 Otras actividades de servicios domésticos no remunerados como ayuda a otros hogares

042 Servicios comunitarios y voluntarios organizados

0421 Servicios comunitarios organizados

04211 Preparación de alimentos y bebidas

04212 Trabajo en obras de reparación y conservación del medio ambiente

04213 Organización y prestación de asistencia comunitaria a personas, familias, localidades y
municipios

0422 Servicios voluntarios organizados

04221 Servicios voluntarios para organizaciones (no prestados directamente a personas)

04222 Servicios voluntarios a través de organizaciones (prestados directamente a personas)

0429 Otras actividades de servicios comunitarios y voluntarios organizados

04290 Otras actividades de servicios comunitarios y voluntarios organizados

043 Traslados para realizar servicios no remunerados de apoyo a otros hogares y a la comunidad

0431 Traslados para realizar servicios no remunerados de apoyo a otros hogares

04311 Compras de bienes y servicios de apoyo a otros hogares y traslados para realizarlas

04312 Actividades de administración como ayuda a otros hogares y traslados para realizarlas
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04313 Acompañamiento a personas como ayuda a otros hogares y traslados para realizarlo

04314 Traslados para realizar otros servicios domésticos y actividades de cuidado y apoyo a personas
como ayuda a otros hogares

0432 Traslados para realizar servicios comunitarios y voluntarios organizados

04320 Traslados para realizar servicios comunitarios y voluntarios organizados

05 Actividades de estudio

051 Actividades de estudio

0511 Actividades educativas

05111 Asistencia a clases, autoestudio y estudios complementarios

05112 Educación abierta o a distancia (video, audio, en línea, etcétera)

0512 Tareas, repaso de materias, trabajos de investigación relacionados con la educación

05120 Tareas, repaso de materias, trabajos de investigación relacionados con la educación

0519 Otras actividades de estudio

05190 Otras actividades de estudio

052 Traslados para realizar actividades de estudio

0520 Traslados para realizar actividades de estudio

05200 Traslados para realizar actividades de estudio

06 Convivencia social sea familiar, entre amigos, otras personas y la comunidad

061 Convivencia social sea familiar, entre amigos, otras personas y la comunidad

0611 Convivencia social y comunicación con familiares, amigos y otras personas

06111 Comunicación y conversación con familiares, amigos y otras personas

06112 Convivencia social con familiares, amigos y otras personas

06113 Lectura y escritura de correspondencia personal

06114 Participación en actividades antisociales y delictivas

0612 Convivencia social con la comunidad

       06120 Convivencia social con la comunidad
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0613 Actividades espirituales y religiosas de cualquier credo

06131 Práctica personal de actividades espirituales y religiosas de cualquier credo

06132 Práctica organizada de actividades espirituales y religiosas de cualquier credo

0619 Otras actividades de convivencia social sea familiar, entre amigos, otras personas y la comunidad

06190 Otras actividades de convivencia social sea familiar, entre amigos, otras personas y la comunidad

062 Traslados para realizar la convivencia social sea familiar, entre amigos, otras personas y la comunidad

0620 Traslados para realizar la convivencia social sea familiar, entre amigos, otras personas y la comunidad

06200 Traslados para realizar la convivencia social sea familiar, entre amigos, otras personas y la
comunidad

07 Asistencia a eventos culturales, de entretenimiento, deportivos y competitivos

071 Asistencia a eventos culturales, de entretenimiento, deportivos y competitivos

0711 Asistencia a eventos culturales

07111 Visitas a museos y galerías de arte

07112 Visitas a lugares históricos y culturales, así como a sitios declarados patrimonio nacional y de
la humanidad

07113 Asistencia al cine

07114 Asistencia a funciones de teatro, ópera, ballet y conciertos

0712 Visitas a exposiciones, parques, jardines, zoológicos, etcétera

07121 Visitas a exposiciones de moda, autos, libros

07122 Visitas a parques de atracciones, jardines, zoológicos, etcétera

0713 Asistencia a eventos deportivos y competitivos

07130 Asistencia a eventos deportivos y competitivos

0719 Otras actividades de asistencia a eventos culturales, de entretenimiento, deportivos y competitivos

07190 Otras actividades de asistencia a eventos culturales, de   entretenimiento, deportivos y
competitivos

072 Traslados para realizar la asistencia a eventos culturales, de entretenimiento, deportivos y
competitivos

0720 Traslados para realizar la asistencia a eventos culturales, de entretenimiento, deportivos y competitivos

07200 Traslados para realizar la asistencia a eventos culturales, de entretenimiento, deportivos y
competitivos
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08 Participación en actividades artísticas, juegos y aficiones

081 Participación en actividades artísticas, juegos y aficiones

0811 Actividades artísticas

08111 Artes plásticas y gráficas

08112 Literarias

08113 Escénicas

0812 Coleccionismo y aficiones técnicas

08120 Coleccionismo y aficiones técnicas

0813 Juegos individuales

08131 Juegos con mascotas y juguetes

08132 Juegos de mesa

08133 Juegos de video

0814 Juegos en grupo

08141 Juegos de mesa

08142 Juegos de video

0819 Otras actividades de participación en actividades artísticas, juegos y aficiones

08190 Otras actividades de participación en actividades artísticas, juegos y aficiones

082 Traslados para realizar la participación en actividades artísticas, juegos y aficiones

0820 Traslados para realizar la participación en actividades artísticas, juegos y aficiones

08200 Traslados para realizar la participación en actividades artísticas, juegos y aficiones

09 Práctica deportiva y ejercicio físico

091 Práctica deportiva y ejercicio físico

0911 Práctica deportiva y ejercicio físico

09111 Carreras, caminatas, excursiones a pie, senderismo, etcétera

09112 Ciclismo, patinaje y patineta

09113 Deportes de contacto

09114 Programas de mantenimiento físico

09115 Deportes con pelota
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09116 Deportes acuáticos

09117 Deportes de invierno

09118 Deportes ecuestres, caza y captura

0912 Acampar o campismo

09120 Acampar o campismo

0919 Otras actividades de práctica deportiva y ejercicio físico

09190 Otras actividades de práctica deportiva y ejercicio físico

092 Traslados para realizar la práctica deportiva y ejercicio físico

0920 Traslados para realizar la práctica deportiva y el ejercicio físico

09200 Traslados para realizar la práctica deportiva y el ejercicio físico

10 Utilización de medios masivos de comunicación

101 Utilización de medios masivos de comunicación

1011 Lectura

10111 Lectura de libros

10112 Lectura de publicaciones periódicas y no periódicas

1012 Ver y/o escuchar televisión y video

10121 Ver y/o escuchar televisión

10122 Ver y/o escuchar videos

1013 Escuchar radio y otros medios de audio

10131 Escuchar radio

10132 Escuchar otros medios de audio

1014 Utilización de tecnología informática

10141 Utilización de tecnología informática para lectura

10142 Utilización de tecnología informática para video y/o audio

10143 Navegación por la internet; descarga y transferencia de archivos
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1019 Otras actividades relacionadas con la utilización de medios masivos de comunicación

10190 Otras actividades relacionadas con la utilización de medios masivos de comunicación

102 Traslados para hacer uso de medios masivos de comunicación

1020 Traslados para realizar la utilización de medios masivos de comunicación

10200 Traslados para realizar la utilización de medios masivos de comunicación

11 Actividades y cuidados personales

111 Actividades y cuidados personales

1111 Dormir

11110 Dormir

1112 Comer y beber

11120 Comer y beber

1113 Higiene, cuidado personal y de salud proporcionados por uno mismo

11131 Higiene y cuidado personal

11132 Cuidados de salud

1114 Higiene, cuidado personal y de salud proporcionados por otros

11141 Higiene y cuidado personal

11142 Cuidados de salud

1115 Ocio pasivo

11150 Ocio pasivo

1119 Otras actividades y cuidados personales

11190 Otras actividades y cuidados personales

112 Traslados para realizar actividades y cuidados personales

1120 Traslados para realizar actividades y cuidados personales

11200 Traslados para realizar actividades y cuidados personales



Clasificación Mexicana
de Actividades de Uso
del Tiempo
(versión ampliada)
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Clasificación Mexicana de Actividades de Uso del Tiempo (versión ampliada)

01 Trabajo en los sectores estructurado y de los hogares

En esta división principal se clasifican las actividades que dan lugar a un producto (bien o servicio) susceptible de intercambiarse
o adquirirse en el mercado, que se realizan dentro del sector estructurado o en el de los hogares.

Una persona que realiza cualquier clase de actividad productiva33 —bien para el sector estructurado o para el de los
hogares— desarrolla un trabajo.

Se considera que las personas están dentro del sector estructurado o formal si contribuyen o están disponibles para
contribuir a la producción de mercancías y servicios en unidades institucionales34 como: sociedades, cuasi sociedades,35

instituciones lucrativas o del gobierno.

Se considera que las personas están dentro del sector de los hogares si contribuyen o están disponibles para
contribuir a la producción de mercancías y servicios susceptibles de intercambio y venta en el mercado, incluidos los servicios
de alquiler de viviendas, el servicio doméstico remunerado, así como la producción de auto consumo. Las actividades
productivas en o para los hogares se diferencian en esta clasificación con base en las características del bien o
servicio, en actividades de:

· Producción primaria.

· Producción no primaria.

· Construcción y reparaciones mayores.

· Prestación de servicios remunerados.

Lo antes mencionado no se reitera en cada una de las categorías que conforman esta división principal, por lo que
de no ajustarse la actividad a los criterios arriba expresados, su clasificación corresponde a otra división principal.

Esta división principal se compone de tres divisiones, de las cuales la primera considera las actividades sustantivas
en la generación de bienes y servicios realizadas en el sector estructurado y las que se desarrollan en el sector de los
hogares (011). En la segunda división se clasifican las acciones conexas como la búsqueda de trabajo, la creación o
establecimiento de negocios (012). En la tercera los traslados para efectuar el trabajo en los sectores estructurado y de
los hogares (013).

La primera división se conforma por seis grupos: el primero es para clasificar las actividades productivas en el
sector estructurado, así como las pausas que se tienen durante el trabajo en este mismo sector (0111), del segundo al

33 Una actividad es productiva si puede ser realizada por otra persona y rendir los mismos resultados deseados.
34 Ésta es definida por el propio SCN como: …"el núcleo de la decisión económica que se caracteriza por la uniformidad de comportamiento

y por la autonomía para decidir y realizar actividades que son propias de su función principal." Véase: Glosario SCIAN, Ibídem. Más clara
es la definición empleada por la ONU para la ICATUS que expresa: Por unidad institucional se entiende una entidad económica que tiene
capacidad, por derecho propio, de poseer activos, contraer pasivos y realizar actividades económicas y transacciones con otras
entidades. Comisión de las Comunidades Europeas, Fondo Monetario Internacional, Organización para la Cooperación y Desarrollo
Económicos, Organización de las Naciones Unidas y Banco Mundial, 1993, párr. 4.2, citado por ONU, Guía, Ibídem, p. 196.

35 Conforme a SCN son de tres tipos: a) financieras, cuya principal actividad consiste en que realizan labores de intermediación financiera,
o bien, facilitan su realización. Contraen pasivos por cuenta propia con el fin de adquirir activos financieros, es decir, obtienen sus fondos
al contraer pasivos por cuenta propia, lo que consiguen recibiendo dinero en depósitos o emitiendo bonos, efectos u otros valores; b) no
financieras, creadas con el fin de producir bienes y servicios para el mercado y que reúnen dos características: no son consumidores
finales y todo su beneficio se distribuye a otras unidades institucionales, es decir, a sus accionistas; y c) las no financieras públicas,
integradas por aquellas empresas de participación estatal mayoritaria, y también por organismos descentralizados, fondos, fideicomisos
y unidades administrativas gubernamentales que se dedican a producir bienes y servicios cuyo destino es la venta en el mercado y
realizan actividades de producción, distribución, acumulación y financiamiento. Glosario SCN, Ibídem.

3939
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quinto grupo su conformación obedece a las características de los bienes y servicios producidos en el sector de los
hogares, lo que permite clasificar qué actividades son de producción primaria (0112), de producción no primaria (0113),
de construcción y reparaciones mayores (0114), de servicios remunerados (0115) y el último para actividades no
previstas en los grupos anteriores (0119).

Incluye:

· Las actividades laborales o relacionadas con la producción —tanto en el sector estructurado como en el de
los hogares—, de bienes o servicios para el mercado.

· La búsqueda de trabajo o creación de un negocio.

· Ayuda remunerada o no en negocio/explotación agrícola y en el empleo como ayuda a otros hogares.

· Trabajo voluntario remunerado para o a través de organizaciones profesionales, sindicales, políticas, cívicas,
religiosas, de hermandad, sociales, para causas determinadas, etcétera.

· Los traslados relacionados con estas actividades.

Excluye:

· Los servicios domésticos no remunerados para el propio hogar.

· Los servicios no remunerados de cuidado y apoyo para miembros del propio hogar.

· Los servicios no remunerados de apoyo a otros hogares y a la comunidad.

Las divisiones comprendidas aquí son:

011 Trabajo en los sectores estructurado y de los hogares

012 Búsqueda de trabajo y creación de negocios

013 Traslados para realizar el trabajo en los sectores estructurado y de los hogares

011 Trabajo en los sectores estructurado y de los hogares

En esta división se clasifican las actividades que dan lugar a bienes o servicios, desarrolladas en empresas,
corporaciones, instituciones públicas o privadas, microempresas o pequeños negocios de los hogares.

Incluye:

· Las actividades realizadas por empresas o negocios constituidas o no en sociedad y reporten o no ingresos
ante Hacienda.

· El trabajo doméstico remunerado.

· La ayuda remunerada o no en el negocio o empleo como apoyo a otros hogares.

Excluye:

· La búsqueda de trabajo y la creación o establecimiento de negocios, se clasifican en la división 012 Búsqueda
de trabajo y creación de negocios.

· El tiempo de traslado al trabajo se clasifica en la división 013 Traslados para realizar el trabajo en los
sectores estructurado y de los hogares.

· El trabajo doméstico no remunerado se clasifica en la división principal 02 Servicios domésticos no
remunerados para el propio hogar.

· La ayuda no remunerada a otros hogares y a la comunidad se clasifica en la división principal 04 Servicios
no remunerados de apoyo a otros hogares y a la comunidad.
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0111 Trabajo en el sector estructurado

En este grupo se clasifican las actividades que dan lugar a bienes o servicios, desarrolladas en empresas
constituidas en sociedad, corporaciones, instituciones públicas o privadas y negocios no constituidos en
sociedad, que reportan ingresos ante Hacienda.

Incluye:

· Las horas trabajadas durante la jornada laboral (según lo estipulado en el contrato para los
empleados y la práctica o las pautas habituales en el caso de trabajadores por cuenta propia).

· Las horas extras (las trabajadas fuera del horario definido en el contrato) y las horas adicionales
(que no se consideran parte del horario normal ni como horas extras, por ejemplo las dedicadas al
trabajo que se lleva a casa).

· El tiempo dedicado a preparar el lugar de trabajo, de espera debido a la existencia, falta de
órdenes de trabajo, desperfectos de las máquinas, accidentes, etcétera.

· Las pausas en el trabajo como descansar, relajarse, ingerir alimentos, etcétera.

· Capacitación y estudio para el trabajo ya sea dentro o fuera del horario laboral o del lugar de trabajo.

· Asistir a eventos como parte del trabajo.

Excluye:

· Las actividades económicas realizadas por micro empresas o pequeñas empresas de los hogares
no constituidas en sociedad (que no reportan ingresos ante Hacienda), se clasifican en los grupos
0112, 0113, 0114 y 0115.

· Las actividades destinadas a la agricultura de subsistencia, esto es, la dedicada a actividades
agrícolas cuyo producto es consumido en su mayor parte por quien la produce, se clasifican en
el grupo 0112 Trabajo de producción primaria en el sector de los hogares.

· El trabajo doméstico remunerado se clasifica en el grupo 0115 Trabajo en la prestación de
servicios remunerados en el sector de los hogares.

· La búsqueda de trabajo y la creación o establecimiento de negocios, se clasifican en la división
012 Búsqueda de trabajo y creación de negocios.

· El tiempo consumido por los desplazamientos de ida y regreso al trabajo, se clasifica en la
división 013 Traslados para realizar el trabajo en los sectores estructurado y de los hogares.

01111 Trabajo en el empleo principal

01112 Trabajo en otros empleos

01113 Trabajo en régimen de aprendizaje, pasantía, etcétera

01114 Capacitación y estudio para el trabajo en el sector estructurado

Incluye:

· Asistencia a cursos y seminarios (idiomas, computación, organización del tiempo, prestaciones
del empleo, conferencias técnicas o empresariales, etcétera).

· Asistencia a cursos universitarios, de postgrado a tiempo parcial que guardan relación directa
con el trabajo.
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Notas: En el caso de los empleados, la asistencia a cursos debe ser autorizada por el
empleador, es decir, ha de considerarse como parte del tiempo oficial de trabajo; el costo
real de la capacitación o el de los estudios puede o no correr a cargo del empleador; las
actividades pueden realizarse dentro o fuera del horario laboral. En el caso de los trabajadores
por cuenta propia, las actividades de capacitación y de estudio deben guardar relación directa
con el trabajo.

01115 Pausas para ingerir alimentos y bebidas

Incluye:

· Almuerzo, comida, cena, etc. dentro de la jornada laboral.

Excluye:

· El ingerir alimentos y bebidas fuera del horario laboral se clasifica en la división principal
11 Actividades y cuidados personales.

01116 Pausas para descansar o relajarse

Incluye:

· El descanso físico o psíquico.

· Fumar, leer el periódico, no hacer nada, conversar cara a cara, etc., dentro de la jornada
laboral.

Excluye:

· El descansar y relajarse fuera del horario laboral se clasifica en la división principal 11
Actividades y cuidados personales.

0112 Trabajo de producción primaria36 en el sector de los hogares

En este grupo se clasifican las actividades de producción primaria, realizadas por micro empresas o
pequeños negocios de los hogares —no constituidas en sociedad37 y que no reportan ingresos ante
Hacienda—, para la producción de bienes o servicios para su venta o intercambio en el mercado.

Las actividades económicas de agricultura, ganadería, silvicultura, caza y pesca se inscriben dentro
del sector primario, esto es, constituyen acciones donde los recursos naturales se aprovechan tal como
se obtienen de la naturaleza, ya sea para alimento o para generar materias primas.

36 Se entiende por actividades de producción primaria, las acciones donde los recursos naturales se aprovechan tal como se obtienen de
la naturaleza, ya sea para alimento o para generar materias primas. Las actividades económicas de agricultura, ganadería, silvicultura,
caza y pesca se inscriben dentro del sector primario.

37 Muchos hogares no se constituyen como empresas, es decir, no hay independencia entre la actividad del hogar y la del negocio, por lo que
la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), para identificarlos, ha establecido como criterio operativo la ausencia de prácticas
contables convencionales, susceptibles de culminar en un balance de activos y pasivos: el que éstos no se realicen, quiere decir que no
hay una distinción entre el patrimonio del hogar y el de la empresa, ni tampoco hay una diferenciación entre los flujos de gasto. Por ende,
esta producción está constituida por bienes y servicios producidos por las micro empresas o pequeñas empresas de los hogares tanto
para su uso final (incluida la producción de subsistencia), así como de bienes para la formación de capital fijo, cuya dimensión puede ir
desde la persona individual sin capital e instalaciones propias, hasta un negocio familiar no constituido en empresa.
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Incluye:

· El cuidado de parcelas, huertos, hortalizas, etcétera.

· La cría y cuidado de animales, la obtención de sus productos (leche, huevos, miel, etc.) y la
producción de pieles.

· La caza y captura de animales (pájaros, chapulines, alacranes, mariposas, etcétera).

· Recolección de productos silvestres como frutos, flores, plantas, hojas, raíces, etc.; recoger
leña, talar árboles, etcétera.

· Pesca y captura de animales acuáticos, recolección de materiales marinos como esponjas,
corales, conchas, etcétera.

· El aprovechamiento de minas y canteras (extracción de arena, grava, tepetate, arcillas, tezontle,
sal, barro, etcétera).

· El acarreo, almacenamiento y distribución de agua.

· Capacitación y estudio para el trabajo de producción primaria.

· Adquisición de insumos, suministros, así como colocación y venta de productos para actividades
de producción primaria.

· Actividades de beneficio para la misma unidad agrícola (autoconsumo).

Excluye:

· Los traslados para realizar las actividades de producción de los hogares, se clasifican en la división
013 Traslados para realizar el trabajo en los sectores estructurado y de los hogares.

· El cuidado no remunerado de mascotas o animales de compañía del hogar se clasifica en la
división principal 02 Servicios domésticos no remunerados para el propio hogar.

· La pesca como deporte se clasifica en la división principal 09 Práctica deportiva y ejercicio
físico.

01121 Cuidado de la milpa, parcela, huerto, hortaliza, etcétera

Incluye:

· Preparación de la tierra como barbecho, quema, rastreo y surcado.

· Sembrar maíz, frijol, cereales, legumbres, etc.; plantar chile, árboles frutales, eucaliptos,
etcétera.

· Cultivar plantas ornamentales, medicinales, alimenticias, etc., como orquídeas, rosas,
césped o pasto, árboles de navidad, yerbabuena, manzanilla, algodón, caña de azúcar,
alfalfa, tabaco, etcétera.

· Regar la siembra o cultivo, el árbol frutal, la planta, etcétera.

· Acarreo y preparación de abono orgánico y fertilizantes.

· Abonar y fertilizar la tierra, arrojar insecticidas, fungicidas y herbicidas, podar árboles,
etcétera.
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· Cosechar frijol o cualquier producto agrícola.

· Actividades posteriores a la cosecha como pizcar, desgranar, así como el secado, la
selección de semillas y el almacenamiento en costales, etcétera.

· Acuicultura vegetal como el cultivo de algas u otras plantas acuáticas en espacios
controlados.

· La recolección de savia, maple, chicle, látex en plantaciones que realizan para ello
alguna labor de cultivo, así como la reforestación de árboles de navidad y de especies
maderables cuyo ciclo productivo sea menor de 10 años.

· Actividades de beneficio para la misma unidad agrícola (autoconsumo).

Excluye:

· El beneficio del cacao (limpieza, despulpe, secado, tostado y molienda), se incluye en
la clase 01131 Preparación de alimentos y bebidas.

· La limpieza, despulpe, tostado, cortado, picado así como el proceso de preparación del
tabaco se clasifica en la clase 01134 Preparación y curado de tabaco.

· La preparación de medicamentos y remedios se clasifican en la clase 01136 Elaboración
de preparados medicinales y de herbolaria.

Nota: El cultivo se puede realizar en terrenos, predios, patios, azoteas, invernaderos y
viveros.

01122 Cría y cuidado de animales y productos derivados

Incluye:

· Cuidado, cría y explotación de animales domesticados y semidomesticados como vacas,
gallinas, patos, codornices, puercos, ovejas, borregos, caballos, mulas, burros, conejos, gallos,
perros, gatos, etcétera.

· Ordeñar vacas o cualquier otro animal, recoger productos de animales vivos como huevos
y miel.

· Explotación y venta de abejas reina, colmenas, jalea real, cera, propóleo y veneno.

· Esquilado, producción de pieles de mamíferos, reptiles y pájaros criados.

· Recolección de forraje y preparación de piensos.

· Limpieza, cepillado, herrado, castrado, cruza; inyectar, desparasitar, vacunar, etcétera.

· Manejo de incubadoras de huevos.

· Limpiar gallineros, chiqueros, establos, corrales, etcétera.

· Recoger el estiércol, almacenarlo y aprovecharlo para fines comerciales.

· Actividades de beneficio para la misma unidad de cría y cuidado de animales y productos
derivados autoconsumo).
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· Darles de comer, sacarlos a pastar, caminar; encerrarlos en el corral, etcétera.

Nota: La cría y cuidado de animales y productos derivados se pueden realizar en potreros,
granjas, patios o azoteas.

Excluye:

· La acuicultura vegetal se clasifica en la clase 01121 Cuidado de la milpa, parcela, huerto,
hortaliza, etcétera.

· El procesamiento de la miel se clasifica en la clase 01131 Preparación de alimentos y
bebidas.

· La cría de animales integrada a la matanza y/o a la elaboración de alimentos así como su
envasado, se clasifica en la clase 01131 Preparación de alimentos y bebidas.

· El cuidado no remunerado a mascotas o animales de compañía del hogar se clasifica en
la división principal 02 Servicios domésticos no remunerados para el propio hogar.

01123 Pesca, caza y captura

Incluye:

· Captura de peces y recolección de otras formas de vida y productos acuáticos, como
ostras, atún, reptiles, sardina, camarón, anémonas, estrellas de mar, conchas, perlas,
en su hábitat natural o en espacios controlados (acuicultura animal).

· Reparación, cuidado y mantenimiento de embarcaciones (lanchas, canoas, barcos, etc.),
equipos y herramientas de pesca (redes, cañas, etcétera).

· Bucear, tirar la red.

· Seleccionar animales o productos marinos.

· Caza ordinaria o mediante trampas para obtener carne, pelo, piel u otros productos de
animal.

· Caza de aves; mariposas y otros insectos; alacranes; víboras; animales silvestres de
piel y pelaje finos, entre otros.

· Caza y captura de animales en su hábitat natural con fines comerciales.

· Cavar hoyos, poner trampas, esperar a las presas, etcétera.

· Actividades de beneficio para la misma unidad de pesca, caza y captura (autoconsumo).

Excluye:

· La acuicultura de plantas y algas en espacios controlados se clasifica en la clase 01121
Cuidado de la milpa, parcela, huerto, hortaliza, etcétera.

· La pesca integrada con la preparación y envasado de alimentos se clasifica en la clase
01131 Preparación de alimentos y bebidas.

· Las actividades de pesca, caza y captura de animales cuando se realizan como deporte,
se clasifican en la división principal 09 Práctica deportiva y ejercicio físico.
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01124 Recolección de productos silvestres, leña y tala de árboles

Incluye:

· Recolección de leña (ramas muertas o caídas).

· Recolección de frutos, hongos, bayas, hojas, bambú, plantas (medicinales, artesanales
o como combustible), heno, raíces, tierra de maceta, ceras vegetales, etcétera.

· Tala de árboles (cortar, trozar, desbastar, descortezar troncos, trozar, astillas y rajas de
madera).

· Ubicación de árboles, acarrear y clasificar la leña.

· Plantación, reforestación, replantación y conservación en superficies boscosas (bosques,
cerros, (montes) de especies forestales cuyo ciclo productivo sea mayor de 10 años con
el propósito de realizar la venta en pie de árboles maderables.

· Actividades realizadas en viveros forestales, como el cultivo de árboles o plantas para
tareas de reforestación.

· Compactación de forraje.

· Actividades de beneficio para la misma unidad de recolección de productos silvestres,
leña y tala de árboles (autoconsumo).

Excluye:

· La recolección de savia de maple, chicle y látex en plantaciones que realizan para ello
alguna labor de cultivo, así como el cultivo, plantación o reforestación de árboles de navidad
y de especies maderables cuyo ciclo productivo sea menor de 10 años, se clasifican en la
clase 01121 Cuidado de la milpa, parcela, huerto, hortaliza, etcétera.

· La obtención y producción de carbón vegetal, así como el procesamiento de corcho,
se clasifican en el grupo 0113 Trabajo de producción no primaria en el sector de los
hogares.

01125 Aprovechamiento de minas y canteras

Incluye:

· Extracción de sal, gemas, lajas de piedra (mármol, cantera, etc.), arcilla, grava, arena,
tepetate y cal para la construcción; etcétera.

· Trituración, machaqueo, rotura y partida de piedras; tamizado, lavado y preparaciones
usuales.

· Extracción y beneficio de minerales metálicos como hierro, magnetita, oro, plata,
calaverita, cobre, níquel, plomo, platino, mercurio, magnesio y estaño.

· Selección de material extraído.

· Transporte, almacenamiento y constitución de existencias.

· Actividades de beneficio para la misma unidad de aprovechamiento de minas y canteras
(autoconsumo).
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01126 Acarreo, almacenamiento y distribución de agua (como actividad económica)

Incluye:

· Acarreo de agua en cualquier medio de transporte.

· Almacenamiento y la distribución de agua (como actividad económica).

· Los traslados relacionados con esta actividad.

· Actividades de beneficio para la misma unidad de acarreo, almacenamiento y distribución
de agua (autoconsumo).

Excluye:

· El acarreo, almacenamiento y distribución de agua para consumo del hogar cuando no
es actividad económica se clasifica en la división principal 02 Servicios domésticos no
remunerados para el propio hogar.

01127 Capacitación y estudio para el trabajo de producción primaria

Incluye:

· Utilización de servicios gubernamentales de capacitación y extensión.

· Asistencia a reuniones de trabajo de cooperativas y asociaciones de autoayuda.

· Asistencia a seminarios sobre incremento de la productividad, comercialización,
tecnologías y técnicas, etcétera.

01128 Adquisición de insumos, suministros, así como colocación y venta de productos para el
trabajo de producción primaria

Incluye:

· Compra y adquisición de suministros.

· Venta y colocación de productos.

0113 Trabajo de producción no primaria38 en el sector de los hogares

En este grupo se clasifican las actividades de producción no primaria y son realizadas por micro empresas o
pequeñas empresas de los hogares —no constituidas en sociedad y que no reportan ingresos ante Hacienda—
para la producción de bienes o servicios para su venta o intercambio en el mercado.

Estas actividades se caracterizan por transformar las materias primas que se obtienen del sector
primario.

Incluye:

· Elaboración de productos alimenticios, así como su conservación y envasado.

38 Se entiende por actividades de producción no primaria, las acciones mediante las cuales se transforman las materias primas que se
obtienen del sector primario. Las actividades de construcción, en tanto acciones realizadas para la formación de capital propio de los
hogares, se clasifican en otro grupo.
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· Confección de prendas de vestir y accesorios como vestidos, blusas, cortinas y sábanas.

· Elaboración de productos artesanales como vajillas, muebles, figuras y velas.

· La obtención y producción de carbón vegetal, así como el procesamiento de corcho.

· Preparación y curado de tabaco.

· Fabricación de ladrillos, adobes, etcétera.

· Elaboración de productos medicinales a base de hierbas.

· Capacitación y estudio para el trabajo de producción no primaria.

· Adquisición de insumos, suministros, así como la colocación y venta de productos.

Nota: La actividad de una persona se clasifica dentro de la producción de productos no primarios
si se realiza en relación con las actividades económicas de las industrias manufactureras.

01131 Preparación de alimentos y bebidas

Incluye:

· Elaboración, conservación y envasado de alimentos.

· Producción, elaboración, conserva de productos cárnicos (sacrificio de animales,
preparación, curado, secado, enlatado, embutido y otros tipos de procesos y
almacenamiento).

· Elaboración de productos lácteos como leche, mantequilla, queso, cuajada, suero, nata,
yogur, crema, caseína, lactosa.

· La pesca integrada con la preparación y envasado de alimentos.

· Elaboración y conserva de frutas y legumbres (conserva en vinagre, salado, tueste, molido,
congelación, deshidratación, encurtido, ahumado, conservación en salmuera, almíbar,
etcétera).

· Elaboración de harina y otros productos de molinería, productos de almidón y piensos
para animales.

· Elaboración de bebidas alcohólicas (rompope, tequila, mezcal, charanda, pulque, anís,
tepache y alcohol etílico, etcétera).

· Elaboración de pan, tortillas, pasteles, empanadas, tartas, galletas y la molienda de
nixtamal.

· Elaboración de azúcar, caramelos, dulces, chocolate y otros productos de confitería.

· Elaboración de botanas como chicharrones, papas fritas, palomitas de maíz, semillas
tostadas, cacahuates y botanas de harina para freír.

· Beneficio del cacao (limpieza, despulpe, secado, tostado y molienda).

· Elaboración de paletas, helados, hielitos de sabores y el congelado de bolis.
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· La pasteurización, homogeneización y envasado de miel de abeja y la elaboración de
jarabe o miel de maíz.

· La preparación y empacado de alimentos frescos para consumo inmediato que se
distribuyen a otros establecimientos comercializadores para su reventa, como gelatinas,
flanes, tamales, enchiladas, ensaladas, tacos, tortas, sándwiches.

· La obtención de aguamiel y el procesamiento de la miel.

· La cría de animales integrada a la matanza y/o a la elaboración de alimentos así como
su envasado.

Excluye:

· La producción de leche por ordeña en establos, ranchos o campo, se clasifica en la
clase 01122 Cría y cuidado de animales y productos derivados.

· La preparación de alimentos para consumo inmediato vendidos por la misma persona
que los prepara (tacos, enchiladas, pizzas, tamales), así como la molienda, tostado,
preparación y servicio a la mesa de café y a las neverías con preparación y venta de
nieve con servicio a la mesa), se clasifican en la clase 01151 Servicios remunerados
de preparación y venta de alimentos y bebidas.

· La preparación de alimentos y bebidas para consumo del hogar, sin que sea actividad
económica se clasifica en la división principal 02 Servicios domésticos no remunerados
para el propio hogar.

01132 Confección de prendas de vestir y blancos

Incluye:

· Preparación de fibras naturales mediante procesos como lavado, cardado, peinado
(henequén, ixtle y palma).

· Confección de ropa (blusas, suéteres, faldas, calcetines, pantalones, disfraces, etc.);
blancos (sábanas, colchas, manteles, servilletas, etc.), alfombras, tapetes, petates,
hamacas y otros productos textiles a máquina o a mano (cosido, bordado, tejido, hilado).

· Fabricación de calzado, como huaraches, zapatos, botas, etcétera.

· Curtido y acabado de cuero y piel, fabricación de productos de cuero, piel y materiales
sucedáneos.

Excluye:

· La confección de prendas de vestir y blancos para personas del hogar sin que sea
actividad económica se clasifica en la división principal 02 Servicios domésticos no
remunerados para el propio hogar.

01133 Elaboración de mobiliario, utensilios y relacionados

Incluye:

· Fabricación de muebles, accesorios, estatuillas y otros ornamentos.

· Metalurgia (fabricación de rejas, verjas, artículos decorativos de metal, etcétera).
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· Productos de arcilla, yeso o cemento como vasijas y ornamentos.

· Fabricación de productos y artesanías de papel (invitaciones, figuras, recuerdos para
ceremonias, piñatas, etcétera).

· Elaboración de jabón, perfume, velas, etcétera.

· Elaboración de utensilios, cubiertos, herramientas y otros productos de metal.

· Corte, talla, lijado, barnizado, pintura y ensamblaje.

· Trenzado y barnizado de cestas, artículos de mimbre y otros productos similares.

· Impresión en cualquier técnica como serigrafía, litografía, grabado, etc., en cualquier
material (tela, papel, plásticos, etcétera).

· La elaboración de productos artesanales con todo tipo de material.

Nota: La elaboración puede ser de cualquier material como madera, metal, papel, arcilla,
yeso, cemento, cera, mimbre, etcétera.

Excluye:

· La elaboración de prendas y accesorios de vestir, se clasifica en la clase 01132 Confección
de prendas de vestir y blancos.

· La elaboración de muebles, adornos, etc., para el hogar sin que sea actividad económica se
clasifica en la división principal 02 Servicios domésticos no remunerados para el propio hogar.

01134 Preparación y curado de tabaco

Incluye:

· El proceso de secado o pérdida de agua en condiciones controladas y por cualquier
método.

· Limpieza, despulpe, tostado, molienda, cortado o picado, enrollado, etcétera.

· La elaboración de cigarros, puros y tabaco para pipa.

· Mezcla de distintos tipos de tabaco, agregado de sustancias, fermentado, etcétera.

Excluye:

· El cultivo de tabaco se clasifica en la clase 0112 Cuidado de la milpa, parcela, huerto,
hortaliza, etcétera.

01135 Elaboración de ladrillos, adobes y similares

Incluye:

· Ladrillo perforado, macizo, tejar o manual, hueco, etcétera.

· Adobes, losas de cemento, baldosas, azulejos, adoquín, etcétera.

Nota: La elaboración puede ser de cualquier material como arcilla, cemento, granito,
tierra, etcétera.
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01136 Elaboración de preparados medicinales y de herbolaria

Incluye:

· La preparación de medicamentos para consumo humano, veterinario y botánico.

· Limpiar, mezclar, hervir, extraer líquido, etcétera, de hojas, semillas, flores, cortezas y raíces.

Excluye:

· El cultivo de plantas se clasifica en la clase 01121 Cuidado de la milpa, parcela, huerto,
hortaliza, etcétera.

01137 Capacitación y estudio para el trabajo de producción no primaria

Incluye:

· Utilización de servicios gubernamentales de capacitación y extensión.

· Asistencia a reuniones de trabajo de cooperativas y asociaciones de autoayuda.

· Asistencia a seminarios sobre incremento de la productividad, comercialización,
tecnologías y técnicas, etcétera.

01138 Adquisición de insumos, suministros, así como colocación y venta de productos para el
trabajo de producción no primaria

Incluye:

· Compra y adquisición de suministros.

· Venta y colocación de productos.

0114 Trabajo en la construcción y reparaciones mayores en el sector de los hogares

En este grupo se clasifican las actividades de construcción y reparaciones mayores, realizadas por
micro empresas o pequeñas empresas de los hogares —no constituidas en sociedad y que no reportan
ingresos ante Hacienda— para la producción de bienes o servicios para su venta o intercambio en el
mercado.

Incluye:

· La construcción y las reparaciones de viviendas, caminos, etc., así como la autoconstrucción
(construcción y reparaciones mayores en la vivienda propia), actividades de hágalo usted
mismo.

· Instalaciones hidrosanitarias, eléctricas, etcétera.

· Estudio y capacitación para el trabajo en la construcción y reparaciones mayores.

Excluye:

· Las reparaciones menores en la vivienda propia, cobertizos, vallas, etc., que no se consideran
formación de capital, se clasifican en la división principal 02 Servicios domésticos no remunerados
para el propio hogar.
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01141 Construcción y reparaciones de viviendas, caminos, estanques, etcétera

Incluye:

· La construcción de casas o locales no propios del hogar, para habitar o para fines
industriales, comerciales, etcétera.

· Construcción de caminos, muelles, diques, etcétera.

· Actividades de construcción antes, durante y después como la preparación del terreno,
la demolición de muros y otras estructuras, cimentaciones, montaje de estructuras
prefabricadas.

· Trabajos de albañilería, instalaciones hidrosanitarias y eléctricas, así como trabajos en
exteriores y acabados.

· La construcción, instalación y acabado de estructuras completas.

· La supervisión y administración de la construcción.

Excluye:

· La construcción de la vivienda propia del hogar (autoconstrucción), se clasifica en la
clase 01142 Autoconstrucción y reparaciones mayores en la vivienda propia del hogar.

01142 Autoconstrucción y reparaciones mayores en la vivienda propia del hogar

Incluye:

· Construcción de la vivienda propia del hogar (autoconstrucción).

· Ampliación, remodelación, mejoras y reparaciones mayores.

· Construcción y reparación de cobertizos para animales, lugares donde se realizan
actividades comerciales, muros, cercas de separación, instalaciones de almacenamiento
para productos agropecuarios, instalaciones de riego así como otras actividades
relacionadas con la construcción y reparaciones para la formación de capital propio.

Excluye:

· Las reparaciones menores de la vivienda propia del hogar, se clasifican en la división
principal 02 Servicios domésticos no remunerados para el propio hogar.

01143 Capacitación y estudio para el trabajo en la construcción y reparaciones mayores

Incluye:

· Utilización de servicios gubernamentales de capacitación/extensión.

· Asistencia a reuniones de trabajo.

· Asistencia a seminarios sobre incremento de la productividad, comercialización,
tecnologías y técnicas, etcétera.

01144 Adquisición de insumos y suministros para el trabajo en la construcción y reparaciones
mayores
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Incluye:

· Compra, adquisición de insumos y suministros.

0115 Trabajo en la prestación de servicios remunerados en el sector de los hogares

Incluye:

· Servicios de preparación y venta de alimentos, comercio al por menor, venta a domicilio,
en la vía pública y ambulante.

· Servicios de reparación, instalación y mantenimiento.

· Trabajo de contabilidad, préstamos de dinero, servicios de enfermería, etcétera.

· Transporte de mercancías y pasajeros.

· Capacitación y estudio para el trabajo en la prestación de servicios remunerados.

01151 Servicios remunerados de preparación y venta de alimentos y bebidas

Incluye:

· La preparación de alimentos para consumo inmediato vendidos por la misma persona
que los prepara, así como la venta de alimentos por encargo.

· Preparación de alimentos para consumo inmediato como tacos, enchiladas, pizzas,
tamales, fruta picada, licuados, tortas, jugos, perros calientes (hot-dogs), agua de frutas,
gelatinas, flanes, postres, tamales, botanas.

· Molienda, tostado, preparación y servicio a la mesa de café.

· Venta de nieve con el servicio a la mesa.

· Cocinar y preparar alimentos y bebidas por encargo.

· Servicio de bebidas alcohólicas para consumo inmediato.

· Preparación/envasado de alimentos y bebidas.

· Instalación, limpieza y mantenimiento de puestos de comida.

· Preparación y servicio de alimentos de puestos fijos y semifijos.

· Preparación de comida para llevar como negocios dedicados a la venta de comida (cocinas
económicas, rosticerías de pollo, carnitas, chicharrón, barbacoa).

Excluye:

· La compra-venta de alimentos para consumo inmediato y la venta de bebidas alcohólicas,
se clasifican en la clase 01152 Comercio en puestos fijos y ambulantes.

01152 Comercio en puestos fijos y ambulantes

Incluye:

· Compra-venta en establecimientos fijos, semifijos y ambulantes.
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· Reventa de bienes nuevos y usados en espacios abiertos o cerrados.

· Compra de bienes para su reventa.

· Venta a domicilio, de casa en casa, en la vía pública y ambulante.

· La compra-venta de alimentos para consumo inmediato y la venta de bebidas alcohólicas.

· Comercio al por menor de frutas y verduras, huevo, leche, crema, pasteles, chicles, gelatinas,
agua purificada, refrescos, hielo, ropa, artículos de limpieza, discos, juguetes, libros, calzado,
artículos de papelería, partes y refacciones de vehículos, etcétera.

Excluye:

· En el caso de la venta (a domicilio, en la vía pública y ambulante), los traslados a la zona en
que la comercialización se realiza, se clasifican en la división 013 Traslados para realizar
el trabajo en los sectores estructurado y de los hogares.

01153 Servicios remunerados de reparación, instalación y mantenimiento

Incluye:

· Reparación y mantenimiento de vehículos (reparación mecánica en general, afinación y
balanceo, rectificación de motores, hojalatería, pintura, instalación de cristales, cambio de
aceite, soldadura e impermeabilización, encerado, lubricación, pulido, reparación de llantas
y cámaras en vulcanizadoras, instalación de estéreos para autos, adaptación de
carrocerías, polarizado de cristales, etc.; reparación de vehículos como motocicletas,
motonetas, bicicletas, automóviles y camiones, etcétera).

· De artículos personales como ropa, calzado, bolsos, relojes, joyas, bisutería.

· De aparatos eléctricos (radios, televisores, video caseteras, hornos de microondas,
fotocopiadoras, máquinas de escribir, calculadoras, equipos de comunicación, cámaras de
video, computadoras, licuadoras, tostadores, planchas, aspiradoras, taladros, herramientas
de uso manual, etcétera).

· De muebles, colchones, instrumentos musicales, etcétera.

· Afilado de artículos para el hogar como cuchillos y tijeras.

· Ajuste, instalación, regulación, mantenimiento y reparación de herramientas y
maquinaria.

Excluye:

· La remodelación, mejora y reparaciones mayores de viviendas que no son del hogar, se
clasifican en la clase 01141 Construcción y reparaciones de viviendas, caminos, estanques,
etcétera.

· La remodelación, mejoras y reparaciones mayores de la vivienda propia del hogar, se
clasifican en la clase 01142 Autoconstrucción y reparaciones mayores en la vivienda
propia del hogar.

01154 Servicios remunerados a empresas y servicios profesionales

Incluye:

· Alquiler de habitaciones y lugares para dormir.
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· Préstamos de dinero (agiotistas o prestamistas) y cambios de divisas.

· Trabajos de mecanografía, procesamiento de textos, programación de datos, codificación,
etcétera.

· Trabajos de contabilidad, teneduría de libros y servicios jurídicos.

. Tutoría.

· Servicios de atención de salud (odontológicos, control de peso, acupunturistas, parteras,
hipnoterapistas, naturistas, etcétera).

· Servicios de enfermería y terapias (aplicación de inyecciones, sueros, vendajes, dar
medicamentos, medición de presión sanguínea, etcétera).

01155 Servicios remunerados de cuidado personal

Incluye:

· Hacer cortes de pelo, cosmetología, manicura, pedicura, masajes, depilación, alquiler
de sanitarios, servicios sexuales, etcétera.

01156 Servicios remunerados de transporte de mercancías y de pasajeros

Incluye:

· La conducción de vehículos (motor, tracción animal, pedales, etcétera).

· Carga y traslado de productos o mercancía.

· Traslado de pasajeros.

· Mantenimiento y reparación de vehículos.

· Tiempo de espera de pasajeros o mercancías para poder transportarlos.

01157 Servicios domésticos remunerados

Incluye:

· El trabajo realizado por servidores domésticos como actividad económica por una
remuneración en efectivo o en especie, como lavanderas, planchadoras, jardineros, mozos,
cocineras, niñeras, etc. (hacer compras de bienes y servicios; limpieza de la vivienda, ropa
y calzado; preparación y servicio de alimentos y bebidas, cuidar personas o mascotas,
entre otras).

01158 Capacitación y estudio para el trabajo en la prestación de servicios remunerados

Incluye:

· Utilización de servicios públicos de capacitación y de extensión.

· Asistencia a reuniones de trabajo de cooperativas y asociaciones de autoayuda.

· Asistencia a seminarios sobre actualización de conocimientos, tecnologías, técnicas
nuevas, etcétera.



56

0119 Otras actividades de trabajo en los sectores estructurado y de los hogares

01190 Otras actividades de trabajo en los sectores estructurado y de los hogares

Incluye:

. Las pausas durante las horas de trabajo debidas a razones personales como realizar
llamadas telefónicas, usar la internet, etcétera.

012 Búsqueda de trabajo y creación de negocios

En esta división se clasifican las actividades que realizan las personas para obtener un empleo o iniciar un trabajo
independiente,39 sea que las desarrollen dentro del sector estructurado o de los hogares, así como los traslados
para realizar estas actividades.

0121 Búsqueda de trabajo y creación de negocios

01211 Búsqueda de trabajo

Incluye:

· Preparación de currículum vitae.

· Leer y contestar ofertas de empleo (por carta, teléfono, internet, etcétera).

· Visitar oficina o agencia de empleo.

· Elaborar solicitudes, organizar los requisitos y acudir a las entrevistas.

· Otras actividades de búsqueda de trabajo.

· Traslados para realizar la actividad.

01212 Creación o establecimiento de negocios

Incluye:

· Gestión de requisitos jurídicos y administrativos.

· Solicitud de financiación de créditos.

· Búsqueda de oficinas, locales comerciales y acondicionamiento del lugar.

· Realizar estudios de viabilidad, exploración del entorno e investigación de precios de
materia prima o mercancías.

· Traslados para realizar la actividad.

· Otras actividades relacionadas con la creación o establecimiento de negocios.

39 Trabajador independiente: Persona que trabaja en un negocio propio, en el que no depende de algún jefe o superior. Se clasifican en dos
grupos: empleadores (patrones) y trabajadores por cuenta propia, según cuenten o no con trabajadores remunerados. Los trabajadores
independientes disponen de sus propias herramientas o medios de producción y buscan su materia prima y/o clientes; son dueños del bien
o producto que elaboran o que venden; deciden cómo y dónde promover sus productos y/o servicios enfrentando el riesgo económico de
perder o ganar. Glosario de la ENOE.
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013 Traslados para realizar el trabajo en los sectores estructurado y de los hogares

En esta división se clasifican los trayectos para realizar actividades productivas en los sectores estructurado y de
los hogares.

Incluye:

·     Los traslados de ida y regreso al trabajo.

Excluye:

· Los trayectos para buscar trabajo o crear un negocio se clasifican en la división 012 Búsqueda de trabajo
y creación de negocios.

0131 Traslados para realizar el trabajo en el sector estructurado

01310 Traslados para realizar el trabajo en el sector estructurado

0132 Traslados para realizar el trabajo en el sector de los hogares

01321 Traslados para realizar el trabajo de producción primaria

01322 Traslados para realizar el trabajo de producción no primaria

01323 Traslados para realizar el trabajo en la construcción y reparaciones mayores

01324 Traslados para realizar el trabajo en la prestación de servicios remunerados

02 Servicios domésticos no remunerados para el propio hogar

En esta división principal se clasifican las actividades realizadas por los miembros del hogar para beneficio
del propio hogar y sus integrantes, sin que medie retribución ni sea actividad económica. Éstas son las
condiciones que deben cumplir por definición las actividades aquí clasificadas.

Lo antes mencionado no se reitera en cada una de las categorías que conforman esta división principal, por lo que
de no ajustarse la actividad a los criterios arriba expresados, su clasificación corresponderá a otra división principal.

Ésta se compone de cinco divisiones: en las primeras cuatro se clasifican las actividades sustantivas de los
servicios domésticos que se prestan sin remuneración al propio hogar o a sus integrantes (021 a 024) y la quinta para
la compra de bienes y servicios y la administración del hogar, así como los traslados que se requieren para realizar
estas actividades y los demás servicios domésticos no remunerados para el propio hogar (025).

Incluye:

· La preparación y el servicio de alimentos y bebidas.

· La limpieza y mantenimiento de la vivienda, instalación y reparaciones menores de la vivienda, de
artículos y enseres domésticos.

· El cuidado de mascotas.

· La limpieza y el cuidado de ropa y calzado de los miembros del propio hogar.

· La compra de bienes y servicios.
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· Las actividades de administración del hogar.

· Los traslados para realizar estas actividades.

Excluye:

· Los servicios domésticos realizados a cambio de una remuneración.

· Los servicios domésticos no remunerados proporcionados a otros hogares.

· Los servicios domésticos no remunerados que se prestan a la comunidad.

Las divisiones comprendidas aquí son:

021 Preparación y servicio de alimentos y bebidas

022 Limpieza y mantenimiento de la vivienda

023 Mantenimiento, instalación, decoración y reparaciones menores de la vivienda

024 Limpieza y cuidado de ropa y calzado

025 Compras, administración del hogar y traslados para realizarlas, así como desplazamientos para
efectuar otros servicios domésticos no remunerados para el propio hogar

021 Preparación y servicio de alimentos y bebidas

En esta división se clasifican las actividades no remuneradas de preparación y servicio de alimentos y bebidas
realizadas en beneficio del propio hogar.

Incluye:

· La preparación de alimentos y bebidas.

· La limpieza al momento en que se están preparando los alimentos y bebidas.

· Servir los alimentos y poner la mesa.

· Otras actividades de preparación y servicio de alimentos y bebidas.

Excluye:

· Limpiar el lugar donde se cocina, lavar trastes, etc. cuando no implica la preparación de alimentos, se
clasifica en el grupo 0221 Limpieza de interiores.

. La compra de alimentos y bebidas ya preparados o para elaborarlos (harina, verduras, chile, aceite, pollo, pizza,
hamburguesas, etc.), se clasifica en el grupo 0251 Compras de bienes y servicios y traslados para realizarlas.

· Supervisar y dirigir a otras personas para que realicen estas actividades se clasifican en el grupo 0252
Administración del hogar y traslados para realizarla.

· La preparación y el servicio de alimentos y bebidas cuando es compartido con el negocio o actividad
económica del mismo, se clasifican en la división principal 01 Trabajo en los sectores estructurado y de
los hogares.

· La preparación y el servicio de alimentos y bebidas como ayuda a otros hogares, se clasifican en la
división principal 04 Servicios no remunerados de apoyo a otros hogares y a la comunidad.
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0211 Preparación de alimentos y bebidas

02111 Cocinar o elaborar alimentos y bebidas

Incluye:

· Preparar aguas frescas, biberones, sándwiches, tortas, ensaladas, bocadillos, tacos,
pasteles, gelatinas, conservas, dulces, elaborar productos lácteos, quesos, paletas, café,
mole, sopas, caldos, guisados, etcétera.

· Preparar alimentos y bebidas para comer en casa, en el trabajo, escuela, etcétera.

· Hacer tortillas (maíz o harina), sopes, tamales, gorditas, etcétera.

· Calentar agua para preparar alimentos y bebidas (café, sopas, caldos, etcétera).

Excluye:

· Calentar alimentos y bebidas, se clasifica en la clase 02113 Calentar y recalentar alimentos
y bebidas.

· Moler el nixtamal, desgranar el maíz, etc. para complementar la preparación de algún
producto alimenticio se clasifican en la clase 02114 Destilar, desgranar, tostar y moler,
como insumo para cocinar.

· La compra de productos alimenticios como sopas, frutas, verduras aceite, carne, huevos,
queso, harina, etc., se clasifica en el grupo 0251 Compras de bienes y servicios y traslados
para realizarlas.

· Supervisar y dirigir a otras personas para que realicen estas actividades se clasifican en
el grupo 0252 Administración del hogar y traslados para realizarlas.

02112 Limpiar al momento en que se están preparando los alimentos y bebidas

Nota: Estas actividades van implícitas en la elaboración de alimentos y bebidas.

Incluye:

· Lavar y cortar frutas, carnes, verduras, etcétera.

· Limpiar el lugar donde se cocina al momento en que se están preparando o recalentando
los alimentos y bebidas.

· Enjuagar la cuchara, cacerola, etc., antes o después de usarse.

· Limpiar la estufa después de que se tiró la leche.

Excluye:

· La limpieza de estufa, mesa, lavado de trastes y el lugar en donde se cocina se incluye
en el grupo 0221 Limpieza de interiores, siempre y cuando la persona que las esté realizando
no las efectúe al momento de estar preparando los alimentos y bebidas.

· Supervisar y dirigir a otras personas para que realicen estas actividades se clasifican en
el grupo 0252 Administración del hogar y traslados para realizarla.
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02113 Calentar y recalentar alimentos y bebidas

Excluye:

· La preparación de alimentos y bebidas se clasifica en la clase 02111 Cocinar o elaborar
alimentos y bebidas.

02114 Destilar, desgranar, tostar y moler, como insumo para cocinar

Incluye:

· Seleccionar, tostar, moler (maíz, café, etcétera.).

· Secado y deshidratación de chile, frutas, ajo, etcétera.

02115 Encender la estufa, horno, microondas, fogón, anafre, para preparar alimentos o bebidas

Excluye:

· Prender el fogón, anafre, leña, etc., para calentar la habitación o procurarse calor, se
clasifica en la clase 02231 Calefacción.

· La compra de leña, carbón, cerillos, etc., se clasifica en la clase 02511 Compras de
bienes y traslados para realizarlas.

0212 Poner la mesa y servir alimentos y bebidas

Incluye:

· Colocar o quitar los platos, vasos, servilletas, manteles y otros utensilios en la mesa.

· Tiempo de espera para servir los alimentos.

02121 Colocar y quitar los trastes u otros utensilios

02122 Servir alimentos y bebidas

0219 Otras actividades de preparación y servicio de alimentos y bebidas

02190 Otras actividades de preparación y servicio de alimentos y bebidas

022 Limpieza y mantenimiento de la vivienda

En esta división se clasifican las actividades no remuneradas de limpieza de la vivienda realizadas en beneficio del
propio hogar.

Incluye:

· La limpieza del interior y exterior de la vivienda.

· Cuidado de plantas y jardines.

· La calefacción y abastecimiento de agua para el propio hogar.

· El reciclado y la eliminación de la basura.

· El cuidado de las mascotas del propio hogar.
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· Otras actividades de limpieza y mantenimiento de la vivienda.

Excluye:

· La compra de detergentes, quitamanchas, escoba, trapeador, cepillo, franelas, cubeta, etc., se clasifica
en la clase 02511 Compras de bienes y traslados para realizarlas.

0221 Limpieza de interiores

Incluye:

· Aseo de recámaras, baños, cocina, cochera, muebles, aparatos y enseres domésticos.

· Barrer, sacudir y lavar.

· Lavado de trastes, vasijas y otros utensilios.

· Ordenar la casa, recoger y guardar artículos u objetos diversos.

. Cuidado de plantas.

Excluye:

· La limpieza al momento de preparar o recalentar los alimentos (enjuagar la cuchara, cacerola,
etc., antes o después de usarse; limpiar la estufa después de que se tiró la leche, etcétera) se
clasifica en el grupo 0211 Preparación de alimentos y bebidas.

. El cuidado de plantas y jardines de exterior, se clasifica en el grupo 0222 Limpieza de exteriores.

. La compra de productos y artículos de limpieza como detergentes, escoba, cepillo, trapeadores,
cubeta, etc., se clasifica en el grupo 0251 Compras de bienes y servicios y traslados para
realizarlas.

· Supervisar y dirigir a otras personas para que realicen estas actividades se clasifican en el
grupo 0252 Administración del hogar y traslados para realizarla.

02211 Limpiar los cuartos (cocina, baños, etcétera)

Incluye:

. Asear habitaciones, baños, cocina, muebles, aparatos domésticos y electrodomésticos.

· Limpiar cristales, espejos, puertas, ventanas, etcétera.

· Lavar trastes (platos, cucharas, vasos, cazuelas, ollas, cacerolas, u otro utensilio).

· Barrer, aspirar, trapear, fregar o tallar, secar, sacudir, encerar y pulir.

Excluye:

· La limpieza al momento de preparar los alimentos (enjuagar la cuchara, cacerola, etc.;
antes o después de usarse; limpiar la estufa después de que se tiró la leche, etcétera)
se clasifica en el grupo 0211 Preparación de alimentos y bebidas.

· La compra de artículos de limpieza se clasifican en el grupo 0251 Compras de bienes y
servicios y traslados para realizarlas.
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· Supervisar y dirigir a otras personas para que realicen estas actividades se clasifican en
el grupo 0252 Administración del hogar y traslados para realizarla.

02212 Recoger, ordenar, guardar o acomodar

Incluye:

· Recoger o guardar juguetes, libros, ropa, entre otros) etcétera.

· Tender o recoger el lugar en donde se duerme (cama, catre, sillón, petate, etc.), doblar o
cambiar de sábanas, cobijas y edredones.

· Guardar los utensilios de limpieza (escobas, trapeadores, sacudidores, etcétera).

Excluye:

· Supervisar y dirigir a otras personas para que realicen estas actividades se clasifican en
el grupo 0252 Administración del hogar y traslados para realizarla.

02213 Cuidados de plantas de interior

Incluye:

· Regar, podar, cambiar de maceta, remover la tierra, etcétera.

Excluye:

· Los cuidados de plantas de exterior, se clasifican en la clase 02222 Cuidado del jardín y
plantas de exterior.

· La compra de tierra, fertilizantes (abono, estiércol, guano, composta, etc.) macetas, plantas y
similares, se clasifica en el grupo 0251 Compras de bienes y servicios y traslados para realizarlas.

· Supervisar y dirigir a otras personas para que realicen estas actividades se clasifican en
el grupo 0252 Administración del hogar y traslados para realizarla.

0222 Limpieza de exteriores

Incluye:

· Barrer, lavar, sacudir, etcétera: cochera, patio, piscina, fachada, banqueta, etcétera.

· Cuidado del jardín y pantas del exterior.

Excluye:

. La limpieza de interiores, se clasifica en el grupo 0221Limpieza de interiores.

· La compra de fertilizante, tierra, maceta, etc., se clasifica en el grupo 0251 Compras de bienes
y servicios y traslados para realizarlas.

· Supervisar y dirigir a otras personas para que realicen estas actividades se clasifican en el
grupo 0252 Administración del hogar y traslados para realizarla.

02221 Limpieza de áreas exteriores

Incluye:

· Limpieza de la cochera, patio, piscina, fachada, acera, mobiliario, etcétera.



63

Excluye:

· La compra de productos y artículos de limpieza, se clasifica en el grupo 0251 Compras
de bienes y servicios y traslados para realizarlas.

· Supervisar y dirigir a otras personas para que realicen estas actividades se clasifican en
el grupo 0252 Administración del hogar y traslados para realizarla.

02222 Cuidado del jardín y plantas de exterior

Incluye:

· Limpiar, quitar las hojas secas, cortar el pasto, etcétera.

· Riego, poda, plantación, fertilización, acomodar las macetas, cambiarlas de recipiente,
etcétera.

Excluye:

· El cuidado de plantas de interior se clasifica en el grupo 0221 Limpieza de interiores.

· La compra de plantas, abono, tierra, pasto y macetas se clasifica en el grupo 0251
Compra de bienes y servicios y traslados para realizarlas.

· Supervisar y dirigir a otras personas para que realicen estas actividades se clasifican en
el grupo 0252 Administración del hogar y traslados para realizarla.

0223 Calefacción y abastecimiento de agua para el propio hogar

02231 Calefacción

Incluye:

· Hacer funcionar la calefacción o aire acondicionado, regularlos, etcétera.

· Prender el fogón, anafre, leña, etc., para calentar la habitación o procurarse calor.

Excluye:

· Prender el fogón, anafre, leña, etc. para calentar agua o para preparar alimentos se
clasifica en la clase 02115 Encender la estufa, horno, microondas, fogón, anafre, para
preparar alimentos y bebidas.

· La compra de leña, carbón, etc., se clasifica en el grupo 0251 Compras de bienes y
servicios y traslados para realizarlas.

02232 Abastecimiento de agua para el propio hogar

Incluye:

· Acarreo, almacenamiento y distribución de agua para el propio hogar.

· Acarreo de agua (cargándola la misma persona o utilizando algún vehículo o animal).

· Acarrear agua para el lavado de trastes, ropa, limpieza de la vivienda, etcétera.

· Almacenar agua en cubetas, botes o en cualquier recipiente.
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Excluye:

· La compra del servicio (pipa de agua, garrafón, etc.), se clasifica en el grupo 0251 Compra
de bienes y servicios y traslados para realizarlas.

· Supervisar y dirigir a otras personas para que realicen estas actividades se clasifican en
el grupo 0252 Administración del hogar y traslados para realizarla.

· El abastecimiento de agua para la actividad económica, se clasifica en la división principal
01 Trabajo en los sectores estructurado y de los hogares.

0224 Reciclado y eliminación de basura

02241 Reciclado

Incluye:

· Separar residuos (papeles, botellas, latas, etcétera).

02242 Eliminación de basura

Incluye:

· Depositar la basura en contenedores, camiones recolectores, terrenos baldíos, tiraderos
públicos, etcétera.

· Quemar, enterrar o regalar la basura.

· Tiempo de espera para que pase el camión de basura.

0225 Cuidado de mascotas

Nota: Mascota o animal de compañía como perros, gatos, caballos, peces, hámster, conejos, canarios,
etcétera.

Excluye:

· La compra de la mascota, alimento, collar, medicinas, etc., se clasifica en el grupo 0251 Compras
de bienes y servicios y traslados para realizarlas.

· Jugar con la mascota, se clasifica en la división principal 08 Participación en actividades
artísticas, juegos y aficiones.

02250 Cuidado de mascotas

Incluye:

· Cuidados realizados a mascotas o animales de compañía (perros, gatos, pericos, peces,
caballos, etcétera).

· Alimentación.

· Limpieza del lugar donde comen o duermen.

· Aseo (limpiarlos, cepillarlos, secarlos, cortarle las uñas, etcétera).

· Sacarlos a pasear.
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· Adiestrar o entrenar a la mascota.

· Tiempo de espera en el adiestramiento.

· Visitas al veterinario y tiempo de espera.

Excluye:

· La compra de alimento, shampoo, collar, etc. se clasifica en el grupo 0251 Compras de
bienes y servicios y traslados para realizarlas.

· Los traslados al lugar del servicio se clasifican en el grupo 0253 Traslados para realizar
otros servicios domésticos del propio hogar.

· Jugar con la mascota se clasifica en la división principal 08 Participación en actividades
artísticas, juegos y aficiones.

0229 Otras actividades de limpieza y mantenimiento de la vivienda

02290 Otras actividades de limpieza y mantenimiento de la vivienda

Incluye:

· Preparar ropa para uso de los miembros del propio hogar.

· Recoger el correo del buzón.

· Mudarse a un nuevo domicilio.

· Hacer o deshacer equipaje o maletas.

· Desechar o guardar cosas.

· Almacenar alimentos (en la alacena o despensa).

· Colgar o quitar cortinas.

· Cerrar o abrir puertas y ventanas.

023 Mantenimiento, instalación, decoración y reparaciones menores de la vivienda

En esta división se clasifican las actividades no remuneradas ni económicas, realizadas por algún miembro del
hogar, relacionadas con el mantenimiento, instalación, decoración y las reparaciones menores a la vivienda en
beneficio del propio hogar.

Incluye:

· La decoración, mantenimiento y reparaciones menores de la vivienda.

· La instalación de muebles y artículos.

· Las reparaciones menores de artículos y efectos personales

· La limpieza, mantenimiento y las reparaciones menores de vehículos.

· Otras actividades de mantenimiento, instalación, decoración y reparaciones menores de la vivienda.
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Excluye:

· La compra de herramienta, muebles, aparatos eléctricos, árboles de navidad, luces, etc., se clasifica en
el grupo 0251 Compras de bienes y servicios y traslados para realizarlas.

· El supervisar a otras personas para que realicen éstas actividades se clasifica en el grupo 0252
Administración del hogar y traslados para realizarla.

0231 Mantenimiento y reparaciones menores a la vivienda

02310 Mantenimiento y reparaciones menores a la vivienda

Incluye:

· Reparaciones menores a la vivienda (pintura, enyesado, enjarrado, revocado y tirol).

· Electricidad (cambiar focos, luces, bombillas; reparar conexiones de luz, etcétera).

· Fontanería (destapar baños o fregaderos, arreglar tuberías, llaves, etcétera).

· Carpintería (lijar, pintar, barnizar, armar, etcétera).

Excluye:

· La compra de herramienta (martillo, pinzas, taladro, cinta, clavos, tornillos, pijas, cinta
de hilar, etc.), material (cal, yeso, arena, madera, etc.), se clasifica en el grupo 0251
Compras de bienes y servicios y traslados para realizarlas.

· El supervisar a otras personas para que realicen estas actividades se clasifica en el
grupo 0252 Administración del hogar y traslados para realizarla.

· La construcción total o parcial de muros, paredes, pisos o techos, se clasifica en la clase
01142 Autoconstrucción y reparaciones mayores en la vivienda propia del hogar.

· La instalación eléctrica, hidráulica, etc., se clasifica en la clase 01142 Autoconstrucción
y reparaciones mayores en la vivienda propia del hogar.

0232 Instalación, mantenimiento y reparaciones menores de artículos del propio hogar y efectos personales

02321 Instalación de muebles y artículos decorativos

Incluye:

· Montaje de equipos y aparatos domésticos.

Excluye:

· La compra de herramientas, equipo y aparatos, se clasifica en el grupo 0251 Compras
de bienes y servicios y traslados para realizarlas.

· Supervisar y dirigir a otras personas para que realicen estas actividades se clasifica en
el grupo 0252 Administración del hogar y traslados para realizarla.

· La instalación de gas, eléctrica, agua, etc., se clasifica en la división principal 01 Trabajo
en los sectores estructurado y de los hogares.
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02322 Cambiar, acomodar muebles y objetos decorativos

Incluye:

· Colocar o poner algún objeto decorativo (árbol de navidad, nacimiento, altar de muertos,
etcétera).

· Cambiar los muebles de lugar.

Excluye:

· La compra de los objetos decorativos y muebles se clasifica en el grupo 0251 Compras
de bienes y servicios y traslados para realizarlas.

· El supervisar a otras personas para que realicen estas actividades se clasifica en el
grupo 0252 Administración del hogar y traslados para realizarla.

02323 Mantenimiento y reparaciones menores de muebles, artículos y aparatos

Incluye:

· Reparación y mantenimiento de muebles (sillas, mesas, roperos, camas, etc.); aparatos
domésticos (horno de microondas, licuadora, plancha, etc.) y personales (rasuradoras,
secadoras, plancha de pelo, etcétera).

· Reparación y mantenimiento al equipo electrónico de audio/video (radio, televisión,
reproductores de música en todas sus modalidades, computadoras, etcétera).

· Reparación y mantenimiento a los utensilios de cocina (cuchillos, cacerolas y vasijas).

· Reparación y mantenimiento a los artículos decorativos (lámparas de ornato, figuras,
cuadros, etcétera).

· Dar filo o afilar cuchillos, tijeras, etcétera.

· Limpiar y engrasar la máquina de coser, escribir, etcétera.

· Reparar juguetes (parchar pelotas, llantas de bicicleta; arreglar la muñeca, pegar carritos,
etcétera).

· Cambiar la hora de los relojes.

· Cambiar las baterías o pilas.

· Reparación y mantenimiento de joyería (aretes, pulseras, collares, etcétera).

Excluye:

· La compra de herramientas y material para realizar la reparación, muebles, artículos y aparatos
se clasifica en la clase 02511 Compras de bienes y traslados para realizarlas.

· Llevar a reparar los muebles, equipo y aparatos se clasifica en la clase 02512 Compras
de servicios y traslados para realizarlas.

· Supervisar a otras personas para que realicen estas actividades se clasifica en el grupo
0252 Administración del hogar y traslados para realizarla.
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0233 Limpieza, mantenimiento y reparaciones menores a vehículos del propio hogar

Incluye:

. La instalación de accesorios.

· La limpieza y mantenimiento de vehículos.

· Las reparaciones menores de vehículos.

Excluye:

. La compra de herramientas, equipo, material para realizar la reparación, vehículos, etc., se
clasifica en la clase 02511 Compras de bienes y traslados para realizarlas.

· El llevar el vehículo a lavar o al taller para que le den mantenimiento se clasifica en la clase
02512 Compras de servicios y traslados para realizarlas.

. Supervisar a otras personas para que realicen estas actividades se clasifica en el grupo 0252
Administración del hogar y traslados para realizarla.

· El mantenimiento y las reparaciones del vehículo del hogar cuando es compartido con el negocio
o actividad económica del mismo, se clasifican en la división principal 01 Trabajo en los sectores
estructurado y de los hogares.

02331 Reparaciones menores de vehículos

Incluye:

· Reparaciones menores a automóviles, motocicletas, bicicletas, etcétera.

· Cambio de llantas, bujías, etcétera.

Excluye:

· La compra de herramientas, equipo, material para realizar la reparación, vehículos,
etc., se clasifica en la clase 02511 Compras de bienes y traslados para realizarlas.

· Llevar el vehículo al taller para que lo arreglen se clasifica en la clase 02512 Compras de
servicios y traslados para realizarlas.

· Supervisar a otras personas para que realicen estas actividades se clasifica en el grupo
0252 Administración del hogar y traslados para realizarla.

02332 Limpieza, mantenimiento e instalación de accesorios a vehículos

Incluye:

· Lavar, aspirar, encerar, etcétera.

· Limpieza y engrasado.

· Instalación de equipos y accesorios.
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· Cambio de aceite, etcétera.

Excluye:

· La compra de detergente, grasa, equipo y accesorios se clasifica en la clase 02511
Compras de bienes y traslados para realizarlas.

· Llevar el vehículo a que lo laven (autolavado), al taller para que le den mantenimiento o le
instalen accesorios se clasifica en la clase 02512 Compras de servicios y traslados para
realizarlas.

· Supervisar a otras personas para que realicen estas actividades se clasifica en el grupo
0252 Administración del hogar y traslados para realizarla.

0239 Otras actividades de mantenimiento, instalación, decoración y reparaciones menores de la vivienda

02390 Otras actividades de mantenimiento, instalación, decoración y reparaciones menores de
la vivienda

Incluye:

· Meter el vehículo en la cochera o en el lugar en donde se guarda.

024 Limpieza y cuidado de ropa y calzado

En esta división se clasifican las actividades no remuneradas realizadas por algún miembro del hogar, relacionadas con
la limpieza y cuidado de ropa y calzado perteneciente a algún miembro del propio hogar.

Incluye:

· El lavado, secado, tendido, recogida, planchado y guardado de ropa.

· La reparación y elaboración de ropa y calzado.

· Otras actividades de limpieza y cuidado de ropa y calzado.

Excluye:

· La compra de jabón, suavizante de telas, material para hacer la reparación, ropa, y calzado, se clasifica
en la clase 02511 Compras de bienes y traslados para realizarlas.

· Llevar la ropa a la tintorería, lavandería, lavandera, etc., se clasifica en la clase 02512 Compras de servicios
y traslados para realizarlas.

· La confección y reparación de ropa y calzado como actividad económica se clasifica en la división principal
01 Trabajo en los sectores estructurado y de los hogares.

0241 Lavado de ropa

Incluye:

· Lavado de prendas de vestir (camisas, blusas, pantalones, vestidos, pañales, etc.); blancos
(toallas, sábanas, cortinas, manteles, colchas, servilletas, etc.); etcétera.
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Excluye:

· Clasificar la ropa limpia corresponde a la clase 02440 Clasificación, doblado y guardado de ropa.

· La compra de detergente, suavizante, etc., se clasifica en la clase 02511 Compras de bienes y
traslados para realizarlas.

· Llevar la ropa a que la laven se clasifica en la clase 02512 Compras de servicios y traslados para
realizarlas.

· Supervisar a otras personas para que realicen estas actividades se clasifica en el grupo 0252
Administración del hogar y traslados para realizarla.

02411 Lavado a mano

Incluye:

· Clasificar la ropa para lavarla.

· Poner a remojar la ropa.

· Lavado en lavadero, cubeta, piedra, etcétera.

· Acudir a lavar a lavaderos públicos, vecinos, amigos, familiares, río, arroyo, etcétera.

Excluye

· La compra de detergente, suavizante, etc., se clasifica en la clase 02511 Compras de
bienes y traslados para realizarlas.

· Lavar la ropa en máquina, se clasifica en la clase 02412 Carga y descarga de ropa en la
máquina de lavado.

· Llevar la ropa a que la laven se clasifica en la clase 02512 Compras de servicios y
traslados para realizarlas.

· Supervisar a otras personas para que realicen estas actividades se clasifica en el grupo
0252 Administración del hogar y traslados para realizarla.

02412 Carga y descarga de ropa en la máquina de lavado

Incluye:

· Clasificar la ropa para lavarla.

· Poner a remojar la ropa.

· Acudir a lavar en la lavandería.

· Lavado en seco.

Excluye:

· El tiempo en que funciona sola la máquina de lavado.

· Lavar a mano se clasifica en la clase 02411 Lavado a mano.
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0242 Secado, tendido y recogida de ropa

02421 Secado de ropa (tiempo en poner y sacar la ropa de la secadora)

Excluye:

· El tiempo en que funciona la secadora sola.

02422 Tendido y recogida de ropa

Incluye:

· Colocar la ropa en el tendedero, ponerle pinzas o sujetarla.

· Quitarla del tendedero.

Excluye:

· La compra de tendederos, pinzas, etc., se clasifica en el grupo 0251 Compras de bienes
y servicios y traslados para realizarlas.

0243 Planchado de ropa

02430 Planchado de ropa

Incluye:

· Sacar la plancha y el burro o tabla para planchar.

· Separar y acomodar la ropa para plancharla.

· Rociar la ropa y almidonarla.

Excluye:

· Llevar la ropa a que la planchen se clasifica en la clase 02512 Compras de servicios y
traslados para realizarlas.

· Supervisar a otras personas para que realicen estas actividades se clasifica en el grupo
0252 Administración del hogar y traslados para realizarla.

0244 Clasificación, doblado y guardado de ropa

02440 Clasificación, doblado y guardado de ropa

Incluye:

· Separar y ordenar la ropa lavada para guardarla.

· Colgarla en ganchos.

· Acomodar la ropa en roperos, armarios, cómodas, clósets, etcétera.

0245 Reparación de ropa y todo tipo de composturas

 02450 Reparación de ropa y todo tipo de composturas

Incluye:

. Elaborar cortinas, manteles, fundas, pantalones, blusas, vestidos, chambritas, disfraces, pañales
y cualquier otra prenda.



72

· Tejer, coser, bordar a mano o a máquina.

· Remendar y todo tipo de composturas (cambio de cierres, poner parches, subir dobladillos o
bastillar, coser botones, etcétera).

Excluye:

· La compra de material (hilo, sierres, botones, etc.) y herramienta, se clasifica en la clase 02511
Compras de bienes y traslados para realizarlas.

· Llevar a reparar la ropa con la costurera u otra persona se clasifica en la clase 02512 Compras
de servicios y traslados para realizarlas.

· La confección y reparación de ropa como actividad económica, se clasifica en la división principal
01 Trabajo en los sectores estructurado y de los hogares.

0246 Reparación y limpieza de calzado

02460 Reparación y limpieza de calzado

Incluye:

· Tejer, coser, bordar (sandalias o cualquier tipo de calzado).

· Asear, pintar o bolear (zapatos, botas, tenis, sandalias, etcétera).

Excluye:

· La compra de material para realizar la reparación, grasa para bolear, herramienta y calzado;
se clasifica en la clase 02511 Compras de bienes y traslados para realizarlas.

· Llevar a reparar o limpiar el calzado se clasifica en la clase 02512 Compras de servicios
y traslados para realizarlas.

· La limpieza y arreglo de calzado como actividad económica, se clasifica en la división
principal 01 Trabajo en los sectores estructurado y de los hogares.

0249 Otras actividades de  limpieza y cuidado de ropa y calzado

02490 Otras actividades de limpieza y cuidado de ropa y calzado

025 Compras, administración del hogar y traslados para realizarlas, así como desplazamientos para
efectuar otros servicios domésticos no remunerados para el propio hogar

En esta división se clasifican las compras, las actividades de administración y otros servicios domésticos no
remunerados para el propio hogar; así como los desplazamientos para realizarlas.

0251 Compras de bienes y servicios y traslados para realizarlas

Incluye:

· La búsqueda y compra de bienes de consumo y de capital.

· La compra de servicios (administrativos, médicos y de salud, de cuidado de niños, educativos,
públicos y gubernamentales, etcétera).

· La búsqueda de información y comparación de precios del producto.
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· Visitar tiendas, mirar escaparates, puestos y cualquier otro lugar de compra.

· Adquisiciones de bienes y servicios por internet.

· Llamadas telefónicas para realizar la compra.

· Desplazamientos por centros comerciales, tiendas, etc., para buscar información y comparar
precios.

· El tiempo de espera para realizar la compra.

· Traslados para realizar estas actividades.

Excluye:

· La utilización de servicios educativos, de capacitación y otros servicios relacionados, se clasifica
en las clases pertinentes de las divisiones principales 05, 07 y 08.

· La utilización de servicios de cuidado personal y atención médica para uno mismo, se clasifica
en la división principal 11 Actividades y cuidados personales.

02511 Compras de bienes y traslados para realizarlas

Incluye:

· Compra de alimentos, bebidas, aceite, fruta, verdura, carnes, dulces, pasteles, cajeta,
café, té, refrescos, granos de maíz, chile, etcétera.

· Compra de boletos para entrar al cine, teatro, parque, museo o a cualquier espectáculo.

· Compra de herramienta (martillo, taladro, tijeras, pinzas, etc.), gasolina, llantas, accesorios
de vehículos de transporte, etcétera.

· Compra de artesanías (alfarería, hierro, cerámica, porcelana, cestería, ebanistería,
talabartería, tejido, tapicería, bisutería, orfebrería, etcétera).

· Compra de árboles de navidad, luces, escarcha, nacimientos, flores, material para altar
de muertos u otros días festivos.

· Compra de material y artículos escolares como cuadernos, sacapuntas, pegamento,
lápices, libretas, cartulina, hojas de papel, regla, etc., libros, enciclopedias, memorias
extraíbles, computadora, impresora, discos compactos, celulares entre otros.

· Compra de fertilizantes, tierra de maceta, macetas, pasto, árboles, plantas, carbón,
leña, etcétera.

· Compra de medicinas, alcohol, vendas, remedios, pomadas, aparatos ortopédicos,
etcétera.

· Compra de productos y artículos de limpieza como detergentes, suavizante de telas,
escoba, trapeador, cepillo, cubeta, cera para muebles, etcétera.

· Compra de ropa, pañales, calzado, sábanas, cobijas, manteles, carpetas, etcétera.

· La búsqueda y compra de bienes duraderos y de capital como muebles, aparatos y
enseres domésticos, vivienda, terrenos, etcétera.



74

· La búsqueda de información, la comparación de precios y la compra puede ser vía
telefónica, internet, periódico, etcétera.

· Visitar tiendas, mirar escaparates, puestos y cualquier otro lugar de compra.

· Los desplazamientos por centros comerciales, tiendas, mercados, etcétera.

· El tiempo de espera para realizar la compra.

· Los traslados para realizar la compra o la búsqueda.

Excluye:

· La compra de servicios se clasifica en la clase 02512 Compras de servicios y traslados
para realizarlas.

02512 Compras de servicios y traslados para realizarlas

Incluye:

· La compra y búsqueda de servicios (administrativos, médicos y de salud, educativos,
públicos y gubernamentales, de cuidado de personas etcétera).

· Llevar el vehículo a que lo laven, al taller a que le den mantenimiento o arreglen.

· Llevar a componer muebles, aparatos eléctricos, joyería, etcétera.

· Llevar la ropa a que la laven, planchen, arreglen, etcétera.

· Llevar los zapatos a que les den grasa (bolear), a reparar, etcétera.

· Tiempo de espera para que realicen el servicio (esperar la pipa del agua, de gas, pizza,
etcétera).

· Adquisición de servicios por internet. 

· Los traslados al lugar de la prestación del servicio.

Excluye:

· La compra de bienes como ropa, muebles, herramienta, aparatos eléctricos, artículos y
productos de limpieza, alimentos, etc., se clasifica en la clase 02511 Compras de bienes
y traslados para realizarlas.

· La utilización de servicios educativos, de capacitación y otros servicios relacionados, se
clasifica en las clases pertinentes de las divisiones principales 05, 07 y 08.

· La utilización de servicios de cuidado personal y atención médica para uno mismo, se
clasifica en la división principal 11 Actividades y cuidados personales.

0252 Administración del hogar y traslados para realizarla

Incluye:

· Pago y trámite de servicios como agua, teléfono, tarjetas de crédito, colegiaturas, préstamos,
cajas de ahorro, investigar créditos, etcétera.
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· Actividades de administración como sacar presupuesto, organizar, supervisar y dirigir las labores
del hogar, ordenar o buscar papeles y documentos, etcétera.

· Venta y disposición de activos del propio hogar.

· Tiempo de espera.

· Traslados para realizar estas actividades.

02521 Pago, trámite de servicios y traslados para realizarlos

Incluye:

· Pago de agua, luz, teléfono, tarjetas de crédito, colegiaturas, préstamos, cajas de ahorro,
Internet, televisión de paga, tenencia vehicular, predial, etcétera.

· Trámite de licencia de conducir, canje de placas, verificación vehicular, actas de
nacimiento, matrimonio, defunción, divorcio, etcétera.

· Interponer alguna denuncia, queja, demanda jurídica, etcétera.

· Tiempo de espera para realizar estas actividades.

· Traslados para realizar estas actividades.

02522 Actividades de gestión del hogar y traslados para realizarlas

Incluye:

· Vigilar la seguridad del hogar.

· Sacar el presupuesto, organizar, supervisar y dirigir las labores del hogar.

· Venta y disposición de activos del propio hogar.

0253 Traslados para realizar otros servicios domésticos del propio hogar

Incluye:

· Desplazamientos para realizar el cuidado de mascotas o animales de compañía.

Excluye:

· Los traslados para realizar compras y servicios, se clasifican en el grupo 0251 Compras de
bienes y servicios y traslados para realizarlas.

· Los traslados para realizar actividades de administración del hogar, se clasifican en el grupo
0252 Administración del hogar y traslados para realizarla.

02530 Traslados para realizar otros servicios domésticos del propio hogar

Incluye:

· Desplazamientos para realizar la preparación y servicio de alimentos y bebidas; la limpieza,
mantenimiento, instalación y reparaciones menores de la vivienda, artículos, enseres
domésticos, ropa, calzado y vehículos del hogar.

· Traslados para realizar el cuidado de mascotas o animales de compañía.
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03 Servicios no remunerados de cuidado y apoyo para miembros del propio hogar

En esta división principal se clasifican las actividades de cuidado y apoyo proporcionadas por un miembro del propio
hogar a otro integrante del mismo sano, enfermo o con discapacidad, sin que medie una retribución económica. Éstas
son las condiciones que deben cumplir por definición las actividades aquí clasificadas.

Lo antes mencionado no se reitera en cada una de las categorías que conforman esta división principal, por lo que
de no ajustarse la actividad a los criterios arriba expresados, su clasificación corresponde a otra división principal.

Se compone de seis divisiones: la primera considera el cuidado y apoyo personal (031); la segunda considera los
cuidados de salud (032); la tercera atañe a la ayuda escolar y apoyo al aprendizaje (033), la cuarta división contiene los cuidados
de apoyo emocional y los de entretenimiento (034), la quinta considera el cuidado pasivo (035) y la última concierne al
acompañamiento a miembros del propio hogar y los traslados para realizarlo, así como desplazamientos como apoyo
a estas personas (036).

Cabe señalar, que los traslados clasificados en esta división principal, se diferencian según correspondan a los que
se requieren para acompañar a miembros del hogar (0361), o para realizar otros servicios de cuidado y apoyo a
miembros del propio hogar (0362).

Nota: Por lo regular las actividades se realizan dentro del entorno de la vivienda, pero pueden desarrollarse en otros
lugares como clínica, hospital, etcétera.

Incluye:

· Todas las actividades no remuneradas de cuidado y apoyo proporcionadas por un miembro del propio
hogar a otro integrante.

· El acompañamiento a lugares a miembros del propio hogar.

· Los traslados para realizar estas actividades.

Excluye:

· Servicios de cuidado personal remunerados.

· Quehaceres domésticos como apoyo a miembros del propio hogar.

· Cuidado y apoyo a personas de otros hogares.

· Los cuidados a sí mismo.

Las divisiones comprendidas aquí son:

031 Cuidado personal

032 Cuidados de salud

033 Ayuda escolar, apoyo al aprendizaje y asistencia a eventos escolares como parte del cuidado

034 Entretenerlos y apoyo emocional

035 Cuidado pasivo

036 Acompañamiento a miembros del propio hogar y traslados para realizarlo, así como desplazamientos de
apoyo a estas personas
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031 Cuidado personal

En esta división se clasifican las actividades de cuidado y apoyo personal.

Incluye:

· Actividades de cuidado y apoyo (alimentarlos, cargarlos, acostarlos, aseo y arreglo personal).

Excluye:

· Acompañarlos a cualquier lugar, se clasifican en el grupo 0361 Acompañamiento a miembros del propio
hogar y traslados para realizarlo.

· Trasladarlos para que les realicen los servicios de cuidado personal, se clasifican en el grupo 0362
Traslados como apoyo a miembros del propio hogar.

· La prestación de servicios remunerados, se clasifica en la división principal 01 Trabajo en los sectores
estructurado y de los hogares.

· Los quehaceres domésticos y la compra de artículos o productos para realizar el cuidado, se clasifican
en la división principal 02 Servicios domésticos no remunerados para el propio hogar.

· El cuidado y apoyo no remunerado a personas de otro hogar, se clasifican en la división principal 04
Servicios no remunerados de apoyo a otros hogares y a la comunidad.

· El cuidado a sí mismo, se clasifica en la división principal 11 Actividades y cuidados personales.

0311 Cuidado personal

03111 Alimentarlos

Incluye:

· Darles o ayudarles a comer o beber.

· Amamantarlos.

Excluye:

· Comprar productos alimenticios o prepararlos y servirlos a miembros del hogar, se
clasifican en la división principal 02 Servicios domésticos no remunerados para el propio
hogar.

03112 Cargarlos, acostarlos, etcétera

Incluye:

· Levantarlos o ayudarles a levantarse.

· Despertarlos.

03113 Aseo y arreglo personal

Incluye:

· Bañarlos; cambiarles el pañal, la ropa; peinarlos; etcétera.
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· Ayudarlos a ir al baño (defecar, orinar o vomitar).

· Cortar el pelo, uñas, etcétera.

· Prepararlos para ir a (dormir, escuela, fiesta, etcétera).

Excluye:

· Acompañarlos a que les corten el pelo, los peinen, etc., se clasifican en el grupo 0361
Acompañamiento a miembros del propio hogar y traslados para realizarlo.

· Trasladarlos para que les realicen el servicio de corte de pelo, peinado, etc., se clasifican
en el grupo 0362 Traslados como apoyo a miembros del propio hogar.

. La compra de artículos para realizar el aseo o arreglo personal, se clasifica en la división
principal 02 Servicios domésticos no remunerados para el propio hogar.

032 Cuidados de salud

En esta división se clasifican los cuidados de salud y atención médica.

0320 Cuidados de salud

Incluye:

· Vendarlos, dar medicamentos, dar terapias, hacer curaciones, etcétera.

Excluye:

· Acompañarlos a cualquier lugar, se clasifican en el grupo 0361 Acompañamiento a miembros
del propio hogar y traslados para realizarlo.

· La prestación de servicios remunerados, se clasifica en la división principal 01 Trabajo en los
sectores estructurado y de los hogares.

· La compra de vendas, medicamentos, etc., se clasifica en la división principal 02 Servicios
domésticos no remunerados para el propio hogar.

· El cuidado y apoyo no remunerado a personas de otro hogar, se clasifican en la división principal
04 Servicios no remunerados de apoyo a otros hogares y a la comunidad.

· El cuidado a sí mismo, se clasifica en la división principal 11 Actividades y cuidados personales.

03200 Cuidados de salud

Incluye:

· Vendarlos, dar medicamentos, terapias, hacer curaciones, etcétera.

Excluye:

· Acompañarlos a que les realicen cuidados de salud se clasifican en el grupo 0361
Acompañamiento a miembros del propio hogar y traslados para realizarlo.

· Trasladarlos para que les realicen servicios de cuidados de salud revisión médica, análisis
clínicos, etc., se clasifican en el grupo 0361 Traslados como apoyo a miembros del
propio hogar.
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. La compra de medicamentos, vendas, etc., se clasifica en la división principal 02 Servicios
domésticos no remunerados para el propio hogar.

033 Ayuda escolar, apoyo al aprendizaje y asistencia a eventos escolares como parte del cuidado

En esta división se clasifica el apoyo en actividades educativas o de aprendizaje.

0331 Ayuda escolar y apoyo al aprendizaje

Excluye:

· Acompañarlos a realizar actividades escolares se clasifican en el grupo 0361 Acompañamiento
a miembros del propio hogar y traslados para realizarlo.

· Trasladarlos a la escuela, biblioteca, etc., se clasifican en el grupo 0362 Traslados como apoyo
a miembros del propio hogar.

03311 Enseñar a vestirse, comer, caminar, hablar, etcétera

Incluye:

· Enseñar cómo asearse, ir al baño, etcétera.

03312 Apoyo en tareas escolares

Incluye:

· Apoyarlos o ayudarlos en las tareas escolares.

· Revisar su tarea.

Excluye:

· Estar al pendiente para que realicen su tarea, se clasifica en la división 035 Cuidado
pasivo.

· Acompañarlos a que realicen actividades escolares se clasifican en el grupo 0361
Acompañamiento a miembros del propio hogar y traslados para realizarlo.

· Trasladarlos a la escuela, biblioteca, con el amigo para estudiar, etc., se clasifican en el
grupo 0362 Traslados como apoyo a miembros del propio hogar.

0332 Asistir a eventos escolares como parte del cuidado

Incluye:

· Asistir a juntas, eventos escolares (firma de boletas, citas con el profesor, etcétera).

Excluye:

· Acompañarlos en los eventos escolares, se clasifican en el grupo 0362 Acompañamiento a
miembros del propio hogar y traslados para realizarlo.

· Trasladarlos al evento escolar se clasifican en el grupo 0362 Traslados como apoyo a miembros
del propio hogar.
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03320 Asistir a eventos escolares como parte del cuidado

Incluye:

· Asistir a juntas, eventos escolares y realizar actividades de apoyo a la escuela (recoger
boletas o ir a firmarlas, citas personales con los profesores u orientadores, etcétera).

Excluye:

· Acompañarlos a los festivales o eventos escolares (artísticos, culturales, etc.), se
clasifican en el grupo 0362 Acompañamiento a miembros del propio hogar y traslados
para realizarlo.

· Trasladarlos a la escuela, biblioteca, al evento escolar, etc., se clasifican en el grupo
0362 Traslados como apoyo a miembros del propio hogar.

· Los traslados para asistir a juntas, firma de boletas, etc., como parte del cuidado, se
clasifican en el grupo 0362 Traslados como apoyo a miembros del propio hogar.

0339 Otras actividades de ayuda escolar, apoyo al aprendizaje y asistencia a eventos escolares como
parte del cuidado

03390 Otras actividades de ayuda escolar, apoyo al aprendizaje y asistencia a eventos escolares
como parte del cuidado

034 Entretenerlos y apoyo emocional

En esta división se clasifican las actividades de diversión y de apoyo emocional como parte del cuidado a miembros
del propio hogar.

0341 Entretenerlos y apoyo emocional

03411 Entretenerlos

Incluye:

· Divertirlos, escucharlos, etcétera.

· Leer o contarles cuentos, historias, fábulas, etcétera.

03412 Apoyo emocional

Incluye:

· Escucharlos, consolarlos, mimarlos, acariciarlos, arrullarlos, etcétera.

· Hablarles, llamarles la atención, etcétera.

035 Cuidado pasivo

En esta división se clasifican las actividades de cuidado pasivo o estar al pendiente de miembros del propio hogar.

0350 Cuidado pasivo

03500 Cuidado pasivo

Incluye:

· Vigilarlos o estar al pendiente mientras juegan, duermen, realizan sus tareas, deberes,
etcétera.



81

· Mantenimiento de un entorno seguro.

. Estar disponible en caso de necesidad.

036 Acompañamiento a miembros del propio hogar y traslados para realizarlo, así como desplazamientos
como apoyo a estas personas

En esta división se clasifican los traslados para realizar el acompañamiento y los otros servicios de cuidado y
apoyo a miembros del propio hogar.

Excluye:

. Acompañar a los miembros del hogar a eventos sociales o de entretenimiento, se clasifican en la
división principal 06 ó 07 según corresponda.

0361 Acompañamiento a miembros del propio hogar y traslados para realizarlo

Nota: Estos traslados requieren de la participación tanto del miembro del hogar que está al cuidado de
otro integrante del mismo hogar, como de este último para asistir a algún lugar para que se le proporcione
servicios de salud, etcétera.

Incluye:

· Acompañarlos a cualquier lugar.

· Traslados que se requieren para realizar el acompañamiento.

· Tiempo de espera.

Excluye:

· El cuidado pasivo o estar al pendiente, se clasifica en la división 035 Cuidado pasivo.

· Trasladarlos a cualquier lugar, se clasifican en el grupo 0362 Traslados como apoyo a miembros
del propio hogar.

03611 Acompañamiento a miembros del propio hogar a recibir servicios de cuidado personal y
traslados para realizarlo

Incluye:

· Servicios de corte de pelo, peinado, tratamientos faciales o corporales, maquillaje,
depilación, manicura, pedicura, etcétera.

· Tiempo de espera.

03612 Acompañamiento a miembros del propio hogar a recibir servicios de cuidado de salud y
traslados para realizarlo

Incluye:

· A recibir atención médica o de salud (revisión médica, aplicar vacunas, terapias, etcétera).

· Tiempo de espera.

Excluye:

· Trasladarlos al trabajo o a otro lugar, se clasifican en el grupo 0362 Traslados para realizar
otros servicios de cuidado y apoyo a miembros del propio hogar.

03613 Acompañamiento a miembros del propio hogar a la escuela, guardería y lugares relacionados;
así como traslados para realizarlo

Incluye:

· A la escuela o guardería.
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· Actividades escolares como hacer tareas, reunirse con compañeros para estudiar, ir a la
biblioteca, etcétera.

Excluye:

· Trasladarlos a la escuela, guardería o a otro lugar se clasifican en el grupo 0362 Traslados
como apoyo a miembros del propio hogar.

0362 Traslados como apoyo a miembros del propio hogar

Incluye:

· El tiempo de traslado al lugar de la prestación del servicio (personal, de salud, escolar, etcétera).

· Traslado de ida o regreso.

· Tiempo de espera para realizar el traslado.

Excluye:

· Acompañarlos a cualquier lugar, se clasifican en el grupo 0361 Acompañamiento a miembros el
propio hogar y traslados para realizarlo.

03621 Trasladar a miembros del propio hogar para que reciban servicios de cuidado personal

Incluye:

· Trasladarlos de ida o regreso al servicio de cuidado personal (corte de pelo, peinado,
tratamientos faciales o corporales, maquillaje, depilación, manicura, pedicura, etcétera).

· Tiempo de espera para que entren o salgan del lugar.

Excluye:

· Acompañarlos a cualquier lugar, se clasifican en el grupo 0361 Acompañamiento a
miembros del propio hogar y traslados para realizarlo.

03622 Trasladar a miembros del propio hogar para que reciban servicios de cuidados de salud

Incluye:

· Desplazarlos de ida o regreso al servicio de atención médica o de salud (revisión médica,
aplicar vacunas, terapias, etcétera).

· Tiempo de espera para que entren o salgan del lugar.

· Llevarles estudios médicos, medicamentos, etcétera.

Excluye:

· Acompañarlos a cualquier lugar, se clasifican en el grupo 0361 Acompañamiento a
miembros del propio hogar y traslados para realizarlo.

03623 Trasladar a miembros del propio hogar a la escuela, guardería y lugares relacionados

Incluye:

· Desplazarlos de ida y/o regreso a la estancia infantil, centro educativo, trabajo, etcétera.

· Tiempo de espera para que entren o salgan del lugar.
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· Llevarles la mochila, lonche, ropa, portafolio, etcétera.

Excluye:

· Acompañarlos a cualquier lugar, se clasifican en el grupo 0361 Acompañamiento a
miembros del propio hogar y traslados para realizarlo.

04 Servicios no remunerados de apoyo a otros hogares y a la comunidad

En esta división principal se clasifican los servicios domésticos, de apoyo y cuidado que por definición cumplan con las
condiciones siguientes: que se otorguen a los integrantes de otros hogares, no medie remuneración, ni actividad
económica. Así también, los servicios que de manera organizada se proporcionan en beneficio de la comunidad y los
que se prestan a través de organizaciones de manera voluntaria, solidaria y altruista a personas y a la colectividad,
ambos también de carácter no remunerado.

Lo antes mencionado no se reitera en cada una de las categorías que conforman esta división principal, por lo
que de no ajustarse la actividad a los criterios arriba expresados, su clasificación corresponde a otra división
principal.

Se compone de tres divisiones: en las dos primeras (041y 042) se clasifican las actividades sustantivas de los
servicios no remunerados de apoyo a otros hogares y a la comunidad, en la tercera los traslados para realizar estas
acciones (043).

La primera división en que se clasifica la ayuda no remunerada a otros hogares, se conforma por tres grupos: el
primero para clasificar las actividades de preparación y servicio de alimentos y bebidas; la limpieza de la vivienda, ropa
y calzado, las acciones de construcción y reparación de la vivienda así como de bienes y enseres domésticos (0411),
el segundo para actividades de cuidado y apoyo a personas (0412) y el tercero para las actividades no consideradas en
los grupos anteriores (0419).

Cabe señalar, que los traslados clasificados en esta división principal, se diferencian según correspondan a los que
se requieren para realizar los servicios no remunerados de apoyo a otros hogares (0431) y aquellos para efectuar los
servicios no remunerados en beneficio de la comunidad (0432).

Incluye:

· La ayuda directa no remunerada proporcionada a otros hogares.

· Los servicios comunitarios organizados no remunerados.

· Los servicios voluntarios organizados no remunerados.

· Los traslados para realizar estas actividades.

Excluye:

· Los servicios remunerados de apoyo a otros hogares y a la comunidad.

Las divisiones comprendidas aquí son:

041 Ayuda no remunerada a otros hogares

042 Servicios comunitarios y voluntarios organizados

043 Traslados para realizar servicios no remunerados de apoyo a otros hogares y a la comunidad
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041 Ayuda no remunerada a otros hogares

En esta división se clasifican los servicios domésticos y el cuidado y apoyo no remunerados proporcionados por
algún integrante del hogar en beneficio de otros hogares (de parientes, amigos y vecinos).

Incluye:

· La preparación de alimentos y bebidas así como su servicio.

· La limpieza de la vivienda, así como de ropa y calzado.

· El abastecimiento de agua.

· La construcción, reparación y mantenimiento de la vivienda.

· El cuidado y apoyo a personas de otros hogares.

Excluye:

· La ayuda no remunerada a otros hogares a través de una organización, se clasifica en la división 042
Servicios comunitarios y voluntarios organizados.

· Los traslados para efectuar la ayuda no remunerada a otros hogares, se clasifican en el grupo 0431
Traslados para realizar servicios no remunerados como ayuda a otros hogares.

· La ayuda a otros hogares para obtener alguna remuneración, se clasifica en la división principal 01 Trabajo
en los sectores estructurado y de los hogares.

· La ayuda en el empleo o negocio de otros hogares se clasifica en la división principal 01 Trabajo en los
sectores estructurado y de los hogares.

0411 Servicios domésticos no remunerados como ayuda a otros hogares

04111 Preparación y servicio de alimentos y bebidas

Incluye:

· Cocinar, calentar o recalentar alimentos y bebidas.

· Poner la mesa y servir los alimentos y bebidas.

Excluye:

· La compra de alimentos, bebidas e insumos para preparar alimentos, se clasifica en la
clase 04311 Compras de bienes y servicios como ayuda a otros hogares y traslados
para realizarlas.

· La preparación y el servicio de alimentos y bebidas cuando son actividad económica, se
clasifican en la división principal 01 Trabajo en los sectores estructurado y de los hogares.

04112 Limpieza de la vivienda

Incluye:

· Aseo de la vivienda (lavar trastes, aseo de habitaciones, baño, cocina, enseres domésticos,
muebles, etcétera).
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· Reciclado y eliminación de la basura; cuidado de plantas y jardines; acarreo de agua;
etcétera.

· Cuidado de mascotas (alimentarlas, limpiarles el lugar, asearlos, sacarlos a pasear o
llevarlos al veterinario).

Excluye:

· La compra de productos para realizar la limpieza de la vivienda como ayuda a otro hogar,
se clasifica en la clase 04311 Compras de bienes y servicios como ayuda a otros hogares
y traslados para realizarlas.

· Las actividades de gestión como ayuda a otro hogar, se clasifican en la clase
04312 Actividades de administración como ayuda a otros hogares y traslados para
realizarlas.

· Hacer la limpieza de la vivienda de otro hogar por una remuneración, se clasifica en
la división principal 01 Trabajo en los sectores estructurado y de los hogares.

04113 Limpieza y cuidado de ropa y calzado

Incluye:

· Lavado, tendido y planchado de ropa.

· Reparación de ropa y calzado.

· Elaborar alguna prenda o calzado como ayuda o regalo a otro hogar.

· Limpieza de calzado.

Excluye:

· La compra de jabón, suavizante, etc., para la limpieza y el cuidado de ropa y calzado, se
clasifica en la clase 04311 Compras de bienes y servicios como ayuda a otros hogares
y traslados para realizarlas.

· La reparación y elaboración de ropa y calzado cuando son actividad económica, se
clasifican en la división principal 01 Trabajo en los sectores estructurado y de los
hogares.

04114 Calefacción y abastecimiento de agua (como ayuda a otros hogares)

Incluye:

· Hacer funcionar la calefacción o aire acondicionado, regularlo, prenderlo para calentar o
enfriar la habitación.

· Acarreo, almacenamiento y distribución de agua.

· El acarreo de agua (cargándola o utilizando algún vehículo o animal).

Excluye:

· El abastecimiento de agua para la actividad económica, se clasifica en la división principal
01 Trabajo en los sectores estructurado y de los hogares.
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04115 Construcción y reparación de la vivienda

Incluye:

· Ampliación y remodelación de la vivienda o de otras estructuras.

· Pintura, enyesado, enjarrado, etcétera.

· Reparaciones eléctricas, de fontanería, entre otras.

Excluye:

· Las actividades de gestión relacionadas con la construcción y reparación de la vivienda
como ayuda a otro hogar, se clasifican en la clase 04312 Actividades de administración como
ayuda a otros hogares y traslados para realizarlas.

· La reparación y construcción de la vivienda de otros hogares como actividades económicas
se clasifican en la división principal 01 Trabajo en los sectores estructurado y de los hogares.

04116 Reparación de bienes y enseres domésticos

Incluye:

· La reparación de muebles, equipo electrónico, artículos decorativos, juguetes, joyería,
etcétera.

Excluye:

· Las actividades de gestión relacionadas con la reparación de bienes y enseres domésticos
como ayuda a otro hogar, se clasifican en la clase 04312 Actividades de administración como
ayuda a otros hogares y traslados para realizarlas.

· La reparación de bienes y enseres domésticos cuando es actividad económica, se clasifica
en la división principal 01 Trabajo en los sectores estructurado y de los hogares.

0412 Cuidado y apoyo a personas como ayuda a otros hogares

Nota: Los cuidados se proporcionan a las personas sanas, enfermas y discapacitadas de otro hogar
independientemente de su edad.

Incluye:

· El cuidado personal y de salud.

· La ayuda escolar y apoyo emocional.

· El cuidado pasivo o estar al pendiente.

Excluye:

· Las actividades no remuneradas relacionadas con el cuidado a personas de otro hogar como
preparar alimentos, limpiar la vivienda, lavar ropa, etc., se clasifican en el grupo 0411 Servicios
domésticos no remunerados como ayuda a otros hogares.

· Los cuidados a personas por medio de una organización, se clasifican en la división 042 Servicios
comunitarios y voluntarios organizados.
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· El acompañamiento a personas de otros hogares a cualquier lugar como actividad de cuidado,
se clasifica en la clase 04313 Acompañamiento a personas como ayuda a otros hogares y
traslados para realizarlo.

· Los traslados para efectuar el cuidado y apoyo a personas de otros hogares, se clasifican en la
clase 04314 Traslados para realizar otros servicios domésticos y actividades de cuidado y
apoyo a personas como ayuda a otros hogares.

04121  Cuidado personal y de salud

Incluye:

· Alimentarlos (darles o ayudarles a comer o beber).

· Aseo y arreglo personal (bañarlos, cambiarles el pañal, la ropa, peinarlos, cortar el pelo,
etcétera).

· Cuidados de salud (dar medicamentos, vendarlos, terapias, etcétera).

Excluye:

· Las actividades no remuneradas relacionadas con el cuidado a personas de otro hogar
como reparar alimentos, limpiar la vivienda, lavar ropa, etc., se clasifican en el grupo 0411 Servicios
domésticos no remunerados como ayuda a otros hogares.

· Los cuidados a personas por medio de una organización, se clasifican en la división 042
Servicios comunitarios y voluntarios organizados.

· El acompañamiento a personas de otros hogares a cualquier lugar como actividad de cuidado,
se clasifica en la clase 04313 Acompañamiento a personas como ayuda a otros hogares y
traslados para realizarlo.

· Los traslados para efectuar el cuidado y apoyo a personas de otro hogar, se clasifican en la
clase 04314 Traslados para realizar otros servicios domésticos y actividades de cuidado y
apoyo a personas como ayuda a otros hogares.

04122 Ayuda escolar y apoyo emocional

Incluye:

· Ayudarlos en las tareas escolares, repaso de materias, etcétera.

· Asistir a juntas, eventos escolares, recoger boletas o ir a firmarlas.

· Consolarlos, arrullarlos, mimarlos, etcétera.

Excluye:

· Estar al pendiente para que hagan su tarea se clasifica en la clase 04123 Cuidado pasivo.

· El acompañamiento a personas de otros hogares a cualquier lugar como actividad de
cuidado, se clasifica en la clase 04313 Acompañamiento a personas como ayuda a
otros hogares y traslados para realizarlo.

· Trasladarlos de ida o regreso a la escuela, biblioteca, etc., se clasifican en la clase
04314 Traslados para realizar otros servicios domésticos y actividades de cuidado y
apoyo a personas como ayuda a otros hogares.
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04123 Cuidado pasivo

Incluye:

· Vigilarlos o estar al pendiente mientras juegan, duermen, realizan sus tareas, deberes,
etcétera.

0419 Otras actividades de servicios domésticos no remunerados como ayuda a otros hogares

04190 Otras actividades de servicios domésticos no emunerados como ayuda a otros hogares

042 Servicios comunitarios y voluntarios organizados

En esta división se clasifican los servicios no remunerados proporcionados por algún integrante del hogar en
beneficio de la comunidad o de carácter voluntario prestados directa o indirectamente a través de una
organización.

Incluye:

· La preparación de alimentos y bebidas para fiestas colectivas.

· El trabajo en la reparación de obras públicas (carreteras, edificios, etcétera).

· La preparación y limpieza de tierras de la comunidad.

· La asistencia comunitaria tanto a localidades y municipios como a personas y familias.

· Tareas de gestión comunitaria o voluntaria organizada como efectuar solicitudes para vigilancia,
pavimentación, topes, banquetas, tapado de baches, etcétera.

· Realizar trámites para alumbrado público, drenaje, dotación de agua, parques públicos, etcétera.

· Realizar pagos para la ejecución de mejoras, etcétera.

· Participación en actividades de organizaciones cívicas, profesionales, de hermandad, políticas, etcétera.

· El cuidado de personas (sanas, enfermas o con alguna discapacidad).

· La enseñanza, cuidado pasivo, tutoría, dirección de cursos, entrenamiento y arbitraje en actividades
deportivas o gimnásticas.

· Dirección de grupos juveniles (exploradores, etcétera).

· Participación en la dirección u organización de grupos de autoayuda o de apoyo (alcohólicos
anónimos, ayuda a mujeres maltratadas, portadores del síndrome de inmunodeficiencia adquirida,
etcétera).

Excluye:

· Los traslados para efectuar los servicios comunitarios y voluntarios organizados, se clasifican en
el grupo 0432 Traslados para realizar servicios no remunerados comunitarios y voluntarios
organizados.
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0421 Servicios comunitarios organizados40

Incluye:

· Los servicios no remunerados a la comunidad, a asociaciones vecinales y a otras asociaciones
no estructuradas.

Excluye:

· Los traslados para efectuar los servicios comunitarios se clasifican en el grupo 0432 Traslados
para realizar servicios comunitarios y voluntarios organizados.

· La participación en actividades importantes organizadas por la comunidad como es la construcción
de carreteras, pozos, presas, entre otras obras sin obtener alguna remuneración, se clasifican en la
división principal 01 Trabajo en los sectores estructurado y de los hogares.

· La asistencia a reuniones se clasifica en la división 0429 Otras actividades de servicios
comunitarios y voluntarios organizados.

04211 Preparación de alimentos y bebidas

Incluye:

· La preparación de alimentos y bebidas para celebraciones colectivas.

Excluye:

· Los traslados para efectuar la preparación de alimentos y bebidas como servicio
comunitario, se clasifican en el grupo 0432 Traslados para realizar servicios comunitarios
y voluntarios organizados.

· La preparación de alimentos y bebidas cuando es actividad económica, se clasifica en la
división principal 01 Trabajo en los sectores estructurado y de los hogares.

04212 Trabajo en obras de reparación y conservación del medio ambiente

Incluye:

· Reparación de carreteras, edificios, etcétera.

· Pintar (escuelas, avisos vehiculares, señales, etcétera).

· Despeje y preparación de tierras comunitarias.

· Limpieza de calles, mercados, ríos y lagos.

· Plantar árboles, regar plantas, etcétera.

40 Constituye una forma organizada de trabajo de la comunidad y para la comunidad, esto es, la suma de esfuerzos individuales hacia el logro
de objetivos concretos en beneficio de la colectividad, mediante su aporte de materiales o fuerza de trabajo para realizar algún servicio
o construir una obra en beneficio común, por ejemplo una escuela, un pozo, una barda, un camino, etcétera. Este trabajo comunitario tiene
como objetivo cubrir alguna necesidad. La toma de decisiones es por parte de la comunidad o por alguna autoridad formal o consuetudinaria.
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· Disminuir ruido, ahorrar energía o agua.

· Hacer zanjas.

Excluye:

·     Los servicios voluntarios no remunerados a través de una organización se clasifican en
el grupo 0422 Servicios voluntarios organizados.

· Los traslados para efectuar el trabajo en obras de reparación y conservación del medio
ambiente como servicio comunitario, se clasifican en el grupo 0432 Traslados para realizar
servicios comunitarios y voluntarios organizados.

· La participación en actividades importantes organizadas por la comunidad como la
construcción de carreteras, presas, pozos, y otras estructuras sin obtener alguna
remuneración, se clasifica en la división principal 01 Trabajo en los sectores estructurado
y de los hogares.

· El trabajo remunerado en obras de reparación se clasifica en la división principal 01
Trabajo en los sectores estructurado y de los hogares.

04213 Organización y prestación de asistencia comunitaria a personas, familias, localidades y
municipios

0422 Servicios voluntarios organizados41

04221 Servicios voluntarios para organizaciones (no prestados directamente a personas)

Incluye:

· Tareas administrativas, de oficina y correspondencia.

· Efectuar solicitudes para vigilancia, pavimentación, topes, banquetas, tapado de baches,
etcétera.

· Realizar trámites para alumbrado público, drenaje, dotación de agua, parques públicos,
etcétera.

· Realizar pagos para la ejecución de mejoras.

. Dar información, pegar propaganda, distribuir folletos de organizaciones voluntarias, grupos
vecinales, asociaciones escolares, organizaciones profesionales, religiosas y cívicas.

· Participación en la labor de comités, actividades de reunión de fondos monetarios, firmas,
despensas o ayudas diversas.

· Participación en actividades de organizaciones cívicas, profesionales, de hermandad,
políticas, etcétera.

41 La participación debe darse a través de una organización y sin recibir alguna remuneración por la actividad realizada. Esto es, en este tipo
de actividades, la persona se compromete por iniciativa propia y de manera desinteresada, en una acción organizada al servicio de la
comunidad o de la sociedad en general, como es el caso de los socorristas de la Cruz Roja o de  las organizaciones civiles no lucrativas
que proporcionan asistencia y ayuda a poblaciones en riesgo. Este tipo de servicios pueden ser prestados directa o indirectamente a las
personas.
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Excluye:

· Los traslados para efectuar los servicios voluntarios se clasifican en el grupo 0432 Traslados
para realizar servicios comunitarios y voluntarios organizados.

· La asistencia a reuniones convocadas por las organizaciones del servicio voluntario, se
clasifica en el grupo 0429 Otras actividades de servicios comunitarios y voluntarios
organizados.

04222 Servicios voluntarios a través de organizaciones (prestados directamente a personas)

Incluye:

· El cuidado de personas (sanas, enfermas o con alguna discapacidad).

· La enseñanza, cuidado pasivo, tutoría, dirección de cursos, entrenamiento y arbitraje en
actividades deportivas o gimnásticas.

· Dirección de grupos juveniles (exploradores, etcétera).

· Participación en la dirección u organización de grupos de autoayuda o de apoyo
(alcohólicos anónimos, ayuda a mujeres maltratadas, portadores del síndrome de
inmunodeficiencia adquirida, etcétera).

Excluye:

· Los traslados para efectuar los servicios voluntarios se clasifican en el grupo 0432 Traslados
para realizar servicios comunitarios y voluntarios organizados.

· La asistencia a reuniones convocadas por las organizaciones del servicio voluntario,
se clasifica en el grupo 0429 Otras actividades de servicios comunitarios y voluntarios
organizados.

0429 Otras actividades de servicios comunitarios y voluntarios organizados

04290 Otras actividades de servicios comunitarios y voluntarios organizados

Incluye:

· La asistencia a reuniones convocadas por organizaciones de diferente naturaleza (sociales,
políticas, religiosas, de hermandad, clubes, etcétera).

· La participación en actividades cívicas o ciudadanas como lo pueden ser la inscripción o
emisión del voto, la denuncia de un delito, perturbaciones sociales y actividades similares.

Excluye:

· La asistencia a reuniones de trabajo se clasifica dentro de la división principal 01 Trabajo
en los sectores estructurado y de los hogares.

· La asistencia a reuniones escolares (reunión de padres de alumnos) como actividad de
cuidado a miembros del propio hogar, se clasifica en la división principal 03 Servicios no
remunerados de cuidado y apoyo para miembros del propio hogar.

· La participación en desfiles como actividad escolar, se clasifica en la división principal 05
Actividades de estudio.
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043 Traslados para realizar servicios no remunerados de apoyo a otros hogares y a la comunidad

En esta división se clasifican los traslados relacionados con los servicios no remunerados de apoyo a otros hogares
y a la comunidad.

0431 Traslados para realizar servicios no remunerados de apoyo a otros hogares

04311 Compras de bienes y servicios de apoyo a otros hogares y traslados para realizarlas

Incluye:

· Búsqueda y compra de bienes de consumo (productos alimenticios, medicinales, material
escolar, plantas, etcétera).

· Búsqueda y compra de bienes duraderos y de capital (muebles, vehículos, vivienda,
terrenos, etcétera).

· Búsqueda y compra de servicios (administrativos, de alquiler, de cuidado personal,
médicos y de salud, educativos, públicos y gubernamentales, etcétera).

· La compra, búsqueda de información, comparación de precios del producto o servicio;
puede ser por teléfono, internet, periódico, etcétera.

· Visitar tiendas, mirar escaparates, puestos y cualquier otro lugar de compra.

· Desplazamientos por centros comerciales, tiendas, etcétera.

· Tiempo de espera para realizar la compra o el servicio.

· Traslados requeridos para realizar la compra.

Excluye:

· Las actividades de gestión como ayuda a otro hogar, se clasifican en la clase 04312
Actividades de administración como ayuda a otros hogares y traslados para realizarlas.

04312 Actividades de administración como ayuda a otros hogares y traslados para realizarlas

Incluye:

· Pago y trámite de servicios como agua, luz, teléfono, internet, tarjetas de crédito,
colegiaturas, préstamos, cajas de ahorro, tenencia vehicular, predial, televisión de
paga, licencia de conducir, actas de nacimiento, canje de placas, etcétera.

· Elaborar presupuestos, organizar, planificar, supervisar y dirigir las labores del hogar.

· Ordenar y buscar papeles o documentos.

· Tiempo de espera para realizar el pago o trámite.

· Traslados para realizar estas actividades.

Excluye:

· La compra de servicios como ayuda a otro hogar, se clasifica en la clase 04311 Compras
de bienes y servicios como ayuda a otros hogares y traslados para realizarlas.
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04313 Acompañamiento a personas como ayuda a otros hogares y traslados para realizarlo

Incluye:

· Acompañarlas al hospital, guardería, escuela, parque, cine, etc., como actividad de
cuidado.

· Tiempo de espera.

· Traslados para realizar el acompañamiento.

04314 Traslados para realizar otros servicios domésticos y actividades de cuidado y apoyo a
personas como ayuda a otros hogares

Incluye:

· Traslados para realizar el apoyo doméstico y las actividades de cuidado a personas de
otros hogares (cuidado personal, de salud, ayuda escolar, apoyo emocional y cuidado
pasivo).

· Transporte de mercancías y personas como ayuda a otros hogares.

Excluye:

· Las compras como ayuda no remunerada a otro hogar, se clasifican en la clase 04311
Compras de bienes y servicios como ayuda a otros hogares y traslados para realizarlas.

· Realizar pagos, trámites o actividades de gestión como ayuda a otro hogar, se clasifican
en la clase 04312 Actividades de administración como ayuda a otros hogares y traslados
para realizarlas.

· Acompañar a personas de otros hogares a cualquier lugar como actividad de cuidado, se
clasifica en la clase 04313 Acompañamiento a personas como ayuda a otros hogares y
traslados para realizarlo.

0432 Traslados para realizar servicios comunitarios y voluntarios organizados

04320 Traslados para realizar servicios comunitarios y voluntarios organizados

Incluye:

· Los traslados para efectuar los servicios comunitarios como la preparación de alimentos
y bebidas, el trabajo en obras de reparación y conservación del medio ambiente, actividades
de organización y prestación de asistencia comunitaria a personas, familias, localidades y
municipios.

· Los desplazamientos para realizar servicios voluntarios (prestados directamente o no a
las personas).

05 Actividades de estudio

En esta división principal se clasifican las actividades de estudio, las tareas, trabajos, búsqueda de información y
preparación de exámenes; la asistencia a cursos, seminarios, etc., con fines de orientación vocacional o desarrollo
profesional, así como los traslados para asistir a clases y realizar actividades de estudio.
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Esta división principal se compone de tres divisiones: la primera en que se clasifican las actividades sustantivas de
carácter educativo (051), y la segunda para los traslados relacionados con estas acciones (052).

La primera división (051) se conforma de tres grupos. El primero para clasificar las actividades educativas (0511), el
segundo para las tareas y demás deberes escolares (0512) y el tercero para las actividades no consideradas en los
grupos anteriores (0519).

Incluye:

· Las actividades de educación en general y los estudios complementarios.

· Las tareas y deberes relacionados con la educación.

· Los traslados relacionados con estas actividades.

Excluye:

· Las actividades de capacitación y de estudio relacionadas con el empleo.

· El pago del servicio educativo.

· La compra de útiles escolares, uniformes, entre otros.

· Los cursos para aprender aficiones, juegos y deportes.

· Estudio de temas religiosos y espirituales.

· Las pausas para ingerir alimentos.

Las divisiones comprendidas aquí son:

051 Actividades de estudio

052 Traslados para realizar actividades de estudio

051 Actividades de estudio

En esta división se clasifica la asistencia a clases, la educación a distancia, los estudios complementarios y el
cumplimiento de deberes escolares (tareas, repaso de materias, trabajos de investigación, etcétera).

Incluye:

· Asistencia a clases independientemente del nivel de enseñanza (básica, media y superior).

· Asistencia a clases complementarias o de recuperación.

· Programas de alfabetización para personas con discapacidad.

· Estudio fuera y dentro del plantel educativo.

· Autoestudio.

· Educación a distancia (por correspondencia, internet, radio y televisión).

· Pausas en el lugar de enseñanza (tiempo de espera entre clase y clase, esperar al maestro, etcétera).
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· Otras actividades de estudio.

Excluye:

· Los traslados para realizar actividades de estudio, se clasifican en la división 052 Traslados para realizar
actividades de estudio.

· Las actividades de estudio como parte del trabajo, se clasifican en la división principal 01 Trabajo en los
sectores estructurado y de los hogares.

· El pago del servicio educativo (inscripción, colegiatura, examen, etc.), así como la compra de libros,
material didáctico, artículos escolares y uniformes, se clasifican en la división principal 02 Servicios
domésticos no remunerados para el propio hogar.

· El estudio de temas religiosos y espirituales se clasifica en la división principal 06 Convivencia social sea
familiar, entre amigos, otras personas y la comunidad.

· Los cursos relacionados con aficiones, juegos y deportes se clasifican en las divisiones principales 08 o
09 según corresponda.

· Las pausas para ingerir alimentos se clasifican en la división principal 11 Actividades y cuidados personales.

0511 Actividades educativas

Notas: La participación del estudiante puede ser en forma activa o como espectador en eventos escolares
(deportivos, torneos, talleres, exposiciones, producciones teatrales y presentaciones musicales). Se concibe
al evento escolar como toda actividad con carácter educativo realizada ya sea dentro o fuera del plantel.

Incluye:

· Asistencia a clases (preescolar, primaria, secundaria, bachillerato, profesional técnico, maestría,
posgrado y doctorado).

· Estudios complementarios como cursos de actualización, administrativos, etcétera.

· Programas especiales para personas con discapacidad.

· Estudio fuera o dentro del plantel educativo.

· Autoestudio.

· Educación a distancia (por correspondencia, internet, radio y televisión).

· Pausas en el lugar de enseñanza (tiempo de espera entre clase y clase, esperar al maestro,
etcétera).

· Desplazamientos al aula, laboratorio o taller.

Excluye:

· Las tareas y deberes relacionadas con la educación (trabajos, proyectos, repaso de materias,
etc.), se clasifican en el grupo 0512 Tareas, repaso de materias, trabajos de investigación
relacionados con la educación.

· Los traslados para realizar actividades de estudio, se clasifican en la división 052 Traslados
para realizar actividades de estudio.
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· Las actividades de estudio como parte del trabajo, se clasifican en la división 01 Trabajo en los
sectores estructurado y de los hogares.

· El pago del servicio educativo (inscripción, colegiatura, examen, etc.), la solicitud de becas, apoyos
educativos, así como la compra de libros, material didáctico, artículos escolares y uniformes, se
clasifican en la división principal 02 Servicios domésticos no remunerados para el propio hogar.

· El estudio de temas religiosos y espirituales se clasifica en la división principal 06 Convivencia
social sea familiar, entre amigos, otras personas y la comunidad.

· Los cursos relacionados con las aficiones, juegos y deportes se clasifican en las divisiones
principales 08 o 09 según corresponda.

· Las pausas para ingerir alimentos y bebidas se clasifican en la división principal 11 Actividades
y cuidados personales.

05111 Asistencia a clases, autoestudio y estudios complementarios

Incluye:

· Asistencia a clases, conferencias, círculos de estudio, etcétera.

· Prácticas de laboratorio o taller.

· Presentar exámenes.

· Pausas y tiempos de espera en el lugar de enseñanza como esperar al maestro, hacer tiempo
para la siguiente clase, devolución de libros de la biblioteca del plantel educativo, entre otras.

· Salir a recreo.

· Desplazamientos al aula, laboratorio o taller.

· Autoestudio en forma independiente o grupal.

· Cursos de actualización, idiomas, informática, secretariado, etcétera.

· Cursos y estudios para orientar las perspectivas de carrera e impulsar el desarrollo
profesional.

· Cursos de actualización para exámenes profesionales, de certificación, etcétera.

· Cursos propedéuticos o de carácter introductorio para ingresar al nivel de enseñanza.

Excluye:

· La educación a distancia por internet, correspondencia, radio y televisión, se clasifica en
la clase 05112 Educación abierta o a distancia (video, audio, en línea, etcétera).

· Hacer tareas, repaso de materias, así como estudiar en bibliotecas, se clasifican en el grupo
0512 Tareas, repaso de materias, trabajos de investigación relacionados con la educación.

· Las actividades relacionadas con el estudio como preparar la mochila, los libros, seleccionar
la escuela, etc., se clasifican en el grupo 0519 Otras actividades de estudio.

· Los traslados para realizar la asistencia a clases, autoestudio, y estudios complementarios,
se clasifican en la división 052 Traslados para realizar actividades de estudio.
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· El pago del servicio educativo (inscripción, colegiatura, examen, etc.), la solicitud de
becas, apoyos educativos, así como la compra de libros, material didáctico, artículos
escolares y uniformes se clasifican en la división principal 02 Servicios domésticos no
remunerados para el propio hogar.

· El estudio de temas religiosos y espirituales se clasifica en la división principal 06
Convivencia social sea familiar, entre amigos, otras personas y la comunidad.

· Las pausas para ingerir alimentos se clasifican en la división principal 11 Actividades y
cuidados personales.

05112 Educación abierta o a distancia (video, audio, en línea, etcétera)

Incluye:

· Los estudios por correspondencia, internet, radio y televisión.

· La asesoría académica y el servicio de apoyo grupal o individual para el manejo adecuado
de los materiales didácticos y sus contenidos, resolver dudas y desarrollar diferentes
formas de estudio.

Excluye:

· La asistencia a clases y el autoestudio se clasifican en la clase 05111 Asistencia a
clases, autoestudio y estudios complementarios.

· Los traslados para realizar la educación a distancia, se clasifican en la división 052
Traslados para realizar actividades de estudio.

· El pago del servicio educativo (inscripción, colegiatura, examen, etc.), la solicitud de
becas, apoyos educativos, así como la compra de libros, material didáctico y artículos
escolares se clasifican en la división principal 02 Servicios domésticos no remunerados
para el propio hogar.

· El estudio de temas religiosos y espirituales se clasifica en la división principal 06
Convivencia social sea familiar, entre amigos, otras personas y la comunidad.

0512 Tareas, repaso de materias, trabajos de investigación relacionados con la educación

Incluye:

· Las tareas o deberes relacionadas con la educación en general y los estudios complementarios.

· Repaso de materias, trabajos de investigación, etcétera.

· Estudiar en la biblioteca o en cualquier lugar (medios impresos, computadora, etcétera).

· Consultas a profesores, tutores y orientadores.

· Solicitud de aclaraciones (calificaciones, exámenes, etcétera).

Excluye:

· La asistencia a clases se clasifica en la clase 05111 Asistencia a clases, autoestudio y estudios
complementarios.
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· Los traslados para realizar tareas, repaso de materias, trabajos de investigación relacionados
con la educación, se clasifican en la división 052 Traslados para realizar actividades de
estudio.

· La compra de material didáctico, artículos escolares, etc., se clasifica en la división principal 02
Servicios domésticos no remunerados para el propio hogar.

05120 Tareas, repaso de materias, trabajos de investigación relacionados con la educación

Incluye:

· Las tareas o deberes relacionados con la educación en general y los estudios
complementarios.

· Tareas y proyectos independientemente del lugar en que se realicen.

· La búsqueda de información, preparación y elaboración de trabajos de investigación.

· Las consultas a profesores, tutores, bibliotecas o en internet.

· La solicitud de aclaraciones u orientaciones, etcétera.

· El repaso de materias para exámenes (dentro o fuera del centro de estudios) individual o grupal.

· Reunir material para elaborar trabajos de estudio.

· Estudiar con el compañero, amigo o pariente.

· Sacar fotocopias de apuntes, libros, etcétera.

Excluye:

· La asistencia a clases se clasifica en la clase 05111 Asistencia a clases, autoestudio y
estudios complementarios.

· Los traslados para realizar tareas, repaso de materias, trabajos de investigación
relacionados con la educación, se clasifican en la división 052 Traslados para realizar
actividades de estudio.

· La compra de material didáctico, artículos escolares, etc., se clasifica en la división
principal 02 Servicios domésticos no remunerados para el propio hogar.

0519 Otras actividades de estudio

05190 Otras actividades de estudio

Incluye:

. La preparación de la mochila, libros, etcétera.

· La selección de la escuela, universidad, etcétera.

· La elección de cursos.
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Excluye:

· El pago del servicio educativo (inscripción, colegiatura, examen, etc.), la solicitud de
becas, apoyos educativos, así como la compra de libros, material didáctico, artículos
escolares y uniformes se clasifica en la división principal 02 Servicios domésticos no
remunerados para el propio hogar.

052 Traslados para realizar actividades de estudio

En esta división se clasifican los desplazamientos para realizar las actividades de estudio.

0520 Traslados para realizar actividades de estudio

Incluye:

· El tiempo de espera para tomar el transporte.

· Desplazamientos de ida o regreso.

Excluye:

· El tiempo de espera entre clase y clase, esperar al maestro, etc., se clasifica en el grupo 0511
Actividades educativas.

· Los desplazamientos al aula, laboratorio, taller, auditorio, etc., se clasifican en el grupo 0511
Actividades educativas.

05200 Traslados para realizar actividades de estudio

Incluye:

· Tiempo de espera para tomar el transporte.

· Desplazamientos de ida o regreso.

Excluye:

· Tiempo de espera entre clase y clase, esperar al maestro, etc., se clasifica en el grupo
0511 Actividades educativas.

· Los desplazamientos al aula, laboratorio, taller, auditorio, etc., se clasifican en el grupo
0511 Actividades educativas.

06 Convivencia social sea familiar, entre amigos, otras personas y la comunidad

En esta división principal se clasifican las actividades que tienen como finalidad principal la convivencia entre personas,
esto es, de interacción con propósito de socialización entre dos o más sujetos con o sin parentesco o lazo de afinidad;
de igual sentido, la relación que se establece con la comunidad mediante la participación del individuo en celebraciones
comunitarias y en actividades espirituales y religiosas; así también los traslados relacionados con estas actividades.

Se compone de dos divisiones principales: la primera en la que se clasifican las actividades de convivencia social de
las personas (061) y la segunda para los traslados que requieren estas actividades (062).
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La primera división se conforma por cuatro grupos. El primero considera las actividades de convivencia social
y comunicación entre las personas (0611). El segundo integra las de convivencia social del individuo en el marco
de la comunidad (0612). El tercero las de carácter espiritual y religioso de cualquier credo (0613) y el cuarto para
otras actividades de convivencia social no previstas en los grupos anteriores (0619).

Incluye:

· La comunicación de persona a persona por cualquier medio.

· La interacción con propósito de socialización de las personas con su comunidad.

· Las actividades espirituales y religiosas de cualquier credo.

· Los traslados para realizar estas actividades.

Excluye:

· La interacción personal durante o como parte del trabajo.

· Los servicios no remunerados a la comunidad.

· La interacción personal durante o como parte de las actividades de estudio.

· La asistencia a eventos como espectador.

Las divisiones comprendidas aquí son:

061 Convivencia social sea familiar, entre amigos, otras personas y la comunidad

062 Traslados para realizar la convivencia social sea familiar, entre amigos, otras personas y la comunidad

061 Convivencia social sea familiar, entre amigos, otras personas y la comunidad

En esta división se clasifican las actividades que tienen como propósito principal el de socializar, esto es, establecer
la comunicación de persona a persona, la convivencia con familiares, amigos, otras personas y con la comunidad,
así como las de religión o espirituales.

Excluye:

· La interacción con otras personas durante o como parte del trabajo, se clasifica en la división principal 01
Trabajo en los sectores estructurado y de los hogares.

· La interacción con otras personas durante o como parte de las actividades escolares, se clasifica en la
división principal 05 Actividades de estudio.

· La asistencia a eventos como espectador, se clasifica en la división principal 07 Asistencia a eventos
culturales, de entretenimiento, deportivos y competitivos.

0611 Convivencia social y comunicación con familiares, amigos y otras personas

Incluye:

· Comunicarse con amigos, parientes, etc. vía telefónica, cara a cara y a través de aparatos
telefónicos o radios de onda corta.
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· Convivencia social en fiestas, bares, antros, restaurantes o clubes, ya sea cerrados o abiertos.

· Realizar y recibir visitas.

· Lectura y escritura de correspondencia personal y social como cartas, postales, etcétera.

· Participar en actividades antisociales o delictivas como pleitos, delitos, agresiones, entre
otros.

Excluye:

· El participar en celebraciones comunitarias (desfiles conmemorativos, patronales, acontecimientos
históricos y ocasiones similares) se clasifica en el grupo 0612 Convivencia social con la
comunidad.

· Solicitar información para el trabajo o escribir correspondencia para asuntos del trabajo,
se clasifica en la división principal 01 Trabajo en los sectores estructurado y de los
hogares.

· Las conversaciones telefónicas, la lectura y escritura de correspondencia de carácter no personal
ni social, así como solicitar informes vía telefónica o leer correspondencia comercial, se clasifican
en la división principal 02 Servicios domésticos no remunerados para el propio hogar.

06111 Comunicación y conversación con familiares, amigos y otras personas

Incluye:

· Platicar o conversar cara a cara con miembros del hogar, compañeros, vecinos, etcétera.

· Conversar por teléfono o radio de onda corta (escuchar los mensajes del contestador,
dialogar por teléfono fijo o móvil).

· Comunicarse por la internet solo para socializar (chatear o participar en grupos de
discusión).

Excluye:

· Leer y escribir correspondencia (cartas, postales y correo electrónico) ya sea en papel,
por computadora, celular, etcétera, se clasifican en la clase 06113 Lectura y escritura de
correspondencia.

· Conversar por la internet por asuntos de trabajo, se clasifica en la división principal 01
Trabajo en los sectores estructurado y de los hogares.

· El hablarles a los miembros del hogar como parte del cuidado, se clasifica en la división
principal 03 Servicios no remunerados de cuidado y apoyo para miembros del propio
hogar.

· El conversar como parte del cuidado a personas de otros hogares, se clasifica en la
división principal 04 Servicios no remunerados de apoyo a otros hogares y a la
comunidad.

· Dialogar vía internet, teléfono, etc., por cuestiones relacionadas con la educación, se
clasifica en la división principal 05 Actividades de estudio.
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06112 Convivencia social con familiares, amigos y otras personas

Incluye:

· Ir a lugares cerrados o abiertos tales como bares, antros, restaurantes, cafés, clubes,
etcétera, con el fin de convivir o socializar.

· Visitar y recibir visitas.

· Asistir y organizar fiestas (cumpleaños, bodas, bautizos, etc.), recepciones y reuniones
similares.

Excluye:

· Participar en celebraciones comunitarias (desfiles conmemorativos, patronales,
acontecimientos históricos y ocasiones similares) se clasifica en el grupo 0612 Convivencia
social con la comunidad.

· El asistir y organizar eventos escolares (obras de teatro, posadas, etc.), se clasifican en
la división principal 05 Actividades de estudio.

06113 Lectura y escritura de correspondencia personal

Incluye:

· Leer y escribir correspondencia de carácter social y personal (cartas, postales y correo
electrónico), ya sea en papel, por computadora, celular, etcétera.

Excluye:

· La lectura y escritura de correspondencia con carácter no personal ni social, por
ejemplo, leer correspondencia bancaria o comercial, se clasifican en la división principal
02 Servicios domésticos no remunerados para el propio hogar.

· La lectura como parte del estudio se clasifica en la división principal 05 Actividades de
estudio.

· Chatear o participar en grupos de discusión para socializar, se clasifica en la clase 06111
Comunicación y conversación con familiares, amigos y otras personas.

06114 Participación en actividades antisociales y delictivas

Incluye:

· Participar en conflictos de cualquier tipo discusiones, peleas, amenazas, agresiones
verbales o físicas ya sea como víctima o agresor.

Excluye:

· La denuncia de algún delito o perturbación a los miembros del hogar, se clasifica en la
división principal 02 Servicios domésticos no remunerados para el propio hogar.

· La denuncia de algún delito o perturbación social en el barrio, colonia o en la comunidad,
se clasifica en la división principal 04 Servicios no remunerados de apoyo a otros hogares
y a la comunidad.



103

0612 Convivencia social con la comunidad

06120 Convivencia social con la comunidad

Incluye:

· Participar en celebraciones comunitarias de acontecimientos culturales  (celebraciones
patronales, desfiles conmemorativos y acontecimientos históricos).

· Participar en actividades de convivencia no religiosa con la comunidad, es decir, la
interacción en celebraciones relacionadas con bodas, funerales, nacimientos y ocasiones
similares.

· Participación en funciones sociales comunitarias (música, danza, etcétera).

Excluye:

· Participar en celebraciones relacionadas con bodas, funerales, nacimientos y ocasiones
similares de familiares, amigos y otras personas, se clasifica en el grupo 0611 Convivencia
social y comunicación con familiares, amigos y otras personas.

· Participar en ceremonias religiosas, se clasifica en el grupo 0613 Actividades espirituales
y religiosas de cualquier credo.

· La denuncia de algún delito o perturbación a los miembros del hogar, se clasifica en la
división principal 02 Servicios domésticos no remunerados para el propio hogar.

· La denuncia de algún delito o perturbación social en el barrio, colonia o en la comunidad,
se clasifica en la división principal 04 Servicios no remunerados de apoyo a otros hogares
y a la comunidad.

· Los servicios no remunerados relacionados con las celebraciones como la preparación de
alimentos, construcción del escenario y organización de eventos, se clasifican en la división
principal 04 Servicios no remunerados de apoyo a otros hogares y a la comunidad.

0613 Actividades espirituales y religiosas de cualquier credo

Incluye:

· La práctica personal y la organizada.

· La fe y credo de cualquier religión o doctrina.

· Ritos, oraciones, etcétera.

· Estudio de temas religiosos y espirituales.

Excluye:

· La fiesta o celebración que se realiza después de la ceremonia (boda, bautizo, confirmación, etc.),
se clasifica en los grupos 0611 o 0612 según corresponda.

· Las visitas a iglesias, sinagogas, templos o santuarios con el fin de conocer o como actividad
turística, se clasifican en la división principal 07 Asistencia a eventos culturales, de entretenimiento,
deportivos y competitivos.
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06131 Práctica personal de actividades espirituales y religiosas de cualquier credo

Incluye:

· Orar, meditar en privado (casa, sinagoga, mezquita, santuario u otro templo o lugar).

· Las visitas a iglesias, sinagogas, templos o santuarios con el fin de orar, meditar o hacer ofrendas.

· Consultar a consejeros religiosos o espirituales.

· Consultar a espiritistas, videntes, astrólogos, adivinos, etcétera.

· Leer libros sagrados como la biblia, corán, cánones del budismo, cábala, etcétera.

Excluye:

· Las visitas a iglesias, sinagogas, templos o santuarios como actividad turística, se clasifica
en la división principal 07 Asistencia a eventos culturales, de entretenimiento, deportivos
y competitivos.

06132 Práctica organizada de actividades espirituales y religiosas de cualquier credo

Incluye:

· La participación en ceremonias religiosas y espirituales, (bodas, bautizos, confirmaciones,
primeras comuniones, etc.) independientemente del lugar en que se celebre.

· Asistir a conferencias religiosas y espirituales.

· Rezar rosarios, oraciones, etcétera.

· Ir a peregrinaciones, retiros espirituales, procesiones, etcétera.

· Estudio de temas religiosos y espirituales.

Excluye:

· La fiesta o celebración después de la ceremonia, se clasifica en el grupo 0611 o 0612,
según corresponda.

· Las visitas a iglesias, sinagogas, templos o santuarios con el fin de conocer o como
actividad turística, se clasifican en la división principal 07 Asistencia a eventos culturales,
de entretenimiento, deportivos y competitivos.

0619 Otras actividades de convivencia social sea familiar, entre amigos, otras personas y la comunidad

06190 Otras actividades de convivencia social sea familiar, entre amigos, otras personas y la
comunidad

062 Traslados para realizar la convivencia social sea familiar, entre amigos, otras personas y la
comunidad

En esta división se clasifican los desplazamientos para realizar la convivencia.

0620 Traslados para realizar la convivencia social sea familiar, entre amigos, otras personas y la comunidad

06200 Traslados para realizar la convivencia social sea familiar, entre amigos, otras personas y
la comunidad
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07 Asistencia a eventos culturales, de entretenimiento, deportivos y competitivos

En esta división principal se clasifica la asistencia como espectador a eventos culturales, de entretenimiento, deportivos
y competitivos, tales como exposiciones, películas, obras de teatro, conciertos, juegos de fútbol, natación, tenis; la
visita a parques, jardines, zoológicos y centros recreativos; la asistencia a festivales y circos, así como los traslados
correspondientes a estas actividades.

Esta división principal se compone de dos divisiones: en la primera se clasifica la asistencia a eventos culturales, de
entretenimiento, deportivos y competitivos (071) y en la segunda, los traslados que requieren estas actividades (072).

La primera división se conforma por cuatro grupos: el primero considera la asistencia a eventos culturales (0711), el
segundo la visita a exposiciones, parques, jardines, zoológicos, etc. (0712), el tercero la asistencia a eventos deportivos
y competitivos (0713), y el cuarto para las actividades no consideradas en los grupos anteriores (0719).

Incluye:

· La asistencia a eventos culturales, de entretenimiento, deportivos y competitivos sean o no profesionales,
así como la visita a exposiciones, parques, jardines, zoológicos y similares.

· Los traslados para realizar estas actividades.

Excluye:

· La asistencia a eventos y espectáculos como parte del empleo.

· La compra de entradas y el tiempo de espera en filas.

· La asistencia a eventos y espectáculos como parte del estudio.

· La interacción previa, durante o posterior al evento con otras personas, sean familiares o no.

      Las divisiones comprendidas aquí son:

071 Asistencia a eventos culturales, de entretenimiento, deportivos y competitivos

072 Traslados para realizar la asistencia a eventos culturales, de entretenimiento, deportivos y competitivos

071 Asistencia a eventos culturales, de entretenimiento, deportivos y competitivos

En esta división se clasifica la asistencia a eventos culturales, de entretenimiento, deportivos y competitivos sean
o no profesionales.

Excluye:

· La asistencia a eventos y espectáculos como parte del trabajo, se clasifica en la división principal 01
Trabajo en los sectores estructurado y de los hogares.

· La compra de entradas y el tiempo de espera en filas, se clasifican en la división principal 02 Servicios
domésticos no remunerados para el propio hogar.

· La asistencia a eventos y espectáculos como parte del estudio, se clasifica en la división principal 05
Actividades de estudio.

· La interacción previa, durante o posterior al evento con familiares, amigos u otras personas, se considera
en la división principal 06 Convivencia social sea familiar, entre amigos, otras personas y la comunidad.
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Nota: Los lugares del evento pueden ser abiertos o cerrados.

0711 Asistencia a eventos culturales

Incluye:

· Visitas a museos, galerías de arte, lugares históricos y culturales.

· Ir al cine, teatro, conciertos y otros afines.

Excluye:

· Las exposiciones de animales y plantas, se clasifican en la clase 07122 visitas a parques de
atracciones, jardines, zoológicos, etcétera.

· La compra de boletos para asistir a los eventos se clasifica en la división principal 02 Servicios
domésticos no remunerados para el propio hogar.

· La asistencia a eventos culturales como actividad escolar, se clasifica en la división principal 05
Actividades de estudio.

07111 Visitas a museos y galerías de arte

Incluye:

· Exhibiciones de colecciones de objetos de índole histórica, arqueológica, artística o
didáctica, tales como fotografías, pinturas, esculturas, grabados, instrumentos, etcétera.
Obras de arte, hallazgos arqueológicos, maquetas de experimentos, instrumentos
musicales, etcétera.

Excluye:

· La compra de boletos para entrar al museo y galerías de arte se clasifica en la
división principal 02 Servicios domésticos no remunerados para el propio hogar.

07112 Visitas a lugares históricos y culturales, así como a sitios declarados patrimonio nacional
y de la humanidad

Incluye:

· Visitas turísticas a monumentos, casas, castillos, haciendas, iglesias, sinagogas,
templos, pirámides, etcétera.

Excluye:

· Visitas a iglesias, sinagogas, templos o santuarios con el fin de orar, meditar o hacer
ofrendas se clasifican en la división principal 06 Convivencia social sea familiar, entre
amigos, otras personas y la comunidad.

07113  Asistencia al cine

Incluye:

· Películas cinematográficas.

· Tiempo de espera para pasar al cine.
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Excluye:

· La espera en filas y la compra de boletos para entrar al cine se clasifican en la división
principal 02 Servicios domésticos no remunerados para el propio hogar.

07114  Asistencia a funciones de teatro, ópera, ballet y conciertos

Incluye:

· Dramática musical, representación de obras clásicas, etcétera.

· Ballet, danza moderna y otras danzas.

· Conciertos de jazz, rock, música moderna, etcétera.

Excluye:

· La espera en filas y la compra de boletos para entrar al cine se clasifican en la división
principal 02 Servicios domésticos no remunerados para el propio hogar.

0712 Visitas a exposiciones, parques, jardines, zoológicos, etcétera

07121  Visitas a exposiciones de moda, autos, libros

Incluye:

· Desfiles de moda.

· Exposiciones de libros, coches, etcétera.

Excluye:

· La visita a exhibiciones de pintura, fotografía, de colecciones de objetos, etc., se clasifica
en la clase 07111 Visitas a museos y galerías de arte.

· Las exposiciones de animales y plantas se clasifican en la clase 07122 Visitas a parques
de atracciones, jardines, zoológicos, etcétera.

07122 Visitas a parques de atracciones, jardines, zoológicos, etcétera

Incluye:

· Exposiciones de animales, plantas, etcétera.

· Ferias, festivales y circos.

· Balnearios.

· Días de campo.

Excluye:

· La visita a exhibiciones de pintura, fotografía, de colecciones de objetos, etc., se clasifica
en la clase 07111 Visitas a museos y galerías de arte.

· Las exposiciones de moda, autos y libros se clasifican en la clase 07121 Visitas a
exposiciones de moda, autos, libros.
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0713 Asistencia a eventos deportivos y competitivos

Incluye:

· Deporte acuático, aeronáutico, atletismo, aventura, deslizamiento, de equipo o individual, de
invierno, lucha, montaña, motor, pelota, raqueta, tiro, ecuestre, extremo, físico culturismo,
etcétera.

· Certámenes de belleza y otros concursos.

Excluye:

· La asistencia a eventos deportivos como parte del estudio se clasifica en la división principal 05
Actividades de estudio.

· La práctica de deportes se clasifica en la división principal 09 Práctica deportiva y ejercicio
físico.

07130 Asistencia a eventos deportivos y competitivos

Incluye:

· Los eventos profesionales y de aficionados.

· Deporte acuático, aeronáutico, atletismo, aventura, deslizamiento, de equipo o individual,
de invierno, lucha, montaña, motor, pelota, raqueta, tiro, ecuestre, extremo, físico
culturismo, etcétera.

· Certámenes de belleza y otros concursos.

Excluye:

· La asistencia a eventos deportivos como parte del estudio se clasifica en la división
principal 05 Actividades de estudio.

· La práctica de deportes se clasifica en la división principal 09 Práctica deportiva y ejercicio
físico.

0719 Otras actividades de asistencia a eventos culturales, de entretenimiento, deportivos y competitivos

07190 Otras actividades de asistencia a eventos culturales, de   entretenimiento, deportivos y
competitivos

Incluye:

· Paseos en automóvil sin un lugar específico.

072 Traslados para realizar la asistencia a eventos culturales, de entretenimiento, deportivos y
competitivos

En esta división se clasifican los traslados relacionados con la asistencia a eventos culturales, de entretenimiento,
deportivos y competitivos.
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0720 Traslados para realizar la asistencia a eventos culturales, de entretenimiento, deportivos y
competitivos

07200 Traslados para realizar la asistencia a eventos culturales, de entretenimiento, deportivos
y competitivos

08 Participación en actividades artísticas, juegos y aficiones

En esta división principal se clasifica la práctica de actividades artísticas, aficiones, juegos y otros pasatiempos
realizada como diversión o reto.

Se compone de dos divisiones: en la primera se clasifican las aficiones artísticas y técnicas, los juegos individuales
y en grupo, así como los cursos para aprender estas actividades (081); en la segunda, los traslados relacionados con
la práctica de estas actividades (082).

La primera división se conforma por cinco grupos. En el primero se clasifican actividades artísticas como las artes
plásticas, la literatura y las artes escénicas (0811). En el segundo, las de coleccionismo como timbres, monedas, etc.
y de aficiones técnicas como la carpintería, mecánica, manualidades, etc. (0812). En el tercero y cuarto, las actividades
lúdicas como juegos individuales y sociales o de grupo (0813 y 0814) y en el quinto, las actividades no consideradas
en los grupos anteriores (0819).

Incluye:

· Las aficiones artísticas y técnicas.

· Los juegos individuales y de grupo.

· Los cursos para aprender estas actividades.

· Los traslados para realizar estas acciones.

Excluye:

· La realización de actividades artísticas para obtener un ingreso o como parte del empleo.

· El trabajo o actividad económica realizado como afición o pasatiempo.

· La práctica de actividades artísticas (música, teatro, danza, etc.) como actividad escolar.

· La participación en actividades deportivas.

Las divisiones comprendidas aquí son:

081 Participación en actividades artísticas, juegos y aficiones

082 Traslados para realizar la participación en actividades artísticas, juegos y aficiones

081 Participación en actividades artísticas, juegos y aficiones

En esta división se clasifica la participación en actividades como artes plásticas, literatura y artes escénicas; el
coleccionismo (filatelia y numismática entre otras), técnicas (carpintería, programación de datos y actividades
artesanales como afición) y los juegos (individuales, sociales o de grupo), así como los cursos realizados para
aprender el juego o la afición.
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Incluye:

· Afición de coleccionar objetos como sellos, timbres postales, cómics, cromos, discos, llaveros, miniaturas,
muñecas, libros entre otros.

· Los cursos para aprender estas actividades.

Excluye:

· Los traslados para realizar estas actividades, se clasifican en la división 082 Traslados para realizar la
participación en juegos y aficiones.

· La compra de material, vestuario, etc., y el pago del curso de enseñanza para practicar estas actividades,
se clasifican en la división principal 02 Servicios domésticos no remunerados para el propio hogar.

· La práctica de actividades artísticas (música, teatro, danza, etc.) como actividad escolar, se clasifica en
la división principal 05 Actividades de estudio. ·

· Jugar deporte se clasifica en la división principal 09 Práctica deportiva y ejercicio físico.

0811 Actividades artísticas

08111 Artes plásticas y gráficas

Incluye:

· Pintura, escultura, cerámica, papel, alfarería, etcétera.

· Fotografía, serigrafía, grabado, encuadernación, diseño gráfico, dibujo, etcétera.

· Cursos de enseñanza de artes plásticas y gráficas.

Excluye:

· La compra de material o vestuario, así como el pago del curso de enseñanza para realizar
la actividad artística, se clasifican en la división principal 02 Servicios domésticos no
remunerados para el propio hogar.

08112 Literarias

Incluye:

· Escribir novelas, poesía, artículos, ensayos, diarios personales, etcétera.

· Cursos de enseñanza literaria.

Excluye:

· La compra de material y el pago del curso de enseñanza, se clasifican en la división
principal 02 Servicios domésticos no remunerados para el propio hogar.

· Las actividades literarias como parte del estudio se clasifican en la división principal 05
Actividades de estudio.

· La escritura de cartas se clasifica en la división principal 06 Convivencia familiar, relación
con amigos, otras personas y la comunidad.
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08113 Escénicas

Incluye:

· Participar en danza (de salón, flamenca, árabe, folclórica, regional, etcétera).

· Música (tocar o practicar un instrumento musical, silbar, tocar en una banda o grupo
musical, etcétera).

· Cantar en un coro (que no sea de iglesia), en grupo, en karaoke o videoke.

· Teatro (dramático, poético, mímica, ópera, cómico, etcétera).

· Ensayos, preparativos, coreografía, etcétera.

· Diseño y confección de accesorios, vestuario y realizar actividades de tramoyista.

· Cursos de enseñanza de artes escénicas.

Excluye:

· La compra de material, vestuario y el pago del curso de enseñanza, se clasifican en la
división principal 02 Servicios domésticos no remunerados para el propio hogar.

· Las actividades escénicas como parte del estudio se clasifican en la división principal 05
Actividades de estudio.

0812 Coleccionismo y aficiones técnicas

08120 Coleccionismo y aficiones técnicas

Incluye:

· Afición de coleccionar sellos postales, discos, cómics, miniaturas, muñecos, autógrafos,
libros, estampas, vasos, llaveros, etcétera.

· Personalización y pintura de automóviles.

· Informática y programación de datos como afición.

· Carpintería y ebanistería como afición.

· Manualidades (bordados, papiroflexia, repujado, bisutería, origami, tarjetería, etcétera).

Excluye:

· La compra de los objetos de colección, se clasifica en la división principal 02 Servicios
domésticos no remunerados para el propio hogar.

0813 Juegos individuales

Incluye:

· Jugar con juguetes o mascotas.



112

· Juegos de estrategia, de videos, rompecabezas, etcétera.

Excluye:

· La compra de juguetes, mascota, etc., se clasifica en la división principal 02 Servicios domésticos
no remunerados para el propio hogar.

· Jugar con otra persona se clasifica en el grupo 0814 Juegos en grupo.

· Jugar deporte se clasifica en la división principal 09 Práctica deportiva y ejercicio físico.

08131 Juegos con mascotas y juguetes

Incluye jugar:

· Con mascotas o animales de compañía como gatos, perros y otros animales.

· Con muñecas, carritos, canicas, papalotes, yoyo, etcétera.

Excluye:

·    La compra de juguetes, mascota, etc., se clasifica en la división principal 02 Servicios
domésticos no remunerados para el propio hogar.

08132 Juegos de mesa

Incluye:

· Juegos de estrategia, rompecabezas, con cartas, tablero, dados, etcétera.

· Juegos de azar (cara o cruz).

Excluye:

· La compra de juegos se clasifica en la división principal 02 Servicios domésticos no
remunerados para el propio hogar.

08133 Juegos de video

Incluye:

· Juegos en computadora, consolas, dispositivos portátiles, teléfonos celulares, etcétera.

Excluye:

· La compra de juegos, computadora o consola, se clasifica en la división principal 02
Servicios domésticos no remunerados para el propio hogar.

0814  Juegos en grupo

Excluye:

. La compra de los juegos se clasifica en la división principal 02 Servicios domésticos no
remunerados para el propio hogar.

· Jugar solo se clasifica en el grupo 0813 Juegos individuales.
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· Jugar deporte se clasifica en la división principal 09 Práctica deportiva y ejercicio físico.

. Juegos tradicionales o populares se clasifican en el grupo 0819 Otras actividades de participación
en actividades artísticas, juegos y aficiones.

08141 Juegos de mesa

Incluye:

· Juegos con cartas o con tablero como el ajedrez, monopolio, oca, etcétera.

· Juegos de azar ya sea organizados o no como la lotería nacional, pronósticos (melate,
tris, progol, revancha, chispazo, etc.), póker, ruleta, black jack, cara o cruz, entre otros.

08142 Juegos de video

Incluye:

· Juegos en computadora, consolas, dispositivos portátiles, celulares, máquinas de
monedas “maquinitas”, etcétera.

Excluye:

· La compra de juegos, computadora o de la consola, se clasifica en la división principal
02 Servicios domésticos no remunerados para el propio hogar.

0819  Otras actividades de participación en actividades artísticas, juegos y aficiones

08190 Otras actividades de participación en actividades artísticas, juegos y aficiones

Incluye:

· Juegos en grupo como rondas infantiles, encantados, escondite, canicas, rayuela, brincar
la reata, etcétera.

082 Traslados para realizar la participación en actividades artísticas, juegos y aficiones

En esta división se clasifican los desplazamientos para realizar actividades artísticas, juegos y aficiones.

0820 Traslados para realizar la participación en actividades artísticas, juegos y aficiones

08200 Traslados para realizar la participación en actividades artísticas, juegos y aficiones

09 Práctica deportiva y ejercicio físico

En esta división principal se clasifican las actividades relacionadas con la práctica no profesional de deportes y con el
ejercicio físico, acciones que pueden realizarse en lugares cerrados o al aire libre.

Se compone de dos divisiones: la primera en que se clasifican las actividades deportivas y de ejercicio físico (091),
la segunda para los traslados relacionados con estas actividades (092).

La primera división (091) se conforma de tres grupos. El primero es para clasificar las actividades deportivas y de ejercicio
físico (0911), el segundo para las actividades de campismo que se desarrollan generalmente al aire libre (0912) y el tercero
para las actividades no consideradas en los otros grupos anteriores (0919).
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Incluye:

· La práctica no profesional de deportes.

· Hacer ejercicio o practicar deporte por salud, estética o juego.

· El entrenamiento.

· La búsqueda de gimnasio, entrenador, programa de ejercicio, etcétera.

· El montaje y la preparación de equipo.

· Los cursos para aprender deporte y ejercicio físico.

· Los traslados para realizar la práctica deportiva y el ejercicio físico.

Excluye:

· La práctica deportiva y el ejercicio físico realizadas como actividad económica.

· La compra de equipo, ropa, calzado, etc., para realizar la práctica deportiva o ejercicio físico.

· La práctica deportiva y el ejercicio físico realizadas como actividad escolar.

Las divisiones comprendidas aquí son:

091 Práctica deportiva y ejercicio físico

092 Traslados para realizar la práctica deportiva y el ejercicio físico

091 Práctica deportiva y ejercicio físico

En esta división se clasifican las actividades relacionadas con la práctica de deportes y ejercicio físico.

Excluye:

· La práctica de deportes y el desarrollo de actividades similares a las incluidas en esta división como parte
del trabajo, se clasifican en la división principal 01 Trabajo en los sectores estructurado y de los hogares.

· La caza y pesca como actividad económica, se clasifican en la división principal 01 Trabajo en los sectores
estructurado y de los hogares.

· La compra de equipo, ropa, calzado y otros accesorios para realizar la práctica deportiva y el ejercicio
físico, se clasifica en la división principal 02 Servicios domésticos no remunerados para el propio hogar.

· La práctica deportiva y el ejercicio físico que se realizan como actividad escolar, se clasifican en la
división principal 05 Actividades de estudio.

0911 Práctica deportiva y ejercicio físico

09111 Carreras, caminatas, excursiones a pie, senderismo, etcétera

Incluye:

· Andar, caminar, correr y trotar.
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· Calentamiento y estiramiento físico para realizar estas actividades.

Excluye:

· La compra de equipo, ropa, calzado y otros accesorios para realizar la práctica deportiva
y el ejercicio físico, se clasifica en la división principal 02 Servicios domésticos no
remunerados para el propio hogar.

· Practicar deporte y hacer ejercicio físico como actividad escolar se clasifican en la división
principal 05 Actividades de estudio.

09112 Ciclismo, patinaje y patineta

Incluye:

· El deporte y ejercicio físico en bicicleta en sus diferentes modalidades (ciclo-cross,
pista, de montaña, estática, etcétera).

· Calentamiento y estiramiento físico para realizar estas actividades.

Excluye:

· El patinaje y patineta sobre hielo, se clasifican en la clase 09117 Deportes de invierno.

· La compra de equipo, ropa, calzado y otros accesorios para realizar la práctica deportiva
y el ejercicio físico, se clasifica en la división principal 02 Servicios domésticos no
remunerados para el propio hogar.

09113 Deportes de contacto

Incluye:

· Boxeo, judo, tae kwan do, karate, lucha libre, etcétera.

· Calentamiento y estiramiento físico para realizar estos deportes.

Excluye:

· Practicar deportes de contacto como actividad escolar se clasifica en la división principal
05 Actividades de estudio.

09114 Programas de mantenimiento físico

Incluye:

· Gimnasia, pilates, spinning, tai chi, tae bo, aerobics, yoga, levantamiento de pesas y
otros programas de mantenimiento físico.

· Calentamiento y estiramiento físico para  realizar estos programas de mantenimiento físico.

Excluye:

· El hacer gimnasia, pilates, spinning, etc., como actividad escolar se clasifica en la división
principal 05 Actividades de estudio.
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09115 Deportes con pelota

Incluye:

· Individuales (boliche, frontón, golf, pin pon, squash, tenis y tenis de mesa, etcétera).

· En equipo (basquetbol, beisbol, futbol americano, futbol soccer, jockey, volibol, etcétera).

· Calentamiento y estiramiento físico para realizar estos deportes.

Excluye:

· Practicar deportes con pelota como una actividad escolar se clasifica en la división
principal 05 Actividades de estudio.

09116 Deportes acuáticos

Incluye:

· Buceo, kayak, natación, remo, surfismo, vela, waterpolo, etcétera.

· Calentamiento y estiramiento físico para realizar estos deportes.

09117 Deportes de invierno

Incluye:

· Deportes sobre hielo o nieve (esquiar, patinar, trineo, tabla deslizadora, etcétera).

· Calentamiento y estiramiento físico para realizar estos deportes.

Excluye:

· El patinaje y patineta sobre pavimento, se clasifican en la clase 09112 Ciclismo, patinaje
y patineta.

09118 Deportes ecuestres, caza y captura

Incluye:

· Equitación, charrería, escaramuza, rodeo, etcétera.

· Paseos a caballo.

· Concursos, campeonatos, así como la práctica de caza y pesca como afición.

Excluye:

· La caza y pesca como actividad económica, se clasifican en la división principal 01
Trabajo en los sectores estructurado y de los hogares.

0912 Acampar o campismo

09120 Acampar o campismo

0919 Otras actividades de práctica deportiva y ejercicio físico

09190 Otras actividades de práctica deportiva y ejercicio físico
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092 Traslados para realizar la práctica deportiva y ejercicio físico

En esta división se clasifican los traslados necesarios para realizar la práctica de deportes y el ejercicio físico.

0920 Traslados para realizar la práctica deportiva y el ejercicio físico

09200 Traslados para realizar la práctica deportiva y el ejercicio físico

10 Utilización de medios masivos de comunicación

En esta división principal se clasifica el uso de medios masivos de comunicación, esto es, de impresos como libros,
periódicos y revistas; de medios electrónicos como la radio y la televisión, así como de los que requieren tecnología
informática. La utilización de estos medios es de carácter estrictamente personal y tiene como fin que las personas se
informen, formen una opinión, etcétera.

Se compone de dos divisiones principales: la primera clasifica el uso de los diferentes medios de comunicación
(101); la segunda los traslados que requieren estas acciones (102).

La primera división se conforma por cinco grupos. El primero de los cuales considera la lectura de impresos (1011),
el segundo, el uso de medios electrónicos de audio y video (1012), el tercero para la utilización de los electrónicos,
pero estrictamente de audio (1013), el cuarto los de tecnología informática (1014) y el quinto para las actividades no
consideradas en los grupos previos (1019).

Incluye:

· El uso de medios impresos, electrónicos y con tecnología informática para informarse, formar una opinión,
etcétera.

· Los traslados para realizar estas actividades.

Excluye:

· La utilización de estos medios masivos de comunicación como actividad económica.

· El uso de estos medios para la administración del propio hogar o para realizar compras en beneficio del
mismo.

· El uso de estos medios como parte del estudio.

· La utilización de los medios masivos para socializar o comunicarse con otras personas.

Las divisiones comprendidas aquí son:

101 Utilización de medios masivos de comunicación

102 Traslados para hacer uso de medios masivos de comunicación

101 Utilización de medios masivos de comunicación

En esta división se clasifica el uso de medios masivos impresos (libros, periódicos y revistas), electrónicos (radio y
televisión) y de los que requieren de tecnología informática.

Incluye:

· Los aparatos electrónicos que utilizan pilas, baterías y cualquier otro implemento que los provea de
energía.
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Excluye:

· La utilización de estos medios masivos de comunicación como parte del trabajo, se clasifica en la división
principal 01 Trabajo en los sectores estructurado y de los hogares.

· El uso de estos medios masivos de comunicación para administrar el hogar y realizar las compras, se
clasifica en la división principal 02 Servicios domésticos no remunerados para el propio hogar.

· La utilización de estos medios masivos de comunicación relacionada con el estudio, se clasifica en la
división principal 05 Actividades de estudio.

· La utilización de estos medios masivos de comunicación para socializar o comunicarse con otra persona,
se clasifica en la división principal 06 Convivencia social sea familiar, entre amigos, otras personas y la
comunidad.

1011 Lectura

Incluye:

· La lectura en medios impresos como libros, revistas, periódicos, etcétera.

· La lectura por medio del sistema Braille.

Excluye:

· La lectura por medio de tecnología informática como libros y periódicos electrónicos, se clasifica
en el grupo 1014 Utilización de tecnología informática.

· La compra de libros, revistas, periódicos, etc., se clasifica en la división principal 02 Servicios
domésticos no remunerados para el propio hogar.

· La lectura como actividad escolar se clasifica en la división principal 05 Actividades de estudio.

· La lectura de libros religiosos relacionada con la práctica religiosa, se clasifica en la división
principal 06 Convivencia social sea familiar, entre amigos, otras personas y la comunidad.

10111 Lectura de libros

Incluye:

· Novelas, libros de referencia o consulta, biografías, manuales, instructivos, descriptivos,
científicos, enciclopedias, etcétera.

Excluye:

· La lectura de publicaciones se clasifica en la clase 10112 Lectura de publicaciones
periódicas y no periódicas.

· La compra de libros se clasifica en la división principal 02 Servicios domésticos no
remunerados para el propio hogar.

· La lectura de libros como parte del estudio se clasifica en la división principal 05 Actividades
de estudio.
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10112 Lectura de publicaciones periódicas y no periódicas

Incluye:

· Periódicos, revistas, boletines, etcétera.

Excluye:

· La lectura de libros se clasifica en la clase 10111 Lectura de libros.

· La lectura de periódicos para buscar trabajo se clasifica en la división principal 01 Trabajo
en los sectores estructurado y de los hogares.

· La compra de periódicos, revistas, etc., se clasifica en la división principal 02 Servicios
domésticos no remunerados para el propio hogar.

· La lectura de publicaciones como actividad escolar se clasifica en la división principal 05
Actividades de estudio.

1012 Ver y/o escuchar televisión y video

Excluye:

· Ver y/o escuchar televisión y video relacionado con actividades de trabajo y estudio, se clasifican
en las divisiones principales 01 Trabajo en los sectores estructurado y de los hogares y 05
Actividades de estudio, respectivamente.

10121 Ver y/o escuchar televisión

Incluye:

· Programación de canales libres o de paga (cable y satélite).

Excluye:

· La compra de la televisión y el pago del servicio de la programación de paga, se clasifican
en la división principal 02 Servicios domésticos no remunerados para el propio hogar.

10122 Ver y/o escuchar videos

Nota: Por medios de video se entiende a los reproductores de videocasete (VCR), disco compacto
de video (VCD), videodisco digital (DVD) y otros aparatos similares distintos de la computadora.

Incluye:

· Cintas de video de programas de televisión.

· Películas o programas de video alquiladas, prestadas o compradas.

· Programar el video para copiar películas.

· Tiempo de espera.

· Tiempo para elegir la película o video.
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Excluye:

· Ver y/o escuchar por medio de una computadora, se clasifican en la clase 10142 Utilización
de tecnología informática para video y/o audio.

· La compra de películas, video, equipo, se clasifican en la división principal 02 Servicios
domésticos no remunerados para el propio hogar.

· Ver y/o escuchar videos como actividad escolar se clasifican en la división principal 05
Actividades de estudio.

· Ir al cine se clasifica en la división principal 07 Asistencia a eventos culturales, de
entretenimiento, deportivos y competitivos.

1013 Escuchar radio y otros medios de audio

Incluye:

· Música, noticias, comentarios, etcétera.

Excluye:

· La audición por computadora se clasifica en la clase 10142 Utilización de tecnología informática
para video y/o audio.

· Escuchar radio y otros medios de audio relacionados exclusivamente con actividades de trabajo
y estudio, se clasifica respectivamente en las divisiones principales 01 Trabajo en los sectores
estructurado y de los hogares y 05 Actividades de estudio.

· La compra de discos, cintas, radios y otros medios de audio, se clasifican en la división principal
02 Servicios domésticos no remunerados para el propio hogar.

Nota: Por medios de audio se entiende reproductores de CD, discos, cintas y en cualquier formato digital
comprimido como los mp3.

10131  Escuchar radio

Incluye:

· Programas de radio (documentales, noticias, música, comentarios, etcétera).

10132 Escuchar otros medios de audio

Incluye:

· Reproductores de música digital (Ipod en todas sus modalidades como Shuffle, Touch, etcétera).

· Reproductores de audio portátil mp3.

Excluye:

· La audición en computadora se clasifica en la clase 10142 Utilización de tecnología informática
para video y/o audio.
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1014 Utilización de tecnología informática

Incluye:

· La utilización de computadoras y de tecnologías (palm, agendas electrónicas, celulares) para
leer o acceder a información por métodos de interconexión como internet en servicios disponibles
(Web, FTP, Telnet, etc.); así como para ver y escuchar programas, música, etcétera.

Excluye:

· La utilización de computadoras y de tecnologías de la internet estrictamente para actividades
de trabajo, para la administración del propio hogar, el estudio y la comunicación interpersonal,
se clasifica en las clases pertinentes de las divisiones principales 01, 02, 05 y 06,
respectivamente.

· La compra de la computadora o equipos similares, dispositivos de almacenamiento, etc., así
como el pago del servicio de internet se clasifican en la división principal 02 Servicios domésticos
no remunerados para el propio hogar.

10141 Utilización de tecnología informática para lectura

Incluye:

· Lectura utilizando computadora y equipos similares (laptop, agendas de mano o Palm,
Pocket PC, etc.), y desde dispositivos de almacenamiento como memorias (flash, USB,
stick, Smart, Media, XD, Picture Card, etcétera).

· Leer por medio de método de interconexión descentralizada (internet, intranet, extranet,
etcétera).

· Lectura de libros electrónicos, noticias, novelas, etcétera, utilizando computadora y
equipos similares.

Excluye:

· La compra de la computadora o equipos similares, dispositivos de almacenamiento, etc.,
así como el pago del servicio de internet se clasifican en la división principal 02 Servicios
domésticos no remunerados para el propio hogar.

· La utilización de tecnología informática para lectura como actividad escolar se clasifica
en la división principal 05 Actividades de estudio.

· La lectura de mensajes instantáneos, chats, etc., por la internet, se clasifica en la división
principal 06 Convivencia social sea familiar, entre amigos, otras personas y la comunidad.

10142 Utilización de tecnología informática para video y/o audio

Incluye:

· Escuchar radio (música, noticias, etc.); escuchar y/o ver video; utilizar archivos o programas
por la internet.

Excluye:

· La compra de la tecnología informática así como el pago del servicio de internet se clasifican
en la división principal 02 Servicios domésticos no remunerados para el propio hogar.
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10143 Navegación por la internet; descarga y transferencia de archivos

Excluye:

· La navegación por la internet, descarga y transferencia de archivos como parte del trabajo
se clasifican en la división principal 01 Trabajo en los sectores estructurado y de los
hogares.

· La búsqueda de trabajo por la internet se clasifica en la división principal 01 Trabajo en
los sectores estructurado y de los hogares.

· La búsqueda y compra de bienes y servicios, así como realizar trámites y pagos en
beneficio del hogar por este medio, se clasifican en la división principal 02 Servicios
domésticos no remunerados para el propio hogar.

· El pago del servicio de internet se clasifica en la división principal 02 Servicios domésticos
no remunerados para el propio hogar.

· La navegación por la internet, descarga y transferencia de archivos como actividad
escolar se clasifica en la división principal 05 Actividades de estudio.

· La navegación por la internet para socializar o comunicarse con otra persona para convivir,
se clasifica en la división principal 06 Convivencia social sea familiar, entre amigos, otras
personas y la comunidad.

1019 Otras actividades relacionadas con la utilización de medios masivos de comunicación

Incluye:

· La utilización de bibliotecas y otros acervos de información para la consulta del material contenido
en ello, con el propósito de informarse y formar una opinión.

Excluye:

· El uso de estos acervos como actividad económica, se clasifica en la división principal 01
Trabajo en los sectores estructurado y de los hogares.

· El uso de estos acervos como parte del estudio como son las tareas, se clasifica en la división
principal 05 Actividades de estudio.

10190 Otras actividades relacionadas con la utilización de medios masivos de comunicación

Incluye:

· Bibliotecas, hemerotecas y similares.

· Acervos públicos y privados, especializados, nacionales, etcétera.

Excluye:

·     El uso de estos acervos como actividad económica, se clasifica en la división principal
01 Trabajo en los sectores estructurado y de los hogares.

·      El uso de estos acervos como parte del estudio como son las tareas, se clasifica en la
división principal 05 Actividades de estudio.
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102 Traslados para hacer uso de medios masivos de comunicación

En esta división se clasifican los desplazamientos necesarios para utilizar los medios masivos de comunicación.

1020 Traslados para realizar la utilización de medios masivos de comunicación

10200 Traslados para realizar la utilización de medios masivos de comunicación

11 Actividades y cuidados personales

En esta división principal se clasifican las actividades que se efectúan para satisfacer las necesidades fisiológicas de
la persona como dormir, comer y descansar, entre otras; las de cuidado, mantenimiento personal y de salud, así como
recibir ese tipo de cuidados y los traslados relacionados con estas actividades.

Se compone de dos divisiones. En la primera (111) se clasifican las actividades y cuidados personales y en la
restante se consideran los traslados relacionados con estas acciones (112).

La primera división (111) se conforma de seis grupos. El primero para clasificar el dormir (1111), el segundo para el
comer y beber (1112), el tercero para las actividades de higiene, cuidado personal y de salud realizadas por la misma
persona (1113), el cuarto considera los cuidados personales, así como médicos y de salud proporcionados por otra
persona (1114), el quinto las actividades de ocio (0115) y el último para las actividades no consideradas en los grupos
previos (1119).

Incluye:

· Actividades para satisfacer necesidades fisiológicas.

· Acciones de cuidado personal y de salud proporcionadas por uno mismo u otra persona.

· Actividades de descanso y relajación.

· Los traslados para realizar estas actividades.

Excluye:

· La búsqueda y compra de servicios de cuidado personal y atención de salud, se clasifica en la división
principal 02 Servicios domésticos no remunerados para el propio hogar.

Las divisiones comprendidas aquí son:

111 Actividades y cuidados personales

112 Traslados para realizar actividades y cuidados personales

111 Actividades y cuidados personales

En esta división se clasifican las actividades destinadas a la satisfacción de necesidades fisiológicas, como las
de  cuidado personal y de salud proporcionadas por uno mismo y otras personas y las de ocio.

Excluye:

· La búsqueda y compra de servicios de cuidado personal y de salud, se clasifican en la división principal
02 Servicios domésticos no remunerados para el propio hogar.
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1111 Dormir

11110 Dormir

Incluye:

· Sueño esencial (se trata del sueño más largo de la jornada; puede ser diurno o nocturno).

· Siesta.

· Insomnio.

· El tiempo en la cama antes o después de dormir.

1112 Comer y beber

Incluye:

· Pausas para ingerir alimentos en el lugar de enseñanza (escuela, universidad, etcétera).

Excluye:

· Las pausas dentro de la jornada laboral para alimentarse, se clasifican en la división principal 01
Trabajo en los sectores estructurado y de los hogares.

11120 Comer y beber

Incluye:

· Almuerzo, comida, cena, entre comida y refrigerios.

· Tomar bebidas (refrescos, licuados con agua o leche, atoles, jugos, etcétera).

· Comer dulces, frituras, helados, etcétera.

Excluye:

· El ingerir alimentos y bebidas dentro de la jornada laboral se clasifica en la división
principal 01 Trabajo en los sectores estructurado y de los hogares.

· La compra de alimentos y bebidas se clasifica en la división principal 02 Servicios
domésticos no remunerados para el propio hogar.

1113 Higiene, cuidado personal y de salud proporcionados por uno mismo

11131 Higiene y cuidado personal

Incluye:

· Necesidades fisiológicas (hacer del baño o evacuar).

· Actividades de aseo personal, como peinarse, vestirse, cambiarse de ropa, maquillarse,
afeitarse y cortarse las uñas, bañarse, cepillarse los dientes, etcétera.

· Ponerse mascarillas, hacerse tratamientos de belleza, depilarse, etcétera.
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Excluye:

· Recibir cuidados personales de otras personas como tratamientos de belleza, peinados,
mascarillas, etc., se clasifica en el grupo 1114 Higiene, cuidado personal y de salud
proporcionados por otros.

· La compra de productos de belleza, ropa, maquillaje, etc. se clasifica en la división
principal 02 Servicios domésticos no remunerados para el propio hogar.

11132 Cuidados de salud

Incluye:

· Medirse la presión arterial y los niveles de azúcar, utilizar pruebas diagnósticas, etc.,
administrarse medicamentos, tratamientos para heridas, inyecciones de insulina y
aerosoles para el asma.

· Guardar cama por enfermedad, descanso por prescripción facultativa, convalecencia y
reposo de rehabilitación (recuperarse de alguna enfermedad).

Excluye:

· Recibir atención médica y de salud por otras personas se clasifica en el grupo 1114
Higiene, cuidado personal y de salud proporcionados por otros.

1114 Higiene, cuidado personal y de salud proporcionados por otros

11141 Higiene y cuidado personal

Incluye:

· Recibir cuidado personal de miembros del propio hogar, amigos, vecinos, familiares u
otras personas.

· Acudir a la peluquería, al salón de belleza para recibir servicios personales tales como
corte de pelo, peinado, manicura, pedicura, masaje, etcétera.

· Cirugías con fines estéticos como lipoescultura, abdominoplastia, hilos rusos,
rejuvenecimiento, etcétera.

· Tiempo de espera para que le realicen el servicio.

Excluye:

· Las actividades de higiene y cuidado personal proporcionados por uno mismo se clasifican
en el grupo 1113 Higiene, cuidado personal y de salud proporcionados por uno mismo.

· La búsqueda y compra del servicio se clasifican en la división principal 02 Servicios
domésticos no remunerados para el propio hogar.

11142 Cuidados de salud

Incluye:

· Recibir atención médica y de salud de miembros del hogar, amigos, vecinos, familiares
u otras personas.
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· Visitas al médico, dentista, especialista en medicina alternativa, terapeuta, etcétera

· Tiempo de espera para que le realicen el servicio.

· Cirugías por prescripción médica (general, ortopédicas, traumatología, reconstructiva, etcétera).

Excluye:

· Las actividades de atención médica y de salud proporcionados por uno mismo se clasifican
en el grupo 1113 Higiene, cuidado personal y de salud proporcionados por uno mismo.

· La cirugía plástica asociada a la mejoría estética de la persona, se clasifica en la clase
11141 Higiene y cuidado personal.

· Las cirugías por prescripción médica se clasifican en la clase 11142 Cuidados de salud.
La búsqueda y compra del servicio se clasifican en división principal 02 Servicios
domésticos no remunerados para el propio hogar.

1115 Ocio pasivo

Nota: Por ocio pasivo se entiende la suspensión, inacción o total omisión de cualquier actividad por una
persona.

Excluye:

· Las pausas dentro de la jornada laboral para descansar y relajarse, se clasifican en la división
principal 01 Trabajo en los sectores estructurado y de los hogares.

11150 Ocio pasivo

· Descanso físico o psíquico.

· No hacer nada, holgazanear, tranquilizarse, tomar el sol y reponer fuerzas.

· Pensar, reflexionar y matar el tiempo.

Excluye:

· Guardar cama por enfermedad, descanso por prescripción facultativa, convalecencia y reposo
de rehabilitación (recuperarse de alguna enfermedad), se clasifica en el grupo 1113 Higiene,
cuidado personal y de salud proporcionados por uno mismo.

1119 Otras actividades y cuidados personales

11190 Otras actividades y cuidados personales

Incluye:

· Tener relaciones sexuales.

· Realizar actividades de satisfacción sexual personal.
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112 Traslados para realizar actividades y cuidados personales

En esta división se clasifican los desplazamientos para realizar las actividades y cuidados personales.

1120 Traslados para realizar actividades y cuidados personales

11200 Traslados para realizar actividades y cuidados personales
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Tabla de equivalencias CMAUT - ICATUS
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Tabla de equivalencias CMAUT - ICATUS

(Continúa)

Tabla de equivalencias CMAUT - ICATUS

CMAUT ICATUS

01 Trabajo en los sectores estructurado y de los
hogares

011 Trabajo en los sectores estructurado y de
los hogares

0111 Trabajo en el sector estructurado

01111 Trabajo en el empleo principal

01112 Trabajo en otros empleos
01113 Trabajo en régimen de

aprendizaje, pasantía, etcétera
01114 Capacitación y estudio para el

trabajo en el sector estructurado

01115 Pausas para ingerir alimentos y
bebidas

01116 Pausas para descansar o
relajarse

01 Trabajo para sociedades/cuasisociedades,
instituciones sin fines de lucro y la
administración pública (trabajo en el sector
estructurado)

02 Trabajo para los hogares en actividades de
producción primaria

03 Trabajo para los hogares en actividades de
producción no primaria

04 Trabajo para los hogares en actividades de
construcción

05 Trabajo para los hogares en la prestación de
servicios remunerados

011 Actividades básicas: trabajo en el “sector
estructurado”

021 Actividades básicas: tiempo de trabajo en
actividades de producción primarias

031 Actividades básicas: tiempo de trabajo en
actividades de producción no primarias

041 Actividades básicas: tiempo de trabajo en
actividades de construcción

051 Actividades básicas: tiempo de trabajo en la
prestación de servicios remunerados

08115 Ayuda no remunerada en nego-
cio/explotación agrícola y en el
empleo como ayuda a otros
hogares

0111 Tiempo de trabajo en el “sector
estructurado”
01111 Tiempo de trabajo en el empleo

principal
01112 Tiempo de trabajo en otros empleos
01113 Tiempo de trabajo en régimen de

aprendizaje, pasantía y
regímenes conexos

01115 Actividades de capacitación y de
estudio relacionadas con el
trabajo en el “sector estructurado”

01122 Pausa para el almuerzo

01114 Pausas e interrupciones del
trabajo

01121 Tiempo muerto antes/después
del trabajo
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Tabla de equivalencias CMAUT - ICATUS

0112 Trabajo de producción primaria en el
sector de los hogares
01121 Cuidado de la milpa, parcela,

huerto, hortaliza, etcétera

01122 Cría y cuidado de animales y
productos derivados

01123 Pesca, caza y captura

01124 Recolección de productos
silvestres, leña y tala de árboles

01125 Aprovechamiento de minas y
canteras

01126 Acarreo, almacenamiento y
distribución de agua (como
actividad económica)

01127 Capacitación y estudio para el
trabajo de producción primaria

01128 Adquisición de insumos,
suministros, así como
colocación y venta de productos
para el trabajo de producción
primaria

0113 Trabajo de producción no primaria en el
sector de los hogares
01131 Preparación de alimentos y

bebidas

01132 Confección de prendas de vestir
y blancos

01133 Elaboración de mobiliario,
utensilios y relacionados

01134 Preparación y curado de tabaco

0211 Tiempo de trabajo en actividades de
producción primarias
02111 Agricultura y arboricultura; cultivo

de huertos domésticos elaboración
orgánicos-químicos

02112 Cría de animales; producción de
productos animales; servicios
ganaderos

02115 Pesca y acuicultura
02113 Caza ordinaria o mediante

trampas y producción de pieles
de animales

02114 Recolección de productos
silvestres, tala de árboles y
recogida de leña y otras
actividades silvícolas

02116 Explotación de minas y canteras

02117 Recogida de agua

02118 Actividades de capacitación y de
estudio relacionadas con el
trabajo en actividades de
producción primarias de
los hogares

0212 Adquisición de insumos/suministros y
colocación de productos de actividades
de producción primarias de los hogares
02121 Compra/adquisición de insumos/

suministros para actividades de
producción primarias de los
hogares

02122 Venta/colocación de productos de
actividades de producción
primarias de  los hogares

0311 Tiempo de trabajo en actividades de
producción no primarias
03111 Elaboración de productos

alimenticios
03112 Preparación de otros productos

alimenticios y bebidas
03113 Fabricación de textiles, prendas

de vestir, productos de cuero y
artículos conexos

03114 Fabricación de productos
artesanos con todo tipo de
materiales

03115 Preparación y curado de tabaco
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01135 Elaboración de ladrillos, adobes
y similares

01136 Elaboración de preparados
medicinales y de herbolaria

01137 Capacitación y estudio para el
trabajo de producción no
primaria

01138 Adquisición de insumos,
suministros, así como
colocación y venta de
productos para el trabajo de
producción no primaria

0114 Trabajo en la construcción y
reparaciones mayores en el sector de
los hogares
01141 Construcción y reparaciones de

viviendas, caminos, estanques,
etcétera

01142 Autoconstrucción y reparaciones
mayores en la vivienda propia del
hogar

01143 Capacitación y estudio para el
trabajo en la construcción y
reparaciones mayores

01144 Adquisición de insumos y sumi-
nistros para el trabajo en la cons-
trucción y reparaciones mayores

0115 Trabajo en la prestación de servicios
remunerados en el sector de los
hogares
01151 Servicios remunerados de

preparación y venta de alimentos
y bebidas

01152 Comercio en puestos fijos y
ambulantes

03116 Fabricación de ladrillos, losas de
cemento, bloques huecos,
baldosas y azulejos, etc.

03117 Elaboración de preparados
medicinales y de herboristería

03118 Actividades de capacitación y de
estudio en relación con el trabajo
en actividades de producción no
primarias de los hogares

0312 Adquisición de insumos/suministros y
colocación de productos de actividades
de producción no primarias de los
hogares
03121 Compra/adquisición de insumos/

suministros para actividades de
producción no primarias de los
hogares

03122 Venta/colocación de productos de
actividades de producción no
primarias de los hogares

0411 Tiempo de trabajo en actividades de
construcción

04112 Construcción y reparación de
edificios, carreteras, diques y
otras estructuras

04113 Construcción y reparaciones
importantes de carreteras,
edificios, puentes, diques y otras
estructuras por cuenta de la
comunidad

04111 Construcción y reparaciones para
la formación de capital propio

04114 Capacitación y estudios en
relación con el trabajo en
actividades de construcción en
empresas de los hogares

0412 Adquisición de insumos/suministros
para actividades de construcción de los
hogares

0511 Venta y comercio de alimentos

05111 Preparación y venta de alimentos
y bebidas

05112 Comercio en pequeña escala,
venta a domicilio, venta en la vía
pública, venta ambulante
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01153 Servicios remunerados de
reparación, instalación y
mantenimiento

01154 Servicios remunerados a
empresas y servicios
profesionales

01155 Servicios remunerados de
cuidado personal

01156 Servicios remunerados de
transporte de mercancías y de
pasajeros

01157 Servicios domésticos
remunerados

01158 Capacitación y estudio para el
trabajo en la prestación de
servicios remunerados

0119 Otras actividades de trabajo en los
sectores estructurado y de los
hogares
01190 Otras actividades de trabajo en

los sectores estructurado y de los
hogares

012 Búsqueda de trabajo y creación de negocios

0121 Búsqueda de trabajo y creación de
negocios

0512 Servicios de reparación, instalación y
mantenimiento

0513 Servicios a empresas y servicios
profesionales

0514 Servicios de cuidado personal

0515 Transporte de mercancías y de
pasajeros

0516 Prestación de servicios
domésticos remunerados

0517 Reuniones/actividades de capacitación y
de estudio

019 Trabajo en el “sector estructurado” n.c.p.
029 Trabajo para los hogares en actividades de

producción primarias n.c.p.
039 Trabajo para los hogares en actividades de

producción no primarias n.c.p.
049 Trabajo para los hogares en actividades de

construcción n.c.p.
059 Trabajo para los hogares en la prestación de

servicios remunerados n.c.p.
0112 Otras pausas

012 Actividades conexas: búsqueda de trabajo/
establecimiento de negocios en el “sector
estructurado”

022 Actividades conexas: búsqueda de trabajo/
establecimiento de negocios en actividades de
producción primarias de empresas de los
hogares

032 Actividades conexas: búsqueda de trabajo/
establecimiento de negocios en actividades de
producción no primarias de empresas de los
hogares

042 Actividades conexas: búsqueda de trabajo/
establecimiento de negocios en actividades de
construcción de empresas de los hogares

052 Actividades conexas: búsqueda de trabajo/
establecimiento de negocios en actividades de
servicios de empresas de los hogares

0120 Búsqueda de trabajo/establecimiento de
negocios en el “sector estructurado”

0220 Búsqueda de trabajo/establecimiento de
negocios en actividades de producción
primarias de empresas de los hogares
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01211 Búsqueda de trabajo

01212 Creación o establecimiento
de negocios

013 Traslados para realizar el trabajo en los
sectores estructurado y de los hogares

0320 Búsqueda de trabajo/establecimiento de
negocios en actividades de producción
no primarias de empresas de los hogares

0420 Búsqueda de trabajo/establecimiento de
negocios en actividades de construcción
de empresas de los hogares

0520 Búsqueda de trabajo/establecimiento de
negocios en actividades de servicios de
empresas de los hogares
01201 Búsqueda de trabajo en el “sector

estructurado”
02201 Búsqueda de trabajo en

actividades de producción
primarias de empresas de los
hogares

03201 Búsqueda de trabajo en
actividades de producción no
primarias de empresas de los
hogares

04201 Búsqueda de trabajo en
actividades de construcción de
empresas de los hogares

05200 Búsqueda de trabajo en
actividades de servicios de
empresas de los hogares

01202 Búsqueda/establecimiento de
negocios en el “sector
estructurado”

02202 Búsqueda/establecimiento de
negocios en actividades de
producción primarias de
empresas

03202 Búsqueda/establecimiento de
negocios en actividades de
producción no primarias de
empresas de los hogares

04202 Búsqueda/establecimiento de
negocios en actividades de
construcción de empresas de los
hogares

05200 Búsqueda de trabajo en
actividades de servicios de
empresas de los hogares

013 Desplazamientos relacionados con el trabajo
en el “sector estructurado”

023 Desplazamientos relacionados con
actividades de producción primarias de los
hogares

033 Desplazamientos relacionados con la
producción no primaria de los hogares
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0131 Traslados para realizar el trabajo en el
sector estructurado
01310 Traslados para realizar el trabajo

en el sector estructurado

0132 Traslados para realizar el trabajo en el
sector de los hogares

01321 Traslados para realizar el trabajo
de producción primaria

01322 Traslados para realizar el trabajo
de producción no primaria

01323 Traslados para realizar el trabajo
en la construcción y reparaciones
mayores

01324 Traslados para realizar el trabajo
en la prestación de servicios
remunerados

02 Servicios domésticos no remunerados para el
propio hogar

021 Preparación y servicio de alimentos y bebidas

0211 Preparación de alimentos y bebidas

02111 Cocinar o elaborar alimentos y
bebidas

02112 Limpiar al momento en que se
están preparando los alimentos y
bebidas

02113 Calentar y recalentar alimentos y
bebidas

02114 Destilar, desgranar, tostar y moler,
como insumo para cocinar

043 Desplazamientos relacionados con
actividades de construcción de los hogares

053 Desplazamientos relacionados con la
prestación de servicios remunerados

0130 Desplazamientos relacionados con el
trabajo en el “sector estructurado”
01300 Desplazamientos relacionados

con el trabajo en el “sector
estructurado”

0230 Desplazamientos relacionados con
actividades de producción primarias de
los hogares
02300 Desplazamientos relacionados

con actividades de producción
primarias de los hogares

03300 Desplazamientos relacionados
con actividades de producción no
primarias de los hogares

0430 Desplazamientos relacionados con
actividades de construcción de los
hogares
04300 Desplazamientos relacionados

con actividades de construcción
de los hogares

0530 Desplazamientos relacionados con la
prestación de servicios remunerados

06 Prestación de servicios domésticos no
remunerados para uso final propio en el
hogar
061 Actividades básicas: tiempo de trabajo en la

prestación de servicios domésticos no
remunerados para uso final propio
0611 Servicios domésticos no remunerados

06111 Actividades relacionadas con la
alimentación

061111 Preparación de comidas/
refrigerios

061113 Limpieza tras la
preparación de comidas/
refrigerios
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02115 Encender la estufa, horno,
microondas, fogón, anafre, para
preparar alimentos o bebidas

0212 Poner la mesa y servir alimentos y
bebidas
02121 Colocar y quitar los trastes u

otros utensilios
02122 Servir alimentos y bebidas

0219 Otras actividades de preparación y
servicio de alimentos y bebidas

02190 Otras actividades de preparación
y servicio de alimentos y bebidas

022 Limpieza y mantenimiento de la vivienda

0221 Limpieza de interiores
02211 Limpiar los cuartos (cocina,

baños etcétera)
02212 Recoger, ordenar, guardar o

acomodar
02213 Cuidados de plantas de interior

0222 Limpieza de exteriores
02221 Limpieza de áreas exteriores
02222 Cuidado del jardín y plantas de

exterior

0223 Calefacción y abastecimiento de agua
para el propio hogar
02231 Calefacción
02232 Abastecimiento de agua para el

propio hogar

0224 Reciclado y eliminación de basura
02241 Reciclado
02242 Eliminación de basura

0225 Cuidado de mascotas
02250 Cuidado de mascotas

061112 Servicio de comidas /
refrigerios

061119 Otras actividades especi-
ficadas relacionadas con
la alimentación

069 Servicios domésticos no remunerados, n.c.p.
0690 Servicios domésticos no remunerados,

n.c.p.
06900 Servicios domésticos no

remunerados, n.c.p.

06112 Limpieza y mantenimiento de
viviendas y alrededores

061121 Limpieza de interiores

061122 Limpieza de exteriores

061124 Cuidado del jardín exterior,
poda, mantenimiento

061125 Calefacción y suministro
de agua (incluido el
manejo de hornos,
calderas y chimeneas)

061123 Reciclado; eliminación de
basuras

06116 Cuidado de animales de
compañía
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0229 Otras actividades de limpieza y
mantenimiento de la vivienda
02290 Otras actividades de limpieza y

mantenimiento de la vivienda

023 Mantenimiento, instalación, decoración y
reparaciones menores de la vivienda

0231 Mantenimiento y reparaciones menores
a la vivienda
02310 Mantenimiento y reparaciones

menores a la vivienda

0232 Instalación, mantenimiento y
reparaciones menores de artículos del
propio hogar y efectos personales
02321 Instalación de muebles y

artículos decorativos
02322 Cambiar, acomodar muebles y

objetos decorativos
02323 Mantenimiento y reparaciones

menores de muebles, artículos y
aparatos

0233 Limpieza, mantenimiento y reparaciones
menores a vehículos del propio hogar
02331 Reparaciones menores de

vehículos
02332 Limpieza, mantenimiento e

instalación de accesorios a
vehículos

0239 Otras actividades de mantenimiento,
instalación, decoración y reparaciones
menores de la vivienda
02390 Otras actividades de

mantenimiento, instalación,
decoración y reparaciones
menores de la vivienda

024 Limpieza y cuidado de ropa y calzado

061126 Realización de diversas
tareas domésticas

061129 Otras actividades
especificadas
relacionadas con la
limpieza y el
mantenimiento de
viviendas y alrededores

061169 Otras actividades
especificadas de cuidado
de animales de compañía

06113 Decoración, mantenimiento y
pequeñas reparaciones no
profesionales

061131 Tareas de mejora,
mantenimiento y
reparación no
profesionales de
viviendas

061132 Instalación,
mantenimiento y
reparación de efectos
personales y enseres
domésticos

061133 Mantenimiento y
reparaciones menores de
vehículos

061139 Otras actividades
especificadas
relacionadas con
decoración,
mantenimiento y
pequeñas reparaciones no
profesionales

06114 Cuidado de textiles y calzado
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0241 Lavado de ropa
02411 Lavado a mano
02412 Carga y descarga de ropa en la

máquina de lavado

0242 Secado, tendido y recogida de ropa
02421 Secado de ropa (tiempo en poner

y sacar la ropa de la secadora)
02422 Tendido y recogida de ropa

0243 Planchado de ropa
02430 Planchado de ropa

0244 Clasificación, doblado y guardado de
ropa
02440 Clasificación, doblado y guardado

de ropa

0245 Reparación de ropa y todo tipo de
composturas
02450 Reparación de ropa y todo tipo de

composturas

0246 Reparación y limpieza de calzado
02460 Reparación y limpieza de calzado

0249 Otras actividades de limpieza y
cuidado de ropa y calzado
02490 Otras actividades de limpieza y

cuidado de ropa y calzado

025 Compras, administración del hogar y traslados
para realizarlas, así como desplazamientos
para efectuar otros servicios domésticos no
remunerados para el propio hogar

0251 Compras de bienes y servicios y
traslados para realizarlas
02511 Compras de bienes y traslados

para realizarlas
02512 Compras de servicios y traslados

para realizarlas

0252 Administración del hogar y traslados
para realizarla
02521 Pago, trámite de servicios y

traslados para realizarlos

02522 Actividades de gestión del hogar y
traslados para realizarlas

061141 Lavado a mano; carga/
descarga de la lavadora

061142 Secado; tendido y
recogida de la colada

061143 Planchado

061144 Clasificación, doblado,
almacenamiento de ropa

061145 Reparación de prendas de
vestir; limpieza de zapatos

061149 Otras actividades
especificadas de cuidado
de textiles y calzado

062 Desplazamientos relacionados con la
prestación de servicios domésticos no
remunerados

0612 Compras

06121 Búsqueda/  compra de bienes y
servicios y actividades conexas

06122 Búsqueda/compra de
servicios y actividades conexas

06115 Administración del hogar

061151 Pago de facturas (agua,
electricidad, televisión por
cable, etc.)

061152 Presupuesto,
organización, planificación

061153 Venta o disposición de
activos del hogar
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0253 Traslados para realizar otros servicios
domésticos del propio hogar

02530 Traslados para realizar otros
servicios domésticos del propio
hogar

03 Servicios no remunerados de cuidado y apoyo
para miembros del propio hogar1

031 Cuidado personal
0311 Cuidado personal

03111 Alimentarlos
03112 Cargarlos, acostarlos, etcétera
03113 Aseo y arreglo personal

032 Cuidados de salud
0320 Cuidados de salud

03200 Cuidados de salud

033 Ayuda escolar, apoyo al aprendizaje y
asistencia a eventos escolares como parte del
cuidado

0331 Ayuda escolar y apoyo al aprendizaje

03311 Enseñar a vestirse, comer,
caminar, hablar, etcétera

03312 Apoyo en tareas escolares

0332 Asistir a eventos escolares como parte
del cuidado
03320 Asistir a eventos escolares como

parte del cuidado

0339 Otras actividades de ayuda escolar,
apoyo al aprendizaje y asistencia a
eventos escolares como parte del
cuidado

0620 Desplazamientos relacionados con la
prestación de servicios domésticos no
remunerados
06200 Desplazamientos relacionados

con la prestación de servicios
domésticos no remunerados

07 Prestación de servicios no remunerados de
cuidado de miembros del hogar
071 Actividades básicas: tiempo de trabajo en la

prestación de servicios no remunerados de
cuidado de miembros del hogar
0711 Cuidado de niños
0712 Cuidado de adultos

07111 Cuidado de niños/atención física
071114 Cuidado personal a niños

07121 Cuidado de adultos/atención física
071211 Cuidado personal a

adultos
071111 Cuidado general de niños
071112 Acostar a los niños
071113 Preparar a los niños para

ir a la escuela

071115 Atención médica/de salud
a niños

071212 Atención médica/de salud
a adultos

07112 Enseñanza, instrucción y ayuda a
niños
071121 Enseñanza de niños

071122 Lectura, juego y
conversación con niños
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071129 Otras actividades de
enseñanza, instrucción y
ayuda no especificadas

071123 Apoyo emocional a niños
07122 Cuidado de adultos apoyo

emocional

07114 Cuidado pasivo de niños

072 Desplazamientos relacionados con la
prestación de servicios no remunerados de
cuidado de miembros del hogar

07113 Acompañamiento de niños a
lugares

07123 Acompañamiento de adultos a
lugares
071131 Acompañamiento de niños

a recibir servicios de
cuidado personal

071231 Acompañamiento de
adultos a recibir servicios
personales

071132 Acompañamiento de niños
a recibir servicios de
atención médica de salud

071232 Acompañamiento de
adultos a recibir atención
médica/de salud

071133 Acompañamiento de niños
a la escuela o guardería

0720 Desplazamientos relacionados con la
prestación de servicios no remunerados
de cuidado de miembros del hogar
07200 Desplazamientos relacionados

con la prestación de servicios no
remunerados de cuidado de
miembros del hogar

03390 Otras actividades de ayuda
escolar, apoyo al aprendizaje y
asistencia a eventos escolares
como parte del cuidado

034 Entretenerlos y apoyo emocional
0341 Entretenerlos y apoyo emocional

03411 Entretenerlos
03412 Apoyo emocional

035 Cuidado pasivo
0350 Cuidado pasivo

03500 Cuidado pasivo

036 Acompañamiento a miembros del propio hogar
y traslados para realizarlo, así como
desplazamientos como apoyo a estas
personas

0361 Acompañamiento a miembros del propio
hogar y traslados para realizarlo
03611 Acompañamiento a miembros del

propio hogar a recibir servicios de
cuidado personal y traslados para
realizarlo

03612 Acompañamiento a miembros del
propio hogar a recibir servicios de
cuidado de salud y traslados para
realizarlo

03613 Acompañamiento a miembros del
propio hogar a la escuela,
guardería y lugares relacionados y
traslados para realizarlo

0362 Traslados como apoyo a miembros del
propio hogar

03621 Trasladar a miembros del propio
hogar para que reciban servicios
de cuidado personal

03622 Trasladar a miembros del propio
hogar para que reciban cuidados
de salud
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08 Prestación de servicios a la comunidad y
ayuda a otros hogares
081 Actividades básicas: tiempo de trabajo en la

prestación de servicios a la comunidad y
ayuda a otros hogares

0811 Ayuda no remunerada a otros hogares

081111 Preparación y servicio de
comidas como ayuda a
otros hogares

081112 Limpieza y mantenimiento
como ayuda a otros
hogares

081115 Cuidado de animales de
compañía como ayuda a
otros hogares

081113 Cuidado de textiles como
ayuda a otros hogares

08113 Construcción, restauración y
reparación de viviendas y otras
estructuras como ayuda a otros
hogares

08114 Reparación de bienes de consumo
y enseres domésticos como
ayuda a otros hogares

08116 Cuidado de niños como ayuda a
otros hogares

08117 Cuidado de adultos como ayuda a
otros hogares

(Continúa)
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03623 Trasladar a miembros del propio
hogar a la escuela, guardería y
lugares relacionados

04 Servicios no remunerados de apoyo a otros
hogares y a la comunidad

041 Ayuda no remunerada a otros hogares

0411 Servicios domésticos no remunerados
como ayuda a otros hogares
04111 Preparación y servicio de

alimentos y bebidas

04112 Limpieza de la vivienda

04113 Limpieza y cuidado de ropa y
calzado

04114 Calefacción y abastecimiento de
agua (como ayuda a otros
hogares)

04115 Construcción y reparación de la
vivienda

04116 Reparación de bienes y enseres
domésticos

0412 Cuidado y apoyo a personas como
ayuda a otros hogares
04121 Cuidado personal y de salud
04122 Ayuda escolar y apoyo emocional
04123 Cuidado pasivo

0419 Otras actividades de servicios
domésticos no remunerados como
ayuda a otros hogares
04190 Otras actividades de servicios

domésticos no remunerados como
ayuda a otros hogares
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042 Servicios comunitarios y voluntarios
organizados

0421 Servicios comunitarios organizados
04211 Preparación de alimentos y

bebidas

04212 Trabajo en obras de reparación y
conservación del medio ambiente

04213 Organización y prestación de
asistencia comunitaria a
personas, familias, localidades y
municipios

0422 Servicios voluntarios organizados

04221 Servicios voluntarios para
organizaciones (no prestados
directamente a personas)

04222 Servicios voluntarios a través de
organizaciones (prestados
directamente a personas)

0429 Otras actividades de servicios
comunitarios y voluntarios organizados

04290 Otras actividades de servicios
comunitarios y voluntarios
organizados

043 Traslados para realizar servicios no
remunerados de apoyo a otros hogares y a la
comunidad

0431 Traslados para realizar servicios no
remunerados de apoyo a otros hogares
04311 Compras de bienes y servicios de

apoyo a otros hogares y traslados
para realizarlas

04312 Actividades de administración
como ayuda a otros hogares y
traslados para realizarlas

0812 Servicios comunitarios organizados
08121 Servicios comunitarios

organizados: preparación de
comida para celebraciones
colectivas, etcétera

08122 Trabajo en obras de reparación de
carreteras o edificios, despeje y
preparación de tierras comunitarias,
limpieza (calles, mercados, etc.)

08123 Organización y prestación de
asistencia comunitaria a pueblos y
aldeas

08124 Organización y prestación de
asistencia comunitaria a personas
y familias

0813 Servicios voluntarios organizados no
remunerados
08131 Servicios voluntarios para

organizaciones (no prestados
directamente a personas)

08132 Servicios voluntarios a través de
organizaciones (prestados
directamente a personas)

082 Actividades conexas: asistencia a reuniones

083 Actividades conexas: otros servicios a la
comunidad

089 Servicios a la comunidad y ayuda a otros
hogares n.c.p.

08200 Asistencia a reuniones
08300 Participación en actividades cívicas

y responsabilidades conexas

084 Desplazamientos relacionados con los servicios
a la comunidad y ayuda a otros hogares n.c.p.

0840 Desplazamientos relacionados con servi-
cios a la comunidad y ayuda a otros hogares
08112 Búsqueda compra de bienes y

servicios como ayuda a otros
hogares

08111 Mantenimiento y administración
domésticos como ayuda a otros
hogares
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04313 Acompañamiento a personas
como ayuda a otros hogares y
traslados para realizarlo

04314 Traslados para realizar otros
servicios domésticos y actividades
de cuidado y apoyo a personas
como ayuda a otros hogares

0432 Traslados para realizar servicios
comunitarios y voluntarios organizados
04320 Traslados para realizar servicios

comunitarios y voluntarios
organizados

05 Actividades de estudio

051 Actividades de estudio

0511 Actividades educativas

05111 Asistencia a clases, autoestudio y
estudios complementarios

05112 Educación abierta o a distancia
(video, audio, en línea, etcétera)

0512 Tareas, repaso de materias, trabajos de
investigación relacionados con la
educación
05120 Tareas, repaso de materias,

trabajos de investigación
relacionados con la educación

0519 Otras actividades de estudio
05190 Otras actividades de estudio

052 Traslados para realizar actividades de estudio

08118 Transporte como ayuda a otros
hogares

08400 Desplazamientos relacionados
con servicios a la comunidad y
ayuda a otros hogares

09 Actividades de estudio

091 Actividades básicas: tiempo dedicado a
actividades de estudio
0911 Educación general
0913 Estudios complementarios, educación

no académica y cursos en el tiempo libre
0914 Capacitación y estudios para la

promoción de las perspectivas de carrera
y el desarrollo profesional
09111 Asistencia a la escuela/

universidad
09130 Estudios complementarios,

educación no académica y cursos
en el tiempo libre

09112 Pausas/tiempos de espera en
lugares de enseñanza

09140 Capacitación y estudios para la
promoción de las perspectivas de
carrera y el desarrollo profesional

09113 Estudio independiente para cursos
de educación a distancia (vídeo,
audio, en línea)

0912 Deberes, repaso de materias, trabajos
de investigación y actividades
relacionadas con la educación general
09120 Deberes, repaso de materias,

trabajos de investigación y
actividades relacionadas con la
educación general

092 Actividades conexas: otras actividades
relacionadas con actividades de estudio

099 Actividades de estudio n.c.p.

093 Desplazamientos relacionados con actividades
de estudio
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0520 Traslados para realizar actividades de
estudio
05200 Traslados para realizar actividades

de estudio

06 Convivencia social2 sea familiar, entre amigos,
otras personas y la comunidad

061 Convivencia social sea familiar, entre amigos,
otras personas y la comunidad

0611 Convivencia social y comunicación con
familiares, amigos y otras personas
06111 Comunicación y conversación con

familiares, amigos y otras
personas

06112 Convivencia social con familiares,
amigos y otras personas

06113 Lectura y escritura de
correspondencia personal

06114 Participación en actividades
antisociales y delictivas

0612 Convivencia social con la comunidad

06120 Convivencia social con la
comunidad

0613 Actividades espirituales y religiosas de
cualquier credo
06131 Práctica personal de actividades

espirituales y religiosas de
cualquier credo

06132 Práctica organizada de
actividades espirituales y
religiosas de cualquier credo

0619 Otras actividades de convivencia social
sea familiar, entre amigos, otras
personas y la comunidad

0930 Desplazamientos relacionados con
actividades de estudio
09300 Desplazamientos relacionados

con actividades de estudio

10 Vida social y participación en actividades
comunitarias

101 Actividades básicas: tiempo dedicado a la vida
social y la participación en actividades
comunitarias

1011 Vida social y comunicación

10111 Conversación

10112 Actividades de vida social

10113 Lectura y escritura de
correspondencia

10114 Actividades asociales/
antisociales/negativas

1012 Participación en acontecimientos
culturales/sociales comunitarios
10121 Participación en celebraciones

comunitarias de acontecimientos
históricos/culturales

10122 Participación en funciones/ritos
comunitarios (no religiosos)
relacionados con bodas,
funerales, nacimientos y
ocasiones similares

10123 Participación en funciones
sociales comunitarias (música,
danza, etc.)

1515 Actividades religiosas

15151 Oración en privado, meditación y
otras actividades espirituales no
organizadas

15152 Participación en actividades
religiosas (práctica organizada de
la religión)

109 Vida social y participación en actividades
comunitarias n.c.p.
1090 Vida social y participación en actividades

comunitarias n.c.p.
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06190 Otras actividades de convivencia
social sea familiar, entre amigos,
otras personas y la comunidad

062 Traslados para realizar la convivencia social
sea familiar, entre amigos, otras personas y la
comunidad

0620 Traslados para realizar la convivencia
social sea familiar, entre amigos, otras
personas y la comunidad
06200 Traslados para realizar la

convivencia social sea familiar,
entre amigos, otras personas y la
comunidad

07 Asistencia a eventos culturales, de
entretenimiento, deportivos y competitivos3

071 Asistencia a eventos culturales, de
entretenimiento, deportivos y competitivos

0711 Asistencia a eventos culturales

07111 Visitas a museos y galerías de
arte

07112 Visitas a lugares históricos y
culturales, así como a sitios
declarados patrimonio nacional y
de la humanidad

07113 Asistencia al cine

07114 Asistencia a funciones de teatro,
ópera, ballet y conciertos

0712 Visitas a exposiciones, parques,
jardines, zoológicos, etcétera
07121 Visitas a exposiciones de moda,

autos, libros
07122 Visitas a parques de atracciones,

jardines, zoológicos, etcétera

0713 Asistencia a eventos deportivos y
competitivos
07130 Asistencia a eventos deportivos y

competitivos

10900 Vida social y participación en
actividades comunitarias n.c.p

102 Desplazamientos relacionados con la vida
social y la participación en actividades
comunitarias

1020 Desplazamientos relacionados con la
vida social y la participación en
actividades comunitarias
10200 Desplazamientos relacionados con

la vida social y la participación en
actividades comunitarias

11 Asistencia a acontecimientos culturales de
entretenimiento y deportivos y visitas
culturales

111 Actividades básicas: tiempo dedicado a asistir
a acontecimientos culturales, de
entretenimiento y deportivos

1111 Asistencia a acontecimientos culturales
organizados/de masas
11111 Visitas a museos, galerías de arte,

lugares históricos/culturales,
lugares declarados patrimonio
nacional o de la humanidad

11112 Asistencia a películas
cinematográficas

11113 Asistencia a funciones de teatro,
ópera, ballet, conciertos

1112 Visitas a parques/jardines, exposiciones
11120 Visitas a zoológicos, jardines

botánicos, parques de
atracciones, ferias, festivales,
circos, exposiciones de animales
y plantas

1113 Asistencia a acontecimientos deportivos

11131 Asistencia a acontecimientos
deportivos profesionales

11132 Asistencia a acontecimientos
deportivos de aficionados
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0719 Otras actividades de asistencia a
eventos culturales, de entretenimiento,
deportivos y competitivos

07190 Otras actividades de asistencia a
eventos culturales, de
entretenimiento, deportivos y
competitivos

072 Traslados para realizar la asistencia a eventos
culturales, de entretenimiento, deportivos y
competitivos

0720 Traslados para realizar la asistencia a
eventos culturales, de entretenimiento,
deportivos y competitivos

07200 Traslados para realizar la
asistencia a eventos culturales, de
entretenimiento, deportivos y
competitivos

08 Participación en actividades artísticas, juegos
y aficiones

081 Participación en actividades artísticas, juegos
y aficiones

0811 Actividades artísticas

08111 Artes plásticas y gráficas
08112 Literarias
08113 Escénicas

0812 Coleccionismo y aficiones técnicas
08120 Coleccionismo y aficiones

técnicas

0813 Juegos individuales

08131 Juegos con mascotas y juguetes
08132 Juegos de mesa
08133 Juegos de video

119 Asistencia a acontecimientos culturales, de
entretenimiento y deportivos visitas culturales
n.c.p.

13123 Paseos en automóvil; visitas
turísticas

11900 Asistencia a acontecimientos
culturales, de entretenimiento y
deportivos y visitas culturales
n.c.p.

11119 Asistencia a otros
acontecimientos culturales de
masas especificados

112 Desplazamientos relacionados con la
asistencia a acontecimientos culturales, de
entretenimiento y deportivos y visitas
culturales

1120 Desplazamientos relacionados con la
asistencia a acontecimientos culturales,
de entretenimiento y deportivos y visitas
culturales
11200 Desplazamientos relacionados

con la asistencia a
acontecimientos culturales, de
entretenimiento y deportivos y
visitas culturales

12 Aficiones, juegos y otros pasatiempos

121 Actividades básicas: tiempo dedicado a
aficiones, juegos y otros pasatiempos

1211 Artes plásticas, literatura y artes
escénicas (practicadas como afición) y
cursos conexos
12111 Artes plásticas
12112 Literatura
12113 Artes escénicas (danza, música,

teatro)

1212 Aficiones técnicas y cursos conexos
12120 Aficiones técnicas y cursos

conexos

1213 Juegos y otros pasatiempos y cursos
conexos
12131 Juegos individuales
12132 Juegos de cartas o con tablero
12133 Juegos de computadora (incluidos

juegos de vídeo y máquinas
tragaperras)(Continúa)

CMAUT ICATUS
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12134 Juegos sociales de grupo
12135 Juegos de azar

12900 Aficiones, juegos y otros
pasatiempos n.c.p.

122 Desplazamientos relacionados con aficiones,
juegos y otros pasatiempos

1220 Desplazamientos relacionados con
aficiones, juegos y otros pasatiempos

12200 Desplazamientos relacionados
con aficiones, juegos y otros
pasatiempos

13 Práctica de deportes de interior y de exterior
y cursos conexos

131 Actividades básicas: tiempo dedicado a la
práctica de deportes y actividades al aire libre

1311 Práctica de deportes
13111 Caminatas, excursiones a pie,

jogqing y carreras
13112 Ciclismo, patinaje, monopatín
13118 Deportes de contacto
13113 Aerobics, yoga, halterofilia y

otros programas de
mantenimiento físico

13114 Deportes individuales con pelota
13115 Deportes de equipo con pelota
13116 Deportes acuáticos
13117 Deportes de invierno/de hielo/de

nieve
13122 Equitación

1312 Acampada y otras actividades al aire
libre
13121 Acampada

139 Práctica de deportes de interior y de exterior y
cursos conexos n.c.p.
1390 Práctica de deportes de interior y de

exterior y cursos conexos n.c.p.

0814 Juegos en grupo
08141 Juegos de mesa
08142 Juegos de video

0819 Otras actividades de participación en
actividades artísticas, juegos y aficiones
08190 Otras actividades de participación

en actividades artísticas, juegos y
aficiones

082 Traslados para realizar la participación en
actividades artísticas, juegos y aficiones

0820 Traslados para realizar la participación
en actividades artísticas, juegos y
aficiones
08200 Traslados para realizar la

participación en actividades
artísticas, juegos y aficiones

09 Práctica deportiva y ejercicio físico

091 Práctica deportiva y ejercicio físico

0911 Práctica deportiva y ejercicio físico
09111 Carreras, caminatas, excursiones

a pie, senderismo, etcétera
09112 Ciclismo, patinaje y patineta
09113 Deportes de contacto
09114 Programas de mantenimiento

físico

09115 Deportes con pelota

09116 Deportes acuáticos
09117 Deportes de invierno

09118 Deportes ecuestres, caza y
captura

0912 Acampar o campismo

09120 Acampar o campismo

0919 Otras actividades de práctica deportiva y
ejercicio físico
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09190 Otras actividades de práctica
deportiva y ejercicio físico

092 Traslados para realizar la práctica deportiva y
ejercicio físico

0920 Traslados para realizar la práctica
deportiva y el ejercicio físico

09200 Traslados para realizar la práctica
deportiva y el ejercicio físico

10 Utilización de medios masivos de
comunicación

101 Utilización de medios masivos de
comunicación

1011 Lectura
10111 Lectura de libros
10112 Lectura de publicaciones

periódicas y no periódicas

1012 Ver y/o escuchar televisión y video
10121 Ver y/o escuchar televisión
10122 Ver y/o escuchar videos

1013 Escuchar radio y otros medios de audio
10131 Escuchar radio
10132 Escuchar otros medios de audio

1014 Utilización de tecnología informática
10141 Utilización de tecnología

informática para lectura
10142 Utilización de tecnología

informática para video y/o audio
10143 Navegación por la internet;

descarga y transferencia de
archivos

1019 Otras actividades relacionadas con la
utilización de medios masivos de
comunicación
10190 Otras actividades relacionadas

con la utilización de medios
masivos de comunicación

13900 Práctica de deportes de interior y
de exterior y cursos conexos
n.c.p.

132 Desplazamientos relacionados con la práctica
de deportes de interior y de exterior y cursos
conexos
1320 Desplazamientos relacionados con la

práctica de deportes de interior y de
exterior y cursos conexos
13200 Desplazamientos relacionados

con la práctica de deportes de
interior y de exterior y cursos
conexos

14 Utilización de medios de comunicación de
masas

141 Actividades básicas: tiempo dedicado a la
utilización de medios de comunicación de
masas

1411 Lectura
14111 Lectura de libros
14112 Lectura de publicaciones

periódicas

1412 Visionado/audición de televisión y video
14121 Visionado/audición de televisión
14122 Visionado/audición de programas

de vídeo

1413 Audición de radio y otros medios de audio
14131 Audición de programas de radio
14132 Audición de otros medios de audio

1414 Utilización de tecnología informática
14141 Utilización de tecnología

informática para lectura
14142 Utilización de tecnología

informática para vídeo/audio
14143 Navegación por Internet;

descarga, carga

149 Medios de comunicación de masas n.c.p.
1490 Medios de comunicación de masas

n.c.p.
14900 Medios de comunicación de

masas n.c.p.
142 Actividades conexas: Utilización de

bibliotecas
(Continúa)

CMAUT ICATUS
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102 Traslados para hacer uso de medios masivos
de comunicación

1020 Traslados para realizar la utilización de
medios masivos de comunicación
10200 Traslados para realizar la

utilización de medios masivos de
comunicación

11 Actividades y cuidados personales
111 Actividades y cuidados personales

1111 Dormir
11110 Dormir

1112 Comer y beber
11120 Comer y beber

1113 Higiene, cuidado personal y de salud
proporcionados por uno mismo
11131 Higiene y cuidado personal
11132 Cuidados de salud

1114 Higiene, cuidado personal y de salud
proporcionados por otros
11141 Higiene y cuidado personal

11142 Cuidados de salud

1115 Ocio pasivo

11150 Ocio pasivo

1119 Otras actividades y cuidados personales

1420 Utilización de bibliotecas
14200 Utilización de bibliotecas
14119 Lectura de otros materiales

especificados

143 Desplazamientos relacionados con los medios
de comunicación de masas

1430 Desplazamientos relacionados con los
medios de comunicación de masas
14300 Desplazamientos relacionados

con los medios de comunicación
de masas

15 Cuidado y mantenimiento personal
151 Actividades básicas: tiempo dedicado al

cuidado y mantenimiento personal

1511 Sueño y actividades conexas
15111 Sueño nocturno/esencial
15112 Sueño ocasional/siestas
15113 Insomnio

1512 Comer y beber
15121 Comidas/refrigerios
15122 Beber fuera de las comidas o

refrigerios

1513 Higiene y cuidado personal

15131 Higiene y cuidado personal
15132 Atención médica de salud

prestada por uno mismo

1514 Cuidado personal y atención médica/de
salud prestados por otros
15141 Cuidado personal prestado por

otros
15142 Atención médica/de salud

prestada por otros

1516 Actividades relacionadas con el
descanso y la relajación
15161 No hacer nada; descansar,

relajarse
15162 Fumar
15163 Reflexionar/meditar, pensar,

planear

159 Actividades de cuidado y mantenimiento
personal n.c.p.

(Continúa)
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11190 Otras actividades y cuidados
personales

112 Traslados para realizar actividades y cuidados
personales

1120 Traslados para realizar actividades y
cuidados personales

11200 Traslados para realizar
actividades y cuidados personales

1590 Actividades de cuidado y mantenimiento
personal n.c.p.
15900 Actividades de cuidado y

mantenimiento personal n.c.p.

152 Desplazamientos relacionados con
actividades de cuidado y mantenimiento
personal

1520 Desplazamientos relacionados con
actividades de cuidado y mantenimiento
personal
15200 Desplazamientos relacionados

con actividades de cuidado y
mantenimiento personal

CMAUT ICATUS

1 Las actividades no remuneradas de cuidado a miembros del hogar, ICATUS las define para niños y adultos dejando a los países especificar
el límite de edad; sin embargo la CMAUT las delimita por tipo de cuidado sin especificar el corte de edad, para ello se debe cruzar con la
variable edad.

2 El acompañar a miembros del propio hogar a realizar actividades de convivencia social, la CMAUT las clasifica en esta división principal; sin
embargo la ICATUS las considera en la división principal 07 Prestación de servicios no remunerados de cuidado a miembros del hogar.

3 El acompañar a miembros del propio hogar para que realicen estas actividades, la CMAUT las clasifica en esta división principal; sin
embargo la ICATUS las considera en la división principal 07 Prestación de servicios no remunerados de cuidado a miembros del hogar.
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